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Damas aristocráticas inglesas ejerciendo actos de 
humanidad cuidando a los niños desvalidos.
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iDteleotual y  mnra* de lod mnos mentalmente anormales, por D.^ Boiür?^
Blanco (ccxicíiííirfii^j pá¿. '¿48.—Fondación benéfica del Du |Ue viado de Deiia jj, 
M, Gómes Cano; pÁg;. 280.—Contra el analfabetismo; pég. 2-<l.—Memorias de Iss’joil 
tas; pég. 29d.—Consejo Soperior; pág. 801.—Secretaria general; p ig, 309,-JiBmJ 
proplcioiales y  locales: Actas de sesiones) pág. 318.—la  memoriani, p íg . 828,-Crtiil 
oas: Mundial; ,'4g. 82o.—Espadóla; pág. 328.—Lecturas; pág. 833.. ■

imm S u p erio r de P io íe t d ó f l  a  la  I n ía u r ia  y  f le p ie s id u  d e  la  M efldlddad
(GUEADO PUll LEV DK 12 DE AGOSTO DE 1904)

Madrid.—  Mioisterio de la Gobernación.

ObfcUi; Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia de l«l 
entregados a la laclacia mercenaria, y de los que estén en Casa-Cuna, «sJ 
cuela, taller. Asilo, ele., y cuanto direcla o indirectamente pueda reiJ 
rirse a la vida de los niños menores de diez años. Le corresponden larabiíJ 
las atribuciones que sean necesarias para proteger a ios menores de £to| 
mayores do diez años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, co>| 
perandü a su exacto cuniplimieiilo. Es, por último, de su competencia ei- 
lemler en cuanto se reliere al cumplimienlo de las disposiciones vignnKil 
y que en adelante se dicten respecto de la mendicidad en general. ' I 

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Puericulti.1 
ra y primera infancia, Higiene y educación protectora. Vagancia y mendif 
oidad. Patronatos y corrección paternal y Juridica y legislativa) y una Co­
misión eji'cutiva. I■ 'nl■ ma parle dri mismo una Sección auxiliar lécnicit-il| 
minisirativa.

Componen el Consejo: 8 vocales ríalos. 22 vocales rcpresenlaiUes de Geni 
tros inLelecluales y du asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de familill V  (los obi'ci'üS y los Vocalu.'= noiiibrailns ¡mr el Sr. Miiiislro de la ilolieriiai;iiiii[ 

Con análoga organización a la del Consejo, hay Juntas provinciales j| 
locales. f

Anualmente el Consejo nnm-efle preinio-i y recompensas, mediante concni-l 
so, a los maestros, inéüicus, personas que lian salvado la vida de algún nifiol 
directores de escuelas u tallei'es- fundadores de instituciones benéUcas;] 
otras personas que hayan realizado aclos merilorios de amor a los menoresj 
contribuyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la suer-l 
te de las madres y de los niños. Destina el Consejo a eslas recompensas nils| 
del 50 poi' 100 de su ¡ircsupiiestn anual.

T R IB U N A LE S  PA R A  NIÑOS

cCKFAM-f- mu LA I.KV liK 2S DR NdVIEMBIIE IlE 1918j.I.a Ley sobre organiziii irín y al rituirmni's de los Tribunales ¡iene coiiiii| rin la eonstiliición de ’l'ribunales que eiiiieudan en los delilos y fallas cd- melidos por In-: menores do quince íumis. Se esiableccn dichos TribiinalM ® tullas las L ' a [ i i i ! i l e . s  de pinvincia > eu las cabi'/as de partido en que exislM estaldeciiuieiilus especiales dedicados a la educacii'n do la infancia aliaiulu-] nada y delíiicueole.
Los cargos de los Tribunales son honnriñeos. sin retribución alguna ' 

están desempeñados por un Presidente, que podrá ser o no de la carrera ju* I 
dicial, dos Vocales y suplentes respectivos. Sus resoluciones son ejeculiva--1 
pudiéndose enlabiar apelaciones ante la Comisión de apelación del Consejo | 
Superior de Protección a la Infancia. '

Ayuntamiento de Madrid
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P R O  I N F A N T I A ”
BOLETIN OFICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE PROTECCION A LA INFANCIA Y HEPRE- 

SION DE LA MENDICIDAD i ’i>
O rgan o  de la s  Juntas provincia les y  lo ca le s de E spañ a  

y  de lo s Tribunales para  niños

«ño XVII Madrid, Junio y Julio de 1925 Núm. 159

B i e n h e c h o r e s  d e  l a  I n f a n c i a

T
£i ínol9Ídnfir« public>fita y  soctolcíf^ D , J u liá n  Judñriafi, a •/men con 
}uoUvo dcl fuHC-ionfiwienlo de toi pf^ru nifíos 99 ha rendido vr?
tributo de adm iración p o r  los ettuiUvs que hizo relacionados con la deltn- 

“Q j  c u e n cia .in fa n lil.

Ayuntamiento de Madrid



«
P R O  P A T R I A  *« « «

L a  ec lu cae ió ti fis^ica I

L a '

Ninguna nación puede ser fuerte si nó 
aplica un buen sistwna científico y  ra- 

’ - eíonai de educación física.

I' 't

En los momentos actuales, ̂ jue con tanta frecuencia viéiien- 
se celebrando en varia.s nacionres Juegos Olímpicos, cuestión,, 
podríamos decir, <jue en .ia. actualidad está sobre el tapete,, 
quién sabe si España, que con frecuencia suele copiar todO' 
lo que trae el marchamo extranjero, se preocupe algún día de­
llevar a término Juegos OlífnpicQs; ya en Madrid o Barce- 
lona, meca de los cam^ecínatosr-dado el desarrollo que viene 
alcanzando ia ola deportiva en sus varias modalidades.

Ahora bien; nosotros, sintiendo en verdad no sumarnos-a 
la gran masa deportiva, preferiríamos, veríamos con el mayor 
agrado, con verdadero deleite en nuestro país, -la cdel r̂aciMi, 
de Congresos de Educación física; exposiciones de higiene; Pe­
dagogía de anormales; métodos psicoterá'picos; creación de 
campos de recreos - escaiares; conferencias sobre puericultu­
ra para señoras, etc., en lugar de esos cspe\it ,̂iilos que cu- 
brie'rído la mercancía con,.la bandera de cultura física, cuan­
do precisamente de todo tienen menos "Óe cultura-, física, pues 
sabido es que todo ejercicio duro, fuerte,' >¿®teñto, pugilato- 
de competeiicíá y. virilidad, y por añadiduw 'ttfhiado como esr 
pectáculo de exhibiciones profesional,es, donde entran como 
primeros factores el negocio mercantil, la embriaguez dei 
triunfo, el cálido aplauso de la multitud, la competencia, etc., 
nunca-.-jamás;.pueden ser considerados como cultura -física, y

Ayuntamiento de Madrid
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s SI no 
y  ra-

n>ucho menos pretexto para crear ima raza con perfecta sa­
lud y equilibrada.

Que un número de individuos seleccionados de antemano- 
hagan el paso en un Stadium, no dice nada a favor del me­
joramiento físico de una nación.

Expuesto nuestro criterio en lo que atañe a deportes y cul­
tura física, nos place y nos honramos uniendo nuestro humil­
de modo de pensar al criterio de los sabios médicos Juarros, 
Tolosa Latour, Isla, Masip, Mariscal, Pulido, Decref, Gómez 
Cano y  muchos más, todos de Madrid, que desde hace tiem­
po vienen solicitando, tanto en la prensa como en Ateneos, de 
los diferentes gobiernos que se han venido sucediendo en 
nuestro país, la solución del problema de la educación física 
nacional, pues es un hecho tangible que la raza degenera tí­
sicamente de una manera extraordinaria y brutal.

Bastará como hecho práctico, como ejemplo elocuente, acu­
dir a las cifras de bajas que nos proporcionan los cuadros es­
tadísticos de reclutamiento de nuestra nación en igualdad 
con otras naciones:

Alemania da una baja de 7  por 1 0 0 ; Japón, de 8  por 1 0 0 ; 
Suiza, de 1 0  por 1 0 0 ; Portugal, de i i  por 1 0 0 ; España, 
de 2 0  por 10 0 .

-^hora bien; para mayor abundamiento, tengamos en cuenta 
que desde el año de 1 9 1 3  se prescindió del "peso", factor 
importantísimo que produjo muchas bajas, pues sabido es 
que el peso de un individuo, según el doctor Quetelet, debe 

estar en relación directa con su talla; asi es, pues dada esta 
premisa, aquel año 1 9 1 2  fueron declarados inútiles 3 0 .9 3 0  to­
talmente y  2 1..5 4 8  temporalmente, sumando la aterradora ci­

fra de más de 5 1 .0 0 0  mozos inútiles.
Y  a no dudarlo, el número proporcional de hombres aptos 

para el servicios militar debe considerarse siempre como el 

mejor indicio de la potencialidad biológica de una nación.
Consecuencia de lo anteriormente expuesto, dado el grado
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de vitalidad de los mozos ingresados en el Ejército, vamos 
a copiar rin cuadro de mortalidad de los ejércitos europeos.

N A C I O N E S Mor t a l i dad  
por  loo.

. 1,83 
1,99 
2,09 
2,34 
2,52 
2,60 
3.51 
3,74 
6,32

Una vez copiada la estadística que antecede, sobran los 
comentarios; hay que convencerse que hombres sanos, vigo­
rosos y robustos, son los que pueden dar rendimiento útil y 
progresivo a la sociedad y días de gloría a la patria.

S.M.VADOK L ó p e z ,

Vocal de la Junta de Pyotccción 
a la Infancia en Sevilla.
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S Los beneficios de la Puericultura |

H diU l
100 .

Discurso del 5r. Gráaez Herrero.

He aquí el discurso leído con motivo dcl reparto de premios 
a las alumnas de las Escuelas de Mateniología de la Institu­
ción Municipal de Puericultura del curso 1 9 2 4 -2 5 , verificado 
ante la presidencia de S. M. la Reina Doña Victoria Paigenia 
por el médico director Dr. D. Dionisio Gómez Herrero. El acto 
se efectuó con gran solemnidad en el Parque de Madrid l̂ Re- 
tiro):

SkSor-v :

Por segunda vez, dejándoos llevar por los delicados senti­
mientos de bondad y caridad que brotan constantemente en 
vuestro corazón de Reina, vuelve a verse enaltecido con el pres­
tigio que de da la presencia de Vuestra Real Majestad el sen- 
cilloiy conmovedor acto que aquí nos congrega.

Cierto que todo reparto de premios tiene singular encanto, 
pero no serán muchas las fiestas análogas que puedan rivalizar 
en importancia a la que entraña e informa la distribución de 
modestos premios a las niñas que cursan los grados superio­
res en los Grupos P'scoiares Municipales y a las madres que 
tienen a sus hijos al amparo de la Institución Municipal de 
Puericultura, por el adelanto y aprovechamiento que unas y 
otras han demostrado en el conocimiento y práctica de los pre­
ceptos de higiene de la infancia, en el breve curso que sobre 
estas interesantes enseñanzas les dan todos los años los profe­
sores de la Institución de Puericultura.

Dicha importancia podrá fácilmente graduarse, ctmsiderando 
que el factor de mayor categoría numérica entre los que figu­
ran como causantes de la excesiva mortalidad en las primeras 
edades, es la ignorancia dedos preceptos de una buena bigie-
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ne infantil; achaque que padecen todas las clases sociales; por 
tanto, contribuir a estimular ese aprendizaje en las personas 
que más directamente les atañe el cuidado de los niños, es 
cooperar eficazmente a levantar el más fuerte valladar a que 
puede aspirarse para defensa de la vida de esos preciados e 
indefensos seres, que si logran pasar de la niñez, edad en la 
que, por la fragilidad de los órganos e imperfección de las 
funciones, se corre tanto riesgo de perder la salud y  la vida, 
podrán ser, cuando lleguen a hombres, el sostén de sus fami­
lias y  la piedra angular del engrandecimiento y  defensa de la 
Patria.

Asi. pues, Señora, a la par que con Vuestra Real presencia 
en este acto derramáis con generosidad los tesoros de ternura 
que para, todos los humildes anidan en vuestro magnánimo 
corazón, y  muy especialmente los encaminados al bien de los 
niños, podéis tener la certeza de que prestáis al esplender 
esta distribución de premios un beneficio patrio al que España 
os será deudora.

Verdad inconcusa es que el amor de madre no precisa esti­
mulo para cuidar al h ijo; pero es igualmente irrefutable que 
nadie puede-practicar lo que no conoce, y  como la ciencia pue- 
ricultora no es innata, tienen las madres que adquirirla si ban 
de ejercer su arte con acierto, pues no basta el instinto ma­
terno, por muy entrañable que sea el cariño que le secunde, 
para poner al niño a cubierto de los peligros que amenazan su 
vida, cuando de la existencia de esos riesgos no se tiene no­
ticia alguna.

Para procurar que el mayor número posible de madres co­
nozcan las reglas a seguir para librar a sus hijos de las en­
fermedades evitables, que son las que más diezman las vidas 
en la infancia, dándose cabal cuenta del beneficio que de se­
guir esas reglas reportan a la salud de sus hijos, tanto duran­
te la edad infantil como en las subsiguientes, y. del perjuicio 
que les irrogan para el presente y  para el porvenir si pres­
cinden de toda higiene, poniéndoles, por ignorancia, en trance 
de enfermar y quizá morir, no hay otro medio que enseñar 
a las madres, teórica y  prácticamente, cuáles-son los buenos 
métodos de crianza, y eso es la base y fundamento y lo que se 
proponen las Escuelas de- Maternología.

Ayuntamiento de Madrid
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La labor a realizar en el sentido indicado podrá ser objeto 
de apreciaciones más o menos ingeniosas; pero, científicamen­
te, se halla consagrada su necesidad por cuantos Congresos eti 
favor -de la infancia se han venido celebrando, y  la practicá 
así, 1q demuestra al contrastar una morbilidad y  mortalidad 
muy restringida en los niños cuyas madres tienen conocimien­
to teórico-práctico de la Matcrnología o arte de saber criar 
bien a los niños, que realmente es en lo que consiste el ver­
dadero y excelso oficio de madre.

La Institución Municipal de Puericultura de Madrid que, 
como todos los organismos similares, tiene por último fin sal­
var vidas de niños, no podía prescindir de tener entre sus ser­
vicios la educación teórico-práctica de las madres que llevan los 
hijos a sus Consultorios, y aunque es cierto que en esas con­
sultas siempre hay motivo para que el médico puericultor pue­
da ilustrar a cuantas madres oyen los consejos que a cada uná 
-en particular da con ocasión de la presentación de su hijo, 
haciendo así una enseñanza práctica, con e! ejemplo vivo a 
los ojos de las concurrentes, no es menos cierto también que 
es «na labor que, no obstante su repetición, resulta restrin­
gida a corto número de oyentes, y  para extenderla más y 
abarcar mayor número de problemas con cierto orden de ex̂ - 
posición que ayude' a su retentiva, era preciso dar mayor am­
plitud a la divulgación de los conocimientos sobre puericultura, 
y tuvo un feliz acuerdo el excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid, en el año 1 9 1 7 , de aprobar una moción del Alcalde Presi­
dente de la Corporación Municipal, el por varios conceptos 
ilustre médico y  hombre público Exemo. Sr. D. José Francos 
Rodríguez, fundando las Escuelas de Matcrnología y  encar­
gando a los profesores de la Institución de Puericultura de 
estas enseñanzas.

Desde entonces, todos los años viene la Institución teniendo 
un'curso de lecciones sobre materias de higiene de la infan­
cia; dedicado a las madres que llevan a sus hijos a las consul­
tas, siendo piíblica la asistencia a esas clases, y  otro cursillo 
sobre elementos de higiene' infantil es desarrollado en las aulas 
de los' Grupos Escolares Municipales de niñas, destinado a las 
alnmnas que están matriculadas en los grados superiores.

Si era razonable que, por las consideraciones arriba expues-
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tas. las madres fueran instruidas en e! oficio de madre, fto lo 
es menos cjuc niñas que comienzan a ser mujeres, fueran ad­
quiriendo algunos conocimientos perfectamente compatibles con 
el respeto que merece el pudor, sobre los peligros que corre 
la salud y vida de los niños pequeños y manera que hay para 
Conjurarlos, porque asi podrán en el presente llevar a sus ca­
sas estos conocimientos, destruvendn prejuicios con razonamien­
tos serios que hagan variar la conducta de las madres, con sus 
hermanitos, y redundarán en un más próximo o lejano dia 'en 
beneficio de ellas mismas por hallarse capacitadas para saber 
qué conducta han de seguir en el cuidado de tos niños peque­
ños. no dando oídos a consejas y tradiciones nefandas, que 
son origen de tantas enfermedades en los niños y causa del ex­
traordinario número de óbitos en esas edades.

Es tan interesante que- las madres y las niñas inayorcitas 
pongan celo en el aprendizaje He todas las cuestiones que in­
tegran una buena higiene de la infancia, que para estimular 
la aplicación a esos estudios, existen premios al mérito de las 
más aventajadas alumnas escolares, y premios en metálico 
para !as madres que mejor aprenden y practican la crianza de 
los hijos; estos premios, por modestos que .sean, producen un 
beneficioso resultado que la práctica sanciona, y por eso es 
obligada emulación que vieue aconsejándo.se en las Institucio­
nes de Puericultura .por los Omgresos /'ro-iiifaiicia. Asi. cum­
pliendo lo que manda nuestro reglamento, la Corporación Mu­
nicipal, que con tanto celo atiende al desenvolvimiento de esta 
Institución, ha consignado a ese fin lo.ooo léeselos para repartir 
a las madres, y 2.000 para premios a las niñas de los Grupos 
Escolares que durante el curso actual se han hecho acreedoras 
a tal distinción.

Los premios han .sido otorgados a 4 0 0  madres, las que re­
cibirán un premio de 2 5  pesetas.

Como todas las niñas matriculadas en las secciones de Pue­
ricultura han asistido con asiduidad, todas recibirán como pre­
mio: de su a.plicación una selecta obra literaria cuya'grada­
ción de importancia guarda relación con el número que en la 
clasificación de aprovechamiento le ha sido dada a cada una 
por el profesor, y un resguardo del Instituto Nacional de Pre­
visión por valor de 6  3' 7  pesetas, cantidad con que el excelen-
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tisinui AviintaniicMito viene engrosar el haber ele cada Carti­
lla de Aluirri) infantil. Kn total, serán premiadas con la boni­
ficación de SI! Cartilla de Ahorro 3 3 3  niñas.

Termino, Señora, mi breve y obligado discurso pidiendo al. 
Todopoderoso qne ya que Vuestra Real Majestad repite con 
este acto algo parecido a la escena del Evangelio, dejando que- 
los niños se acerquen a Vos, os colme de bendiciones y  las ex­
tienda a toda la Real familia,

HE DICHO

Junio de 1 9 5̂ .

le re-
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i El Tribunal para niños de Madrid

S. M. EL R EY  PRESIDE LA  IN AU G U R AC IO N

El acto.— Discursos de los Sres. García Molinas y Martíne< 

Anido.--Palabras del presidente del Directorio.— La concu

rreneia.

A las once y media de la mañana del i.® de julio, y con asis­
tencia de S. M. el Rey, presidente del Directorio, subsecretarios 
de Gobernación, Gracia y Justicia e Instrucción pública; pre­
sidente del Supremo, fiscal de la Audiencia, Magistrados, Vo* 
cales del Consejo Superior y  de la Junta de Madrid y otras dis­
tinguidas personalidades, se inauguró solemnemente, en el Pa­
lacio de Justicia, el Tribunal para niños de Madrid.

El presidente del nuevo Tribunal, D. Francisco García Mo­
llinas, dió lectura, una vez que Su Majestad ocupó la presi­
dencia. .1 un discurso en el que expuso los nobles afanes que 
inspiraron al autor de la ley, la cruzada que el Sr. Montero 
Villegas emprendió para lograr que se incorporara a nuestra 
‘ legislación y todo lo hecho hasta llegar al día de hoy, en que, 
como realidad tangible, se inaugura el Tribunal.

“ Las pasiones humanas, siempre inspiradas en fines dema­
siado utilitarios — siguió el Sr. García Molinas— , fueron nues­
tros más encaruizadn.s enemigos, y en esta obra de redención, 
en la que el fundamento básico es el amor al niño, noble y pu­
ramente sentido como con trazo imborrable marcó el Divino 
Maestro, nuestros refutadores han visto motivo y  pretexto para 
tratar de obtener un partido y  una ventaja que van ai nervio 
en su raíz más profunda de lo que deben ser los Tribunales 
para niños tal y como lo sintió y  les dió vida en España su iui- 

<iador. Sr. Montero Villegas.
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■ '■ £1 cxitn más rotundo que obtiene la institución es, sin duda, 
debido al articulo 2 .” de nuestra ley, ya famoso en las legisla­
ciones hermanas, valladar infranqueable para todo lo que no 
sea la exteriorización de un puro sentimiento.

'’ Si en vez de no tener, como no tienen, el menor sueldo ni 
retribución, ni conceder esta función honores ni privilegios, ni 
aun acumulación como años de servicio para el logro de la mc.- 
nor mejora personal para las personas que con absoluto des­
interés se dedican a ella, -hubiera algún premio o remunera-: 
ción, por in.significantc que fuera, no habrían obtenido los Tri­
bunales para niños cl lisonjero éxito que han logrado y  que los 
ha afianzado en nuestra vida jurídica, llevando a España a la 
cabeza de las naciones civilizadas.

‘'Pero esta indiscutible ventaja, única en las leyes análogas, 
que nos pone en las más altas cumbres dcl ideal, ha resultado 
en la práctica un arma de dos filos, pues al no facilitar todos 
los recursos económicos precisos para la vida de los Tribuna­
les para niños, entorpece la pronta difusión e implantación de 
la .ref-orma en España. Todos los Tribunales que ya actúan y 
que tan magníficos resultados están dando han sido creados 
merced al esfuerzo de la acción social, y  la gran dificultad que 
implica el encauzamiento de esta fuerza es la razón que deter­
mina la tardanza de la inauguración de! Tribuna! de Madrid. 
No queremos recordar sinsabores pasados ni obstáculos venci­
dos en momento de - semejante solemnidad como el presente, 
por lo que me limitaré simplemente a expresar el profundo y 
sincero reconocimiento que todos cuantos hemos intervenido de 
cerca n de lejos en lograr esta.realidad sentimos profundamenr 
te hacia S. M, cl Rey por los nobles alientos que siempre nos 
inspiró, dignándose hasta asociar a nuestra obra a su primo­
génito, S. A. R. cl príncipe de Asturias, bajo cuya advocación 
se erige - en Carabanchel el Reformatorio que. llevando su 
nombre, ha . de prestar sus servicios únicamente al Tribunal 
para -niños de Madrid; y después a! Directorio militar, que, 
por medio- de su presidente y  de los generales Vallespinosa, 
Navarro y Musiera, siempre y en todo momento han pres  ̂
tado- su decidido apoyo a -nuestra obra, y mciy especialmente 
al general Martínez - Anido, que,, entusiasta y conocedor ai 
.detalle d e . nuestros- Tribunales, eficacísimamente secundado
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por- el director' general de Administración local, Sr. Calvo 
Sotelu,; ha dado desde el ministerio de Gobernación todo ‘géne­
ro de facilidades para que llegáramos a tener el ansiado Refor­
matorio, establecimiento sin el que no hubiera sido posible 
nuestra actuación. No he de olvidar, en este momento de efu­
siva gratitud, porque el hacerlo implicaría notoria injusticia',, 
a la Junta provincial de I’ n'jtección a la'Infancia de'Madrid, 
que, presidida por el gobernador civil, ho ha regateado el me­
nor sacrificio en la concesión de los recursos precisos para la, 
instalación de los modestos locales que se honran en est'e mo­
mento con vuestra presencia.

"Después de expresar esta 'efusión, imposible de contener 
para quien ama la obra y se siente asistido y  ayudado por quien 
debe y puede hacerlo, pocas palabras más, no vayan a empa­
ñar o empequeñecer el impulso que la movió.”

Dice el Sr. García Molinas que está seguro de que el éxito 
ha de ser absoluto, rotundo e indiscutible.

“ V al hacer esta aseveración — agrega— , de la que estoy 
convencido, me habéis de permitir (¡ue la razone poniendo ea 
discreto apartamiento mi modesta persona como presidente del 
Tribunal. La obra en sí es magnífica; su organización al deta­
lle tiene toda la perfección c[ue cabe en lo humano, y pruel>a 
de'su excelente bondad es el éxito, hasta ahora no empañado- 
por el menor atisbo de fracaso dondequiera fjue un Tribunal 
para niños actúa. Pues bien: si en todas esas provincias donde 
ya funcionan nuestros Tribunales el éxito ha sido definitivo, 
¿cómo no lograrlo en Madrid, <londe las modestas personas 
que nos encargamos de esta función nos hallamos asistidos,, 
asesorados y cariñosamente acompañados por todos los ilustres 
maestros que ya probaron su competencia con la obra reali­
zada? Necesaria, indiscutiblemente, tenemos que triunfar, y de 
aquí que yo descuente nuestro éxito y, hombre sincero, como 
siempre fui, de antemano proclamo se deberá a todos los que 
el .'llorado Montero-Rios y  Villegas llamaba la biifiui Herwaii- 
dad de ¡os Tribunales para niños, que con una prueba más de 
altruismo y desinterés, imponiéndose sacrificiejs y molestias, 
vienen aqui a trabajar y ayudarnos en nuestro empeño. A ellos,, 
exclusivamente a ellos, se deberá el que no fracasemos."ppes 
yo. con mi modesta persona, no puedo ofrecer más que bieit

: . I
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plica cosa, siquiera ésta encaje tan perfectamente en la misión 
a realizar .por el Tribunal para niños, y es el profudno y sin­
cero amor que siempre sentí por lo.s. niños, reavivado y  quinta­
esenciado. bien hondamente, por los dolores que la vida me 
proporcionó.

"Dig’naos, pues, señor, recibir la expresión profunda del re­
conocimiento de todos los Tribunales para niños de Kspaña, 
que, unido.s y apiñados en esta .solemne ocasión, por medio 
de mi persona, expresan su gratitud a Vuestra Majestad por el 
xalto honor que le habéis dispensado al venir a himrar la inaugu­
ración oficial del de Madrid” .

 ̂ ^

continuacií'm. el Subsecretario de! ministerio de Gobenia- 
ción. -General Sr. Martínez Anido, leyó el siguiente sentidísinio 
y elocuente discurso:

'•T'or el cargo que ocupo me veo obligado a responder a las 
sentidas frases que acabáis de escuchar del presidente del Tri­
bunal ¡lara niños de Madrid. El hacerlo me produce una sen­
tida satisfacción, porque induíiableinente Dios, en sus altos de­
signios. ha querido proporcionarme, quizá como compensación 
a las amarguras que lleva consig+j el ejercicio de los cargos 
públicos, la complacencia de-intervenir directamente en el des­
arrollo de la vida de los Tribunales para niños, institución tan 
eminentemente ]>n)gresiva y de tanta trascendencia para el 
porvenir de nuestra Patria; experimentando, siempre que lo 
hago, profunda emoción que nunca podrán mis palabras ex­
presarla cual la siente. Pero vaya en descargo de esta inha­
bilidad lo sinceramente que doy forma a mis sentimientos, y 
que, además, por referirse a un problema como este dcl amor 
hacia el niño, que tan hondamente hace vibrar la sensibilidad, 
tampoco requieren una gran riqueza de cxteriorizacióiij .pues 
todos los sentimos.

” La piedra angular sobre que descansa la magnífica refor­
ma de estos Tribunales es el amor hacia los niños y la íinica 

■ condición de este altruista enjuiciamiento es amarles. Por eso 
yo, cuando en ITarceluna. .el año 1 9 2 1 , conocí a fondo los Tri-
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•bunaks para niños y  pudt apreciar los excelentes resultados 
que prácticamente producían y de cerca me di cuenta de todo 
ti desinterés y  altruismo que representa la abnegada misión 
•que realizan todas las personas que dedican su actividad, sU 
inteligencia y  su dinero a esta cruzada social, me convcrti en 
el más entusiasta colaborador, cabiéndome la honra de asistir 
desde el ministerio de Oobernación a la inauguración del Tri­
bunal para niños de Madrid, como me cupo también la de ha­
cerlo en Barcelona con su Tribunal,'y, por entender que es una 
obra de justicia el declararlo en estos momentos con toda no­
bleza, he de proclamar desde aquí que el mismo ardúnento, la 
misma ilusión e igual competencia que habían puesto prime­
ro Ibarra, en Bilbao, y  después. Albo, en Barcelona, hasta 
conseguir funcionaran aquellos Tribunales, han sido los mo­
tores que aquí han movido a D. Francisco García Molinns 
hasta llegar a conseguir esta solemne inauguración, por to­
dos tan deseada, aunque su modestia nos quiera hacer creer 
otra cosa.

"Personalmente para mí es motivo de gran satisfacción 
asistir a este acto y  poder declarar oficialmente lo que ya en 
privado conocen cuantas personas se ocupan de estos asun­
tos, y  es mi entusiasmo por esta reforma y el interés que he 
venido y  vengo prestando desde el ministerio de Gobernación 
a su difusión por toda España, asistido y ayudado por el G'<- 
bierno de Su Majestad, que conoce perfectamente la alta tras­
cendencia social y  patriótica que tienen los Tribunales para 
niños, y que decididamente viene apoyándome en mi labor 
oficial."

* * »

Terminada la lectura del discurso del Sr. Martínez Anido, 
hizo uso de la palabra el general Presidente Sr. Primo de Rive­
ra, quien, de^ués de recordar el entusiasma con que S. M, el 
Rey se asoció a esta importantísima obra social desde su ini­
ciación, se congratuló de que ¡as circunstancias le hubieran per­
mitido a él asistir a la inauguración de este Tribunal, cuyos al­
truistas y piadosos fines expuso y elogió en párrafos elocuentes.
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Su Majestad el Rey declaró acto seguido inaugurado el Tri­
bunal para niños.' •.

K1 Sr. Garcia Moliiias, los miembros del Tribunal y el Secre- 
Ijirio Sr. .Hspin (D. Conrado), que ha tomado parte muy ac-- 
tiva.en ¡os trabajos que realizó su maestro, Sr. Montero Ville­
gas, para lograr ¡a implantadióir en Kspafm del nuevo orga­
nismo, fueron .muy felicitados.

A) acto asistieron, a más de las’ personas ya citadas, el di- 
re’Ctor. de Administración local, Sr. Caív^' Soteío; el Sr. Obispo de 
Madrid-Alcalá, el goberirador civil, Sr. Seíiiprún ,̂ el director gene­
ral de Seguridad, general Bazán; los Sres. Pulido, Arquellada,. 
Mariscal, Trillo, Cubillo, Garda Rodrigo, Vignote, Granel!, 
Albó, Ibarra, Jiménez, Sarabria, Velase© Pajares, Reyes, Fer­
nández Navamuel, Sras. Peguero, Rabaneda, La Rígada, Rojo,. 
Llanteno, Sres. Soldevilla, Tortosa, Rolland, Marqués de Rc- 
tortillo, Hernández Briz, Salcedo Bermejillo, Soler, Cossio, San- 
•gro, López Núñez, Gómez Cano, Tolosa Latour. Carranceja, 
Casfeláin, Bnm, Garcerá, Saína Cruz, Ballesteros, Cabezudo,.. 
Quintilla, Tabardo. Tejero y otros mudios.

para
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E l E xcm n. S r . 11 .  I'eitro Sangro y  iToi de O lano, Delegado del Gobierno  
de E spaña, presid iend o las sesio n es dé la C om isión  C onsultiva  de la 
Trata de m u je re s y  de la P m tección  a la In fanrla  eelebradas en Ginebra 

eST 4 (01/0 de 1095.

l 3  Sotitilail l e  Naiíenes y la PfoteeeíóD a la lalaada
Misión impuesta a la Comisión Consultiva ^  la Trata de mu­

jeres y niños.— Representantes extranjeros que asistieron a 
las reuniones de Ginebra.— El Delegado de España, D. Pedro 
Sangro.— Exito rotundo.— AAesiones a nuestra patria.— La 
voz de los doctos.

A impulsos de un movimiento fervoroso de humanitarismo 
dignificador basado en el más alto sentido benéfico, social y 

•jurídico, han sido acogidos por la Sociedad de Naciones los 
magnos problemas que afectan a la Protección a la infancia, 
encomendándolos a la Comisión Consultiva de la Trata de mu­
jeres y niños.

Esta loable decisión ha merecido el aplauso de la opinión 
mundial, de los gobiernos, de las asociaciones tutelares y de 
todos cuantos se interesan por el amparo y redención de los 
menores desvalidos.

Realmente el cumplimiento de sagradas misiones de vigi­
lancia protectora obligaba a la Sociedad de Naciones a mirar 
•con preferente interés los vitalisimos problemas que desgra- 
■ciadamente han estado desatendidos por muchas naciones a

L i
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lo largo de innumerables años. Era justo, era legítimo que en 
estas horas luctuosas en que vivimos, derivadas de la gran 
guerra, se tomara en serio el desamparo de la infancia, y se 
estudiaran, a fin de aplicarlos inexorablemente, aquellos reme­
dios eficientes al objeto de atenuar dolencias fuertemente 
arraigadas, arrancando a los niños de las miserias humanas.

La idea que sugirió la alta y sagrada misión gratamente 
impuesta a la Comisión Consultativa de la Trata de mujeres 
hay que buscarla en el año 1921, cuando se efectuó la Confe­
rencia organizada por la Sociedad de Naciones para dar cum­
plimiento al artículo 23 del pacto de la precitada Sociedad.

Como no nos incumbe glosar la actuación de la Sociedad de 
Naciones en sus diversos aspectos, limitémonos a exponer las 
importantes cuestiones benéfico-sociales en las que este pode­
roso organismo interviene. Examinemos principalmente todo 
cuanto se refiere a la Protección a la infancia y lo tratado a este 
respecto en la Comisión Consultiva de Ginebra, ya que cuanto 
se refiere a la Trata de mujeres lo desarrollará con su peep,- 
liar competencia y erudición el ilustre Delegado del Gobieno 
de España, D. Pedro Sangro y Ros de Olano.

La Asamblea y el Consejo de la Sociedad de Naciones, de­
cidió el año último imponerse la trascendente obíígación de 
asumir la obra encomendada hasta ahora a la Asociación Inter­
nacional de Protección a la Infancia de Bruselas y  la Comisión 
Consultiva al reconstituirse acogió con gran complacencia su 
propósito de estudiar todas las cuestiones relacionadas con el 
bienestar de la infancia.

Con tan fausto motivo se requirió a tos gobierno» adheridos 
y éstos atendieron la demanda, designando al efectó insignes 
y prestigiosas personalidades de distintos ámbito», representan­
tes de la conciencia social muncial. Fueron nombrados los si­
guientes Delegados, que han concurrido personalmente a las 
sesiones de Ginebra;

M. Regnault, reprensentante de Francia; el Conde Cartón 
de Wiart, de Bélgica; M. Harris, de Inglaterra; Dr, Estrid 
Hein, de Dinamarca; Miss Grace Abbot, de los Estados Uni­
dos de América; el Marqués Paulucci de Calboli, de Italia; 
M. Yotaro Sugimura, del Japón; M. Stánislas Posner, de Po­
lonia; M. N. P. Comnene, de Rumania; Dr. Paulina Luisi, del

16
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Uruguay, y D. Pedro Sangro, por el de España. En concep­
to de Asesores asistieron delegados de distintos organismos 
internacionales de Protección a la infancia de las naciones an­
tedichas.

Los representantes de los Gobiernos y los Asesores res­
pectivos llegaron a Ginebra, procedentes de los más lejanos- 
confines del planeta, y con extraordinario entusiasmo expusie­
ron los temas que más adelante consignaremos, con el no­
bilísimo deseo de señalar a la Comisión Consultiva y a la 
Sociedad de Naciones el rumbo regenerador que ésta debe im­
poner a los Estados, indicándoles el camino a seguir hasta 
combatir los males que afligen al más importante sector so­
cial. Con este anhelo aportaron el producto de estudios medi­
tados. de indiscutible importancia, pues que están basados en 
proyectos de saneamiento físico y moral.

Las sesiones se efectuaron en el palacio de la Sociedad de 
Naciones, emplazado en un verdadero parque florentino, y du­
raron del 20 al 27 de mayo último, invirtiéndose más de nueve- 
horas diarias en una labor intensa y fructífera.

No olvidaremos nunca la impresión que nos causó la ac­
tividad desplegada en aquel inmueble henchido de orden, re­
fugio de personas ilustres en la ciencia, en la sociología, en la. 
jurisprudencia, albergue apacible y confortante donde bajo el- 
mismo techo se dirimen, en constante convivencia, los difíciles,, 
complejos e inaplazables problemas que se relacionan con la- 
humaiji-dad doliente.

Bien puede calificarse el edificio de casa de salud, de clí­
nica, de hospital, de laboratorio, de cátedra generosamente 
abierta a graves cuestiones.

Todas las figuras que tomaron parte en la Comisión Con- 
sultativa merecen nuestra admiración y respeto, pero se des­
tacaba por su preclara personalidad el Sr. Conde Cartón de 
Wiart, expresidente del Consejos de Ministros de Bélgica y  
que.con tanto entusiasmo y perseverancia ha dedicado sus es­
tudios a. la infancia abandonada y delincuente.

Por eso la Sociedad de Naciones, al examinar la reconsti­
tución de la Comisión internacional, decidió incluir a Bélgi­
ca entre los gobiernos representantes en el seno de la misma/ 
dado el gran interés manifestado por dicha nación en la Pro-
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Sr.

liara
íny/e

Mii

Ayuntamiento de Madrid



■ ycia m m o o s  M o l e s  eh  u  [ o m is I  [ o i is d l t it ii  d e  i d  t m í a  d e  n i d í e i e s
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ExCMO. Sn. D . P edro  Sangro  v  R os 
DS OUANO,..

Delegado det Gobierno de Espatla y  
Presidente de la C om isión  interna­

cional. .

I l u o . Sr . D . E'm iu o  Fe r n a n d e z  
A m ad o r ,

D elegado su p len te  y  ¡uncionario  det 
Afinííterío d e  Eslado.

SR- D, José SANCHEZ D o m ín g u e z . 
Delegado oficial aél Deal Patronato 
para la represión  de la trota de 
m ujeres y  n iñ o s y  funcionario  del 

■ Vinisterio de Gracia y  Ju sticia .

Sr . D . M ig u e l  Gó m e z  Cano , 
Delegado oficia l del C onsejo  S u p e ­
rio r  d e  P rotección , a la In fancia  y  
fun cion ario  d e l M inisterio  de la 

. . .  Gobernación.
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tección a la infancia. La Comisión tuvo por tanto la satis­
facción de acoger en su seno y de escuchar las elocuentes 
palabras del Sr. Cartón de Wiart, en calidad de nuevo Dele- 

■ gado belga.
Habiendo cesado en sus funciones de presidente la Dra. Es- 

trid Hein, delegada danesa, fué elegido en su lugar D. Pedro 
j Sangro y Ros de Olano, delegado de España. El cargo de vi­
cepresidente fué ofrecido a Miss Grace Abbott, delegada de 
los Estados Unidos de América, quien no creyó poder acep­
tar por el momento. En su lugar fué designado M. Regnault, 
delegado de Francia.

Loanzas merece el culto sociólogo D. Pedro Sangro y Ros 
de Olano, que ha presidido las sesiones con su especial com­
petencia y con aquel porte ecuánime, severo y noble que le 
caracteriza, demostrando en su dirección un grandísimo tac­
to. El incesante trabajo de nuestro entrañable compatriota, 
es acreedor al reconocimiento público, pues sus estudios, sus pu­
blicaciones y sus discursos están inspirados en un ideal de amor 
y de caridad ejemplar y fervoroso.

Han actuado de valiosos coadyuvantes del Sr. Sangro el 
delegado suplente, ilustrado escritor y políglota, competen­
te funcionario del Ministerio del Estado, D. Emilio Fernán­
dez Amador, y el laborioso y distinguido representante 'del 
Real Patronato para la represión de la Trata dé mujeres y de 
niños que radica en Madrid, D. José Sánchez Domínguez.

El que esto escribe, como representante del Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia, ha procurado modestamen­
te secundar la acción de sus queridísimos compatriotas, y 
cuando repartió entre los delegados extranjeros los múlti­
ples folletos mandados desde el Ministerio de la Gobernación, 
escuchó sinceros elogios a nuestra legislación y a los mo­
dernos tratamientos de asistencia y tutela que se van implan­
tando en España.

Con toda sinceridad debemos proclamar que el éxito al­
canzado por la Comisión Consultiva ha sido rotundo. Hay 
que consignar que a la empresa encomendada a España pres­
taron su valioso concurso y  su decidido apoyo los repren- 
fantes extranjeros, que en todo momento demostraron inte­
resarse de una manera efusiva por el progreso social, por
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el perfeccionamiento de las iniciativas benéficas, aportando 
en variadas formas el maduro fruto de sus experiencias, de 
sus investig-aciones. Todos mostraron con su adhesión, que 
España es un país que se preocupa por la solución de estos 
problemas y tiene capacidad y mentalidad para implantar las 
nuevas normas sociales y acatar en su día los acuerdos que 
adopte la Sociedad de Naciones. Estas notas optimistas no 
las consigna el escritor. Personalidades de tan descollante 
significación como M. Regnault, M. Cartón de Wiart y el Mar­
qués de Paulucci, han pronunciado enaltecedoras frases para 
el Rey y para España. Nosotros se las tributamos al Direc­
torio militar y al ilustre general Sr. Martínez Anido, que ha 
dado toda clase de facilidades para que la Delegación española 
cumpliera dignamente su misión.

Merecen así mismo las mayores gratitudes por parte de la 
Delegación española el sabio D. Angel Pulido y la muy ilustre 
Sra. Condesa Viuda de Aguilar de Inestrillas, Vicepresidentes, 
respectivamente, del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia y del Real Patronato.

Una nota conmovedora y valiosísima la dieron las ilustres 
damas concurrentes a las sesiones, quienes demostraron en su 
ardiente fe que el amor, la previsión y la ciencia florecen y 
fructifican juntas. En sus discursos, plenos de erudición, en 
sus proposiciones acertadísimas y prácticas, se nos ofrecieron 
sentimentales, de esforzado brío espiritual e impulsadas por su 
femenino instinto hacia toda obra redentora y santa.

Sus enseñanzas y sus doctrinas no tienen más finalidad! que 
poner su espíritu y su actividad perseverante al servicio de se­
res desventurados y en conjurar el porvenir sombrío de los me­
nores. Contando con el valioso concurso femenino es indiscu­
tible el éxito y ello nos hace concebir la esperanza de que se 
dará un impulso ascendente a la regeneradora obra interna­
cional.

Durante el curso de las sesiones celebradas en Ginebra nos 
hemos convencido de que por encima del egoísmo actual se 
yergue el amor y la caridad, y ante la corriente bienhechora dé 
la Sociedad de Naciones, no podía sustraerse España, no debía 
eximirse de compartir con las demás naciones las exigencias 
del mundo civilizado.

Ayuntamiento de Madrid



238 La Sociedad de Naciones y la infancia la

‘ i

i {

Interesantes temas de los delegados y de los asesores que serán 
examinados ante la reunión próxima de la Conúsión inter< 
nacional.

La Comisión Consultiva ha tenido en lo atañedero a la pro­
tección a la infancia un objetivo sustancialmente tutelar de 
extraordinaria importancia, de profundo y cálido interés, como 
se puede afirmar en las proposiciones que más adelante se se­
ñalan.

El loable acuerdo en virtud del cual la protección de la in­
fancia se ha incluido entre las cuestiones sometidas a la co­
misión, marca la entrada de la Sociedad de Naciones en un te­
rreno rico en interés y en promesas. La Comisión Consultiva 
ha abordado el examen de esta cuestión con un hondo senti­
miento de las responsabilidades que asume, una apreciación del 
privilegio que se le acaba de conferir de participar en esta la­
bor, y la esperanza de que a medida que la obra se desarrolle, 
podrá aportar una contribución apreciable a la solución de un 
prSBlema que interesa a todos los países.

La Comisión Consultiva estima que es importante tomar como 
objeto de su estudio al niño normal, e insistir en la fase cons­
tructiva de la protección de la infancia y defenderle contra 
influencias nocivas o contra explotaciones vergonzosas. Al lado 
de esta cuestión existe igualmente el problema del niño anor­
mal, cuyo libre crecimiento se ve dificultado por imperfecciones 
físicas, mentales o morales, y cuya suerte reclama cuidados y 
una simpatía especialísima.

En las resoluciones votadas el ano pasado, la Asamblea ex­
presó la opinión de que en lo que concierne a la cuestión de la 
protección de la infancia, “ los estudios que más provechosa­
mente ,pueden confiarse a la Sociedad de Naciones son los relati­
vos a puntos con respecto a los cuales la comparación de los di­
versos procedimientos seguidos y de los ensayos efectuados en 
diferentes países, los dictámenes pedidos a los técnicos, los cam­
bios de impresiones entre funcionarios y peritos de diversos 
países, y la cooperación internacional, pueden ayudar a los Go­
biernos a tratar dichos problemas” .

La Comisión, adoptando esta fórmula, entiende, y así lo con­
signa en su Memoria, que los deberes de la Sociedad de Nacio-
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nes pueden dividirse en tres categorías: de documentación, de 
encuestas y de cambios de ideas e impresiones.

Los delegados oficiales y los asesores ¡han propuesto consi­
derable número de temas que juzgan adecuados para inaugu­
rar los trabajos de la Sociedad en este nuevo campo. La Co­
misión, ante el problema de elegir, ha experimentado cierta di­
ficultad en hacer una selección entre dichas .proposiciones; no 
obstante, considerando la necesidad de limitar los trabajos, ha 
decidido someter el programa siguiente al examen de la pró­
xima sesión y de la Sociedad de Naciones.

I. Estudiar la legislación relativa a la protección de la vida 
y 2a salud de la primera infancia; este trabajo de documenta­
ción deberá ser emprendido por el Secretario en íntima colabo­
ración con la Sección de Higiene.

II. Recoger las leyes relativas a la edad del consentimiento 
y  la edad del matrimonio; por Ía expresión "edad del consen­
timiento”  es preciso entender la edad antes de la cual el con­
sentimiento de la víctima no se considera como circunstancia 
atenuante de un delito contra la moral. Estos datos son nece­
sarios para el estudio propuesto por la delegada de Uruguay, 
estudio que debe tener por objeto investigar hasta qué punto 
la edad fijada para el consentimiento y el matrimonio pueden 
tener influencia sobre la cuestión de la protección moral de los 
niños y de los jóvenes.

III. Preparar un Convenio internacional para la asistencia o 
la repatriación de los niños de nacionalidad extranjera abando­
nados, descuidados o delincuentes. Esta cuestión tiene alcance 
internacional, dado que muchos países desean la colaboración 
de un acuerdo internacional sobre las condiciones en las cuales 
los niños de nacionalidad extranjera que son descuidados o que 
delinquen deberían ser repatriados a su país de origen o deja­
dos en su país de adopción. La Asociación internacional para 
la protección de la infancia ha hecho un estudio particular de 
la cuestión, y se ha ofrecido amablemente a poner a disposi­
ción de la Sociedad los datos recogidos por ella. La Comisión 
propone incluir esta cuestión en el orden del día de la sesión 
próxima, y entre tanto vería con satisfacción que la Secreta­
ria recogiera y completara, en toda la medida de lo posible, los 
datos disponibles.
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IV. Trabajo de los niños. La C. I. del T. deberá ser invitada 
a suministrar a la Comisión todos los datos que posea o que 
pueda recoger con respecto a los efectos del trabajo de los ni­
ños, sobre su bienestar físico y moral, y las medidas tomadas 
para la limitación y la reglamentación de dicho trabajo.

A este efecto, la Comisión vería con gusto que la C. I. del T. 
le comunicase datos sobre los países que no han ratificado los 
Convenios relativos a la edad mínima de admisión de los niños 
al trabajo, en la industria, en el mar o en la agricultura, asi 
como toda clase de datos sobre las condiciones de trabajo de 
los niños en dichos países, y las razones por las cuales no han 
ratificado el Convenio.

V. Asignaciones familiares. Deberá invitarse a la C. I. del T. 
a proporcionar, en estrecha colaboración con la Secretaría, los 
datos que tenga o adquiera ulteriormente sobre la influencia de 
las asignaciones familiares sobre el bienestar físico y moral de 
los niños, así como sobre los nacimientos y la mortalidad in­
fantil; además sería útil saber en qué medida sería posible 
o deseable extender el sistema de los seguros sociales, inclu­
yendo en él el régimen de las asignaciones familiares.

VI. Efectos del cinematógrafo sobre la mentalidad y la mo­
ralidad de los niños. La Comisión se hace cargo de la im­
portancia de esta cuestión, sobre la cual le ha dado interesantes 
datos el delegado italiano, y propone inscribir esta cuestión en 
el orden del día de la sesión próxima, deseando que el Secreta­
riado reúna todos los datos disponibles, con inclusión de las 
medidas tomadas en los diversos países para ejercer una ins­
pección sobre las películas exhibidas a los niños.

Entre otras cuestiones que se han propuesto como posible ob­
jeto de documentación, deben mencionarse la adopción de los 
niños, la situación del niño abandonado y la edad en que cesa 
normalmente la instrucción primaria. No obstante, la Comisión 
ha estimado que los temas ya mencionados deberían tener la pri­
macía, y que no debe invitarse al Secretariado a emprender el 
estudio de estas cuestiones suplementarias hasta el momento 
en que el tiempo permita hacerlo.

También se ha suscitado la cuestión de saber si la C. I. del T. 
podría obtener datos sobre la influencia, desde el punto de vis­
ta del bienestar físico y moral de los niños, de las medidas to­
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madas para aliviar los sufrimientos ocasionados por el paro, la 
enfermedad o la muerte del sostén de la familia, sea por medio 
del seguro social, sea por medio de cualesquiera otras dispo­
siciones, tales como las leyes sobre la asistencia a los indigen­
tes, los retiros, etc., tanto si estas disposiciones prevén una 
asignación suplementaria para las personas dependientes como 
en caso contrario.

La Comisión ba decidido invitar a la C. I. del T. a examinar 
la cuestión, y, si lo estima posible, a recoger datos y a procu­
rarle los informes que pueda obtener; además de las cuestio­
nes ya mencionadas, la Comisión, a petición de los diversos 
Miembros y Asésores, propone incluir en el orden del día de 
su próxima sesión las cuestiones siguientes:

Recreos. Propone la Comisión examinar, en el curso de su 
sesión próxima, cuál es el género de recreos mentales y físi­
cos más apropiado para contribuir a la formación del carácter 
de los niños. La Comisión reconoce que el empleo racional de 
los ratos de ocio y la organización de facilidades para los re­
creos de niños, son esenciales para el bienestar y e! desarrollo 
del niño normal en todos los países; se ha enterado con gran 
interés de la atención que un número creciente de Sociedades 
dedica a esta importante cuestión, y que cierto número de es­
tas Asociaciones extienden su acción en el terreno internacio­
nal. La Comisión desea examinar lo que podría hacerse para 
ayudar a dichas organizaciones o estimular su actividad.

Educación biológica. La Comisión comprende bajo este ter­
mino, no sólo la educación de los niños desde el punto de vista 
de sus deberes y obligaciones con respecto al otro sexo, sino 
igualmente la cuestión más estricta de la higiene de la infan­
cia.- La Comisión reconoce las grandes dificultades que suscita 
la cuestión; no obstante, se propone pedir a sus Miembros, én 
su próxima reunión, que procedan a un cambio de opiniones 
sobre el asunto, para saber si sería oportuno estudiar de un 
modo más detallado una parte cualquiera de este campo de la 
educación del carácter.

La infancia moralmente abandonada y delincuente. Este tema 
comprende un grupo de cuestiones importantes, comprendien­
do en ellas la organización y el funcionamiento de los Tribu­
nales para niños, así como los diversos métodos de tratamien-
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to de la infancia moralmente abandonada y delincuente, ya sea 
en establecimientos, ya de cualquier otra manera.

Igualmente se ha sugerido que la Comisión Consultiva exami­
ne la posibilidad de celebrar un acuerdo internacional para 
hacer ejecutivas en otros países las decisiones de los Tribuna­
les para niños. Dada la extensión considerable de su progra­
ma, la Comisión no cree deber ocuparse en este momento de 
esa cuestión, salvo en lo que concierne a la asistencia o la re­
patriación de los niños de nacionalidad extranjera; sin embar­
go, se propone estudiar la cuestión el año próximo.

Alcoholismo. El delegado polaco ha llamado la atención so­
bre los nocivos efectos del alcoholismo en los niños y los adul­
tos, y ha pedido autorización para incluir esta cuestión en el 
orden del día de la sesión próxima. La Comisión ha opinado 
que se trata de un problema considerable, que concierne a la 
vez al bienestar de la infancia y a la trata de mujeres. Por esto 
ha sugerido que la cuestión se incluya en su orden del día, li­
mitándola a los puntos que interesan singularmente a la Co­
misión. Igualmente se ha sugerido que la Secretaría se ponga 
en relación con la Oficina Internacional contra el alcoholismo, 
y le pregunte si le sería posible poner una documentación de 
cualquier clase a disposición de la Comisión.

Educación de los jóvenes en los principios de la cooperación 
internacional. “ Se ha llamado la atención de la Comisión so­
bre la resolución de la V Asamblea sobre la propuesta de la 
Comisión de Cooperación intelectual, concerniente a la impor­
tancia fundamental que reviste al familiarizar a los jóvenes del 
mundo entero con los principios y la obra de la Sociedad de 
Naciones, y enseñar a la joven generación a considerar la co­
operación internacional como el procedimiento normal de dirigir 
los asuntos del mundo.”

La Comisión concede la mayor importancia a esta cuestión, 
y se entera con satisfacción de que va a someterse una Me­
moria sobre este asunto ante la V I Asamblea.

Ante este índice admirable, ante la muchedumbre de asun­
tos expuestos, ¿no es legítimo proclamar muy alto que el re­
nombre de las personalidades concurrentes a la Comisión son 
una demostración viva de sus nobilísimas iniciativas?
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a sea
Sentido discurso del Delegado de España.— Demostraciones de 

afecto y adhesión.— Banquete a la Comisión Consultiva.

En la sesión de clausura de las reuniones de la Comisión 
Consultiva el Delegado de España, D. Pedro Sangro, leyó el 
siguiente discurso:

stión, 
. Me-

Señoras y  Señ ores:

Con tristeza veo llegar la hora de la separación, por haber 
terminado nuestros trabajos. Como en los cuentos de hadas, 
soñé que era príncipe de una brillante corte de privilegiados 
ingenios y voy a despertar en la realidad de mi modestia.

Me he sentido fuerte de espíritu durante estos días. En mi 
trono estaba asistido de la sabiduría de todos y del cariño con 
que desde un principio rae vi honrado. A  mi lado, para darme 
más ánimo, estaban Francia, la inmortal, y la Gran Bretaña, 
siempre leal y devota de la justicia. Y  si extendía la mirada 
por la sala me veía rodeado de naciones amigas de la vieja 
España, de representantes de la conciencia social internacio­
nal y en el templo de la Sociedad de Naciones, donde no pe­
netran sino los creyentes de la paz, dispuestos a sacrificar por 
cüa cuanto sea preciso. Aquí no ha habido otro sentimiento 
que el de asegurar la paz moral del mundo, expresado en forma 
siempre cordial y generosa. Nosotros no entendemos de inte­
reses mezquinos. Aquí no caben ni luchas ni intrigas. En este 
Senado preponderan, no los más poderosos, sino los que quie­
ren y saben hacer más justicia y mayor bien.

Por eso, señoras y señores, es tan fácil presidiros, que os he 
podido presidir yo. Recordad cuántas veces habréis visto que 
las orquestas bien concertadas tocan sin necesidad de director.

Quien considere la labor realizada por la Comisión en los 
dos circuios concéntricos de su actividad, quedará admirado. 
No os ha bastado con perseguir la Trata infame hasta su to­
tal extinción, si ello fuera preciso, sino que con plena concien­
cia os habéis comprometido a luchar por la salvación de los ni­
ños, victimas de males de los que no son responsables. En el 
fondo de vuestro pensamiento leo que queréis a toda costa
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rehacer la pobre humanidad desde la cuna, para que jamás pue­
dan repetirse las catástrofes ocasionadas por aquellos que no- 
tuvieron a su lado quien les dijera como vosotros vais a decir 
a los niños: “ el desamor y la injusticia no tienen cabida en la 
Sociedad de Naciones” .

Nuestras deliberaciones, preparadas por la maestría técnica 
y la devoción de Dame Crowdy y por todo el personal que con 
ella colabora, se desarrollaron en un ambiente de buena amis­
tad, alegre, sano, confortador. Un día cruzó por esta sala el 
hálito de la tragedia, y como era uno de los nuestros el des­
aparecido en la flor de la juventud, sentimos como se siente 
en el seno de la familia.

En otra ocasión el representante de Francia evocó noblemen­
te la figura de mi Soberano, y también os asociásteis a este 
delicado homenaje de quien, sin ser español, sabe hacer más 
justicia que algunos llamados españoles, a quienes no es pre­
ciso desenmascarar. Y  lo hicisteis porque también mi SoberanC' 
es de los nuestros: amigo de la paz, amante de la justicia y 
dispuesto siempre a hacer el bien. Os doy las gradas de todo 
corazón y os aseguro, en su nombre, que España está iden­
tificada en absoluto con esta obra de la Sociedad de Naciones, 
como lo está el pueblo español en pleno con la obra total, so­
cial y humanitaria nacida en Versalles.

Señoras y señores. Antes de la última despedida unámonos 
en la expresión de un sentimiento unánime: el de cumplir los 
deberes que nos hemos impuesto para contribuir a la obra de 
paz que realiza la Sociedad de Naciones. {Prolongados aplausos.)

* « V

La Presidencia fué objeto, al final de la sesión, de expresivas 
muestras de consideraciones y afecto. El Delegado del Gobierno 
belga, Sr. Conde Cartón de Wiart, en nombre de todos sus 
demás colegas, pronunció un elocuente discurso felicitándose del 
buen éxito de los trabajos de la. Comisión y atribuyendo al 
Presidente, Sr. Sangro y Ros de Olano, buena parte del resulta­
do obtenido. Para España en general y para S. M. el Rey, es­
pecialmente, pronunció el Sr. Cartón de Wiart palabras de alta 
estima y profundo cariño que la concurrencia acogió con uná­
nimes y nutridos aplausos.

Se
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El Delegado italiano, Sr. Marqués de Paulucci di Calvoli, ma­
nifestó a continuación que se creía obligado, por el afecto es­
pecial que tenía a Esjpaña, en cuya Corte representa al Go­
bierno de Italia, a declarar que las palabras pronunciadas por el 
Presidente, alusivas a S. M. el Rey D. Alfonso XIII, eran tes­
timonio fidelísimo de las cualidades que adornan a nuestro So­
berano.

* * *

La Delegación española ofreció a los miembros de la Co­
misión y a otras distinguidas personalidades interesadas en los 
trabajos de la reunión de Ginebra un banquete, que tuvo lugar 
en el Hotel de la Paix. Presidieron el Delegado D. Pedro San­
gro y el Ministro de España en Berna, D. Emilio de Palacios. 
Entre los asistentes al banquete se encontraban, aparte de los 
otros delegados, los Sres. Amador, Gómez Cano y Sánchez Do­
mínguez; el Cónsul de España en Ginebra. Sr. Arenzana, y los 
Sres. Condes de Altea, Gascón y Marín, Plá, Calderón y Bár- 
cena y Dr, Blanc.

Sesiones m«norable&.— Suiza, lugar de ambiente benéBco.^EI 

entusiasmo y la psicología ^  los luchadores del bien.—  

Seamos optimistas y confiemos en el triunfo.

Después de reproducir los precedentes temas y las proposi­
ciones interesantísimas en alto grado, congratulémonos de ha­
ber concurrido a estas reuniones, que son escuelas de saber, de 
confraternidad, de caridad, y tienen como aspiración unánime 
regenerar, estableciendo normas jurídicas y sociales redentoras.

Hemos sentido íntima y alentadora complacencia al asistir a 
las sesiones de la Comisión Consultiva, efectuadas en una de 
las más sugestivas poblaciones de Europa. Realmente consti­
tuye un acierto haber elegido como lugar de estudio y de deli- 
lieración la admirable nación suiza, la bella Ginebra, de intere­
santes monumentos históricos, y circundada por los bellos Al­
pes de Saboya y enfrentada al majestuoso Mont-Blanc. La pró­
diga naturaleza suiza ya no es exclusivamente la tierra clásica
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de los deportes y de los turistas. Merced a la Sociedad de Na­
ciones es hoy un lugar confortador, elegido por los hombres 
de ciencia y de la sociología que se congregan allí guiados por 
el más noble y desinteresado espíritu de confraternidad.

Durante las memorables sesiones de la Comisión Consultiva 
de 'la Trata de Mujeres y Protección a la infancia, ha predo­
minado en los concurrentes la fe y el anhelo de quienes sueñan, 
como el poeta del ideal porvenir, en una humanidad sin lacras, 
sin luchas, sin ignorancias, sin esclavitud, arrancándola de los 
yugos crueles de la necesidad y del dolor, para convertirla en 
un conjunto de seres que alcancen la plenitud de su vida con 
satisfacción, con bienestar, unidos por lazos de amor.

En todos los discursos, en todas las proposiciones, así come­
en las Memorias comprensivas de trabajos mundiales presen­
tados en relación con la Protección a la infancia, se ha que­
rido demostrar que en las respectivas naciones se van ate­
nuando los males que afligen a los menores. Y  es que todos 
reconocen que cuando se aspira a juzgar el estado moral de 
una nación, su penuria y su depresión ética, no hay más que 
ver si en efecto progresan o decrecen los males sociales...

En estas reuniones, quizás más que en otras, hemos podido 
analizar la psicología de algunos de los Delegados y Asesores, 
que por su sinceridad y entusiasmo merecen el dictado de após­
toles del-bien.

Todos los que han tomado parte en la Comisión Consultiva, 
asi como aquellos que dedican su actividad y entendimieftto a 
las doctrinas benéficas, procuran reflejar en sus discursos y en 
sus escritos el vivir de los humildes, sus tristezas, sus desven­
turas. Como la vida humana es un drama, el sociólogo aspira 
a reproducirlo. Ejerce la crítica, la erudición, aporta materia­
les, testimonios y documentos, con el mismo entusiasmo que 
un artista que aspira a conmover.

No le basta que sus personajes hablen con la voz de sus des­
venturas; no se limita a presentarlos vivos y en acción; quiere 
ofrecer a la opinión y a los Gobiernos el máximum de sus do­
lores, mostrando su conciencia y sus actos.

El sociólogo, cuando explica y dibuja las desventuras de los 
seres olvidados, se apasiona y prescinde, como hemos observado 
en Ginebra, de que es inglés, francés o japonés, aristócrata o
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demócrata, republicano o monárquico; aparta la imaginación 
de su patria y de su raza, y describe los hechos de común coin­
cidencia con rasgos sublimes y dolorosos. No existe ni debe 
existir otra finalidad, en los que toman parte en estas reuniones 
benéfico-sociales, que estimular la acción privada y la pública, 
hasta lograr que presten la ayuda posible y fortaleza a sus pro­
posiciones.

¡Quiera Dios que los estoicos luchadores de la Comisión Con­
sultiva logren en sus respectivos países ver implantadas sus 
doctrinas benéficas, haciendo que cristalicen en normas jurí­
dicas y efectivas de gobierno!

Confiemos en el resultado presente y futuro de las delibera­
ciones de la Comisión Consultiva, donde se han aunado los es­
fuerzos de países amigos para combatir males evitables. Pre­
sentimos el triunfo porque en la Sociedad de Naciones ha pre­
dominado un efusivo ofrecimiento de perseverar en la lucha 
contra la explotación, la miseria y la apatía en pro de la infan­
cia, y se ha acordado estimular las energías, tanto de los Go­
biernos como de la acción privada, haciendo ambiente de po­
sitiva caridad hasta que se logre el triunfo de estos ideales. 
A ello hemos ido allí, maestros y discípulos, delegados y ase­
sores, a continuar la gran cruzada “ pro infantia”  amparados 
por el noble y glorioso pabellón de España.

M. Gómez Cano.
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I b B d tK tc t^ W e c ftta l y  moral
de tos niños mentalmente anormales

POR

D.» DOLORES GONZÁLEZ BLANCO

{ G o n c l u g i ó n . )

L I B R O  II

Cuestiones concretas de educación Intelectual y moral

CAPITULO I

L a  a'Id a  f is io l ó g ic a  y  l a  v id a  in t e l e c t u a l ;  l a  e d u c a c ió n  s e n s o r ia l  
EN LOS NlROS ANORMALES.

A nadie extrafia, por poca iniciación pedagógica que posea, que en 
las 'bases -de una metoilología de educación intelectual, se incluyan 
con la amplitud merecida las normas de la educación de .los senti­
dos. Esto, que es ya necesidad fundamental en los mátodos de la 
pedagogía moderna, lo es de un modo particularísimo tratándose 
de la educación de lúños anormales.

En esta educación intelectual se aspira, evidentemente, a desper­
tar las capacidades adormecidas o a desarrollar la fuerza escasa de 
atención, juicio, abstracción, generalización, imaginación y memo­
ria de los niños débiles mentales. Pero es evidente que, para que 
la acción educativa alcance a esas capacidades mentales, ha de utili­
zar los sentidos que las ponen en relación con el mundo- que nos 
rodea.

Se ha <íicho y se ha repetido de mil modos muy elocuentes, cómo 
el niño anormal puede llegar a cierto desarrollo de sus capacida­
des mentales mediante multitud de ejercicios sistemáticos de sus 
capacidades sensoriales. En muchos casos, existe cierta anormali­
dad, imperfección o agudeza escasa en los -sentidos de los niños 
anormales y, entonces. Ja educación intelectual que se pretenda en 
ellos ha de ser lógicamente precedida de una educación intensa y 
eficaz de sus capacidades sensoriales insuficientes, hasta ll^ar en 
lo posible a un funcionamiento normal. Otras veces, el retraso mental 
que nos demuestra el diagnóstico correspondiente ha sido produ­
cido por una insuficiencia sensorial. Por otra .parte, la vida fisio­
lógica y la vida intelectual tienen una conexión íntima, en virtud 
de la cual el ejercicio de los sentidos favorece el desarrollo de los 
centros cerebrales y, por ende, este desarrollo cerebral determina 
una mayor capacidad para la inteligencia.

La pedagogía ha formulado ya un largo cortejo de principios
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respecto a estas afirmaciones ligeramente enunciadas, los cuales, 
divulgados e incorporados a lodos los métodos contemporáneos, ha­
cen descansar toda la educación intelectual del niño, y de un modo 
especialísimo la del niño anormal, en ejercicios sensoriales, traba­
jos, manipulaciones, la acción y la experiencia persona!.

Todas estas observaciones podemos resumirlas en una afirmación 
irrefutable, cual es: el niño anormal tiene fundamentalmente una 
vida sensorial. Su vida intelectiva es nula o casi nula, y de todas las 
capacidades mentales, aquella que es primeramente necesaria, como 
elemento que ha de fEtcilitar el desenvolvimiento de las demás, es 
decir, la atención (que, salvando ciertos casos, aparece en general 
muy deficiente), sólo puede ser provocada y mantenida mediante 
ejercicios sensoriales.

Para la educación de ios niños anormales de la mente, y respon­
diendo a estas ideas, se ha creado toda una pedagogía de la educa­
ción de los sentidos. Las autoridades de más fama en este punto dedi­
can sendos tratados y trabajos a la exposición de sus métodos de edu­
cación sensorial, como base e iniciación inexcusable del desarrollo in­
telectual de los niños mentalmente anormales. Podemos considerar 
romo creadores de esta pedagogía de educación intelectual basada en 
los ejercicios sensoriales, a mediados del siglo XIX, a Froebel, en la 
pedagogía general, y al ilustre Seguin, en la ped^ogía de anormales, 
Pnsteriormente, tenemos por representativos de estas metodolo­
gías al sabio Dr. Decroly, cuyo hermoso tratado La iniciación a la 
actividad intelectual y motriz por los juegos educativos es ya clási­
co, y a la Doctora Montessori que, en su Método de la Pedagogía 
científica, encuentra formas nuevas y original-es a lo qu-e fué el 
principio pedagógico del Dr. Seguin, su antecesor y maestro.

Como ejemplo elocuentísimo de la extraordinaria evidencia de 
que todo plan curativo de anormalida-d mental tiene como base el 
desarrollo de la capacidad sensorial, se presenta el hecho de que 
todos los manuales contemporáneos de peíagogía de niños anormales 
contienen en sus páginas, constituyendo el grupo de ejercicios más 
üumerosos y primordiales, aquellos referentes a la educación de los 
sentidos. Hay alguno de estos libros, tan radical en esta orienta­
ción, que está dedicado todo él a la presentación de métodos y 
técnicas de ejercicios sensoriales. Tal es L'educaiion sensorielle de 
Fray E. D. D., de los Hermanos de la Caridad de Oante, inteligen­
tes educadores de la escuela de niños retrasados (“Instituto San 
José”) de esta misma ciudad.

Este libro editado lujosamente, y que da .idea de la abundancia 
de sus magníficos fotograbados el hecho de que, en 250 páginas. 
Iiaya intercaladas, en -el texto, 88 planchas, obedece a estos dos 
principios, escritos en su prólogo: “El método que se preconiza 
para los niños anormales debe ser: 1 .”. El entrenamiento metódico, 
cradual y continuo de los órganos de -los sentidos imperfectos, de 
modo que contribuyan al desenvolvimiento armónico de s>us fun­
ciones. 2.“ La educación esmerada y ia sabia dirección de las fun­
ciones sensoriales de modo que mejoren y desenvuelvan los ór­
ganos perturbados”.

Para Shuttleworth, el sistema de educación de los niños anorma­
les, de acuerdo con la teoría fisiológica de Seguin, parte desde un 
punto de vista fisiológico y se dirige primeramente a ía cultura de 
los sentidos externos, después a la coordinación de los movimientos 
musculares y, finalmente, al desarrollo de las actividades manuales 
y mentales.

En líneas generales, se continúa en la actualidad este mismo plan 
de educación de los niños anormales, aumentando cada día la im­
portancia concedida a los ejercicios sensoriales y de un modo espe­
cial al sentido muscular.

17
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Educación del sentido de la vista.

Un ojeroioio preliminar y necesario en la educación de cada una 
de las capacidades sensoriales es la exploración o examen del es­
tado en que se encuentra la capacidad sensorial. Este ejercicio tiene 
carácter psicomátrico y los datos obtenidos con él sirven de base 
para determinar el plan educativo. El material para estas explo­
raciones — dice la Doctora Monlessori— no ha de ser el mismo que 
el material de educación. El primero sirve para medir,̂  mientras 
que el segundo sirve para hacei- ejercitar los sentidos. “Para que 
este instrumento responda a este fin es preciso que no faliyve, sino 
que divierta al niño, y he aquí lo que dificulta la elección de este 
material. Es «abido que el instrumento psicomélrioo es un gran 
consumidor de energía; por esto, cuando Pizzoli quiere apUcar a 
la -educación de los sentidos algunos de sus instrumentos psicomé- 
tricos, sus ensayos no han resultado, porque el niño se aburre, es 
decir, se cansa.” Por lo cual, la Doctora Montessori crea todo un 
material completo para la educación de los sentidos, que pretende 
ajustarse a estos principios suyos: t.° La educación de los sentidos 
tiene por objeto reflnar las percepciones diferenciales de los esti­
mules por medio de repetidos ejercicios, y 2." Este material ha de fa­
cilitar la distribución de estímulos, en su aplicación, del modo -;¡- 
guiente: Es preciso proceder partiendo de pocos estímulos que ofre/.- 
oan gran contraste entre sí, para llegar a estímulos que ofrezcan di­
ferencias graduales cada vez más finas e imperceptibles.”

Sin embargo, el Dr. Decroly ha sabido combinar síis interesantes 
juegos de iniciación a la actividad intelectual para que sirvan, 
a la voz, de medios de exploración de capacidades sensoriale.s, en 
el laboratorio psicológico, y de instrumentos de educación, en lO' 
clases. Este autor ha escogido para un mismo juego objetos que

abstracciones y juicios. Un principio fundamental que ha presidi­
do la creaoción de estos juegos es que las nociones sensoriales de­
forma, color o aspecto de las cosas no se le presenten al niño de­
nudas, aisladas, despojadas del ambiente de vida con que él las en­
cuentra siempre en la realidad. El Dr. Decroly no se propone con 
los ejercicios sensoriales a que estos juegos dan ocasión, que el 
niño llegue a distinguir, con perfección, las infinitas diferencias de 
las cualidades, color, forma, etc.; su fin es desenvolver la atención 
voluntaria, sirviéndose de la espontánea, medíante una gi'aduación, 
convenientemente establecida, de estos ejercicios.

Los juegos visuales áel Dr. Decroly comprenden tres grupos;
1 ) jueg’os de cotores (las pompas de jabón, la pelota, la niña de pa­
seo, ios buenos amigos); 2 ) juegos de fon________o--/> -- . rmas y de colores (los ob-
jeíós oÓloread'os, ias°eséénas'coloreadas', juegos de paciencia, juegas 
de escenas incompletas, los zuecos, los jarros, clasificaciones combi­
nadas, los objetos que faltan); 3) distinción de formas y de direc­
ciones. Formas y colores asociados (los vasos, la gimnasia, los uinoj, 
el pájaro en la jaula, la mesa y la pelota, la silla y el jarro, la silla).

La exposición detallada del material de estos juegos y de la for­
ma de aplicación, puede verse en la obra citada del Dr. Deoroly, La 
iniciación a la actividad intelectual”, bien en su original .íraticfe, 
bien en la traducción española publicada por Beltrán (Principe, lo)- 

Los Hermanos de la Caridad de Gante comprenden, en la «dura­
ción del sentido de la vista, los siguientes aspectos: 

i) Estudio de los colores o desarrollo del sentido eroniaticOr

ni
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raediaiUe una serie de diez juegos; éstos, como lodos los demás do

2) Discernimiento de matices. Pava esto utilizan los cromalome- 
Iroa y el mnemómetro. Los eroinalómeíros, compuestos de series de 
plMuitds de diferentes colores, en grupos de quince matices nov 
cada color, ob^ecen, aun cuando con forma material X tü fta  aí

emplear a la doctora Montess'ori, 
en su material para la educación del sentido cromático 

El mnemómetro es un aparato de bastante originalidad y muy inte­
resante en sus aplicaciones. Se compone esencialmente de una tl-

«lareo bastante sóli-
midiendo el ¡narco comprendido 60 x  45 centiimelros. En .-! 

medio, en el sratido de la longitud, hay una abertura rectangular

^  modo que pueda ser bajado por detrás de! cua- 
wo, está colocado un postigo, el cual estando primero levantado cu­
bre la abeitura enteramente, y ai bajarse, después, forma con el cua­
dro un ángulo muy agudo. En su borde inferior, hay un listoncita 
hendido sobre el cual se pondrán cartoncitos rectangulares que üe- 
yan colores, formas, letras, cifras, etc., los cuales se usan en los eier- 

Una ligera ventana verde, cuyas dimensiones eo- 
responden a la de la abertura rectangular, está fija en un palo ci- 

lindnco que le sirve de eje, en la cara anterior del cuadro v en 
el borde superior de la abertura. Funciona por medio de una pera 
de caoutchüuc, como una ventana de un aparato fotográfico. Una 
cinta eidslica atada por una parle a la ventana y por otra parte 
.^marco, asegura la bajada rápida de la ventana después de levan-

..1-.̂ -̂  ̂ servirse del aparato, se le coloca de manera que tenga la 
abertura a la altura de los ojos de los alumnos y la ventana ver­
de bajada al plano del cuadro. El maestro dispone con el postigo, 
sin que lo v e p  los alumnos, una serie cualquiera de colores, de 
lormas, de letras, de imágenes, de objetos visuales, de objetos 
naturales, etc._Luego levanta el postigo. Hecho esto, atrae la aten­
ción de los pinos, levanta la ventana por una presión de la pera y 
‘lucubre asi los cartones. Estos quedan expuestos a la vista de los 

durante un número de segundos proporcionado a la can- 
imaa üe los objetos expuestos y medido con el cronómetro Afloia- 
üa la pera, la ventana se baja, A una señal convenida, ios alumnos 
m ponen al trabajo y, con los cartoncitos de la colección, de que 
Qisponen, se esfuerzan en reproducir sobre una tablita inclinada, 
aonoe Jas -dos hendiduras del postigo están representadas por dos 
nenaiouras correspondientes, la serie de colores, formas, letras, et­
cétera, expuestas sobre el mnemómetro. Cuando han terminado, se 
mvanta la ventana para la comprobación y  la corrección eventual 
del trabajo de los alumnos.

El aparato ranemónico mide no solamente la atención v la me­
moria, sino que obliga y habitúa a los niños a poner atención; ayu- 
oa, ejercita y allriua la memoria y por esto mismo despierta en­
trena y pone en actividad a todas las demás facultades. Y puesto 
que la atención y ¡a voluntad se ayudan entre si tanto v están en 
I íntima, el entrenamiento metódico de !¿ atención
tiene tener necesariamente una repercusión afortunada v duradera 

n f°™ 3ción intelectual y moral de los muchachos.
.0. Estudio de las formas.—?axd. lo cual realizan 15 clases do 

ejercicios variadísimos y con material numeroso. De estos ejerci­
cios y material son característicos:

o) Las placas de forma geométrica, 
o) Las formas de fantasía.
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c) Los cuadros de leti'as y cifras.
é) Doniinós gooméfcricos, de letras, de cifras.
c) Dados de letras y de cifras.
La.s l'orma.s de (antasia constituyen unos ejercicios ingeniosos y de 

fecundas aplicaciones.
Llaman formas de fantasía a formas imaginadas que no repre­

sentan objetos reales, de las cuales unas son muy diferentes entre 
sí, y otras no difieren más que por un ángulo recortado o por una 
curvatura de más o de menos.

Estas formas están representadas en tablitas de madera y también 
dibujadas en tres cuadros murales. Estas formas están impresas, en 
el primer cuadro, en colores variados y reproduciendo exactamente 
las tablitas de madera; en el segundo, las mismas formas, pero sen­
cillamente el contorno, y en posiciones distintas al anterior; en el 
tercero, figuran las mismas formas, unas por completo, otras en 
contorno, unas aumentadas, otras en miniatura. _

Estos mapas murales permiten una multitud de ejercicios muy 
instructivos que tienen por fin. además del discernimiento de la- 
formas, el desenvolvimiento del juicio, de. la memoria, de la abs­
tracción, de la generalización y hasta del sentido cromático. Es­
tos ejercicios stni:

I  ° Distribuir las planchitas a los niños y hacerles buscar so­
bre el cuadro la figura que le corresponde a cada uno.

2.“ Señalar una figura sobre el cuadro y hacer buscar la plan- 
chita co.iTespondiciilo. ,

3 “ Indicar un hueco (de un tablero aparte, en donde están prac­
ticados huecos de figuras iguales a las formas de las planchitas), y 
hacer señalar sobre el cuadro la representación de la planchita que 
lo llenaría.

4. » Inversamente, señalar una figura sobre el cuadro y hacer en­
contrar el hueco correspondiente. .

5. " Estando quitadas las planchitas, indicar una fl^ra y hacer 
encontrar y colocar en su hueco la planchita correspondiente. _

6 . “ Combinar las nociones de colores y las de formas; por ejem- 
jilo, se hace quitar y volver a poner todas las planchitas que figuran 
sobre el cuadro en rojo, en azul, etc.

7. “ Hacer colocar las planchitas sotoe una mesa en el orden en
que figuran sobre el cuadro. . . o ,

8 ° Hacer retirar o volver a poner las formas, siguiendo el orden 
del cuadro, o comenzando por una determinada fila de este cuadro.

9® Inversamente, hacer encontrar sobre el cuadro las ngura.i 
de tal o cual fila de la plancha o tablero de los huecos.

10. Juicio: indicar un hueco, hacer encontrai- 
cuadro; después hacer que encuentren en la colección de 
la que corresponde al hueco, pero habiéndola hecho 
antemano o reemplazado por una que no pertenezca a la colwcion.

II Inversamente, dar al alumno una píanchite que no pertenez­
ca a la colección, y hacer buscar su a'epresentación sobre el cuaaro

Dar al niño una planchita de la colección, pero hacei- buscar 
su representación sobre una fila del cuadro mural en que no esta.

13 Memoria. Colocar el tablero con huecos en un lado de la cia­
se y el cuadro mural en otra; distribuir las planchitas, hacerlas co­
locar en sus correspondientes huecos del tablero y luego ordenar 
señalen sobre el cuadro !a figura correspondiente a la plancniw 
que han tenido en las manos. _

14. Enseñar una forma, retirarla de la vista de los ninos y rue­
go hacer que la señalen en el cuadro. .

15. Inversamente, indicar una forma en el cuadro mural y oes
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pues hacer que la encuentren sobre la tabla o entre las planchilas 
quitadas.

l(i. Efectuar estos ejercicios con varias formas a la vez.
17. Enseñar un hueco del tablero, hacer coger la plancha que 

se ha colocado en otro sitio de la clase, ponerla en su hueco y luego 
señalarla en el cuadro mural, etc., etc.

4. Estudio de las longitudes.— Para osle estudio se emplea xin 
material de reglas graduadas, planciias de longitudes, etc., seme­
jantes a las diez barras de objetos más largos y más cortos que uti­
liza la Doclora Montessori para e) mismo fin.

5. Estudio de. los gruesos.— Con sus colecciones de esferas, cu­
bos, cilindros, también semejantes a los propuestos en el sist-ema 
Montessori,_ y una serie extensa de objetos usuales (colecciones ae 
objetos religiosos, de toilette, objetos de comedor, objetos de la 
casa, objelos clásicos, objetos de lujo, juegos de sociedad, etc.).

6 . Estudio de las distancias y de las direcciones.— Se aplican 
para esta educación ejercicios y material tan variados como para 
los a.specloa precedentes.

Juegos y ejercicios combinados.

Tanto en el sistema Decroly como en el de la Doctora Monlessori 
y en el de los Hermanos do la Caridad de Gante, hay juegos y ejer­
cicios para educación de la capacidad de percepción visual, com­
binada con la del sentido hicíil y muscular.

En el sistema Decroly se llaman juegos visuales-motores (los 
bloques, los cabos, los bastidores, las líguras de maderaj el picado, 
ios basloncitos, las cajas de sorpresas), y son, según la opinión de 
3U autor, ios más importantes para la educación de los deficientes 
mentales. Estos, dice, son, desde el punto de vista psicológico, más 
elementales que los ejercicios visuale.s puros, que siempre exigen 
cierto grado de abstracción, y proporcionan, a la vez, las ocupa­
ciones más elementales y los trabajos de lógica y de razonamienfo 
más completo.

La Doclora Montessori confiesa por sí misma que sus ejercicios 
y material (encajes para las percepciones visiva-tanlilrs musculares) 
están inspirados en Kard y Seguin, los cuales ella ha nuilLiplicado.

La Srla. Descoeudi-es, excelente y entusiasta oonieiUadora v divul­
gadora del sislema Decroly. ha construido, y ella emplea eñ su es­
cuela de niños anormales de Ginebra, nuevas formas de juegos edu­
cativos, de los cuales da explicación completa en su obra citada 
L'éducaíion des enfants anormaux. (Acluafités pédagogiqne.s-Géué- 
ve). Para la organización del malerial para una clase de niños re­
trasados pedagógicos o anormales mentales, consideramos de gran 
interés la lectura v utilización como guía do esto libro de la seño­
rita Desooeudres.

Educación del sentido del oído.

Tiene esta educación importancia tan grande como la dcl sentido 
de la visión. Este puede ser sustituido, en parle, por los sentidos 
táctil, muscular, esLereognóstico; mas las percepciones auditivas, 
cuando faltan en un ser, no tienen compensación. Es, en efecto, el 
sentido más inleleotua!, puesto que por él nos és posible percibir la 
voz de nuestros semejantes, su lenguaje oral y sus pensamientos, y 
gracias a él, el arte más penetrante, la música, puede ser objeto d’e 
deleite espiritual.

En e¡ senüdu del oído de los iiifins anoniiiiles liay que estudiar 
y distinguir bien las dos causas de las anomalías que se maniíleslan
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en ellos. Los sujetos no oyen, o porque existe riña imperfcccii']; 
en el órgano de la audición (que es la causa general en los sujetos 
anormales), o i)orque no perciben lu sensación auditiva. En el pri­
mer caso, no oyen porque el órgano no les permite oir; en el se­
gundo, porque no saben c^cuebar. Esla.s son fnl̂ ’as sorderM; oyer, 
pero aparniían no oir. no se mole.stan en escuchar, o escuchan muy 
lentanienle. Estos casos son de extraordinario interés para el edu­
cador, y los únicos casi, pues los que corresponden a imperfección 
orgánica requieren un Iralnmienlo médico, cuando es curable la 
enfermedad; en las sorderas aparentes, el educador se ha de diri­
gir, mediante ejercicios del órgano, al cerebro, a la mente del su­
jeto. que es donde reside la anormalidad de la percepción.

Es i‘urit)So observar en estos tristes desheredados, sumergidos en 
una leiargia inleicctual. que la veloci<lad de reacción a los exci­
tantes auditivos 1X0 es la misma para lodos los ruidos, y parece 
que esta reacción sea proporcional, (lireclamente a! grado de interé.® 
que cada ruido tiene jmra estos niños.

.\sí. por ejemplo, en un internado perciben injnediatameiite el 
sonido de la c¡ininaim que les llama al refectorio, o las palabras que 
les anuncian con un timbre va conocido por ellos la hora de un 
juego ti de algo que Ies agratle. En mis ejercicios de prácticas con 
niños aiioriualcs. uno de ellos, diagnosticado de imbécil en segundo 
grado, que era liijn de una familia propietarios de una cacharrería (y 
en donde él tenía como ocnjiarión más placentera la de locar, revolver 
monedas y apoderarse de alguna, con las que escapaba a comprar 
dulces), no manifestaba casi nunca ningún signo de percibir sonidos 
y ruidos producidos a su e.spalda, y. sin embargo, siempre, ¡siempre!, 
volvía la cabeza y se dirigía hacia el lugar en'dnnde hacíamos sonar 
una moneda de cinco pesetas.

Todti.s eslos ca.'ois son fuiulamenlalmente. anormalidades de la 
atención voluntaria y de la comprensión.

Otros descansan en una insuficiencia de la memoria auditiva, y 
se manifiestan, por ejemplo, en el hecho de que ciertos niños, des­
pués de varios años üe escuela, no hayan aprendido todavía los 
nombres de sus compañeros, o no hayan retenido más que los de 
los tres o cuatro que están junto a él.

Para !a ednracióii del .mentirlo del oído hay creada una variedad 
ingeniosa de ejercicios.

En los orígenes de la pedagogía de niños aiioniialcs, Itai'd, en 1805, 
propuso dos instrumentos, el lamber y la campana: una serie gra­
duada de tambores para los ruidos y una de campanas para los so- 
uitlos. Tales medios, según el rriterin de la Mnnlessori. serían, en 
general, los má̂  eticares. Es cosa importante enseñar a distin­
guir bien la sensación del ruido y la de sonido, pues acostumbran­
do a los niños a percibir los riiiííos más ligeros, se consigue que le 
molesten lo.s ruidos fuertes v estridentes y le agraden los sonidos sua­
ves y armonio.-̂ o.í. rc.sullancio con esto una educación dd smitimien- 
!o estético.

Todos ios ejercicios de la educación dcl sentido del oi'io deben 
realizarse en medio del silencio más completo, casi absoluto, con 
lodo el rigor de la palabra. La Doctora Montcssorl ha ideado la ya co­
nocidísima lección dd sile îcio, que puede servir de comienzo a! 
ejercicio.

Esta aiilora y los Hermanos de la Caridad de Gante nlilizan, con 
ciertas variantes, un material de campanas, martillos acústicos, bo­
tellas, silbatos, monedas, xilófoim-i. piano, etc., para la educación del 
oído, en genera!, y del nido musical, cuya educación tiene OTan 
trascendencia en los niños aiiormale-s (aparte la posibilidaf de 
crear en ellos capacida<i para las emociones estéticas) por el valor
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del rifmo, cosa muy fundamenUal para la gimnasia rílmica, como se 
indicará al liablar de ella.

La Srta. Descoeudres, combinando y ampliando los ejercicios que 
Mr. Rouma ideó para su clase de niños anormales de la escuela nú­
mero 7, de Bruselas, presenta una serie de ejercicios de carácter 
muy práctico y pedagógico, y que incluimos a continuación, porque 
pueden muy bien servir de guía al maestro y maestra de niños 
anormales.

1. Reconocer por el sonido distintos objetos familiares (timbre, 
silbato, reloj, llavero, vaso, moneda, etc.); el niño nombrará el ob­
jeto, o, si no puede aún hablar, lo señala entre otros.

2. Reconocer, con los ojos cerrados, sobre qué materia (madera, 
hierro, meta!, piedra, cartón, ele.) se lia golpeado.

3. Dejar caer diferentes objetos: primero, muy difcrente.s (una 
pelota de caucho y una llave, un paraguas y unas’ tijeras); después 
cada vez más semejantes (monedas). El niño escucha primero, 
mirando, el ruido que hace cada objeto al caer: después debe 
distinguirlo, con los ojos cerrados.

4. Distinguir los pasos de un adulto de los de un niño; de dos 
niños, de los que uno está calzado más ligeramente que el otro. 
Distinguir cuántos niños marchan a la vez, en la clase o en la calle. 
Adivinar qué acciones ejecuta la maestra.

Reconocer el vehículo que se aproxima, el canto de los pájaros. 
En general, un buen ejercicio, al mismo tiempo que un buen entrena­
miento del sentido auditivo, consiste en hacer nombrar a los niños du­
rante la clase o el iiaseo tocios los ruidos que oigan teniendo los ojos 
cerrados.

5. Reconocer la voz de los diferentes niños; un alumno está en 
un rincón de la clase y uno de sus compañeros le hace una pregun­
ta; debe adivinar por la voz quién ha sido.

6. Varios niños a la vez cuentan en alta voz, cantan o recitan 
.una poesía. .Adivinar cuántos y quiénes son.

7. Un niño está en el rincón más lejano de la clase y desde allí 
llama a uno de sus compañeros, que debe venir a su encuentro mar­
chando lo más despacio posible; después, este último, llamará a 
otro, hasta que todos se havan trasladado, silenciosamente, al otro 
■ extremo de la clase.

8. La maestra tiene cerca su grupo de alumnos con los ojos ven­
dados: deja caer al suelo, con el mayar silencio, un trozo de cho­
colate envuelto en papel; los alumnos se precipitan al lado en que 
se ha oído el ruido, y el niño que acierta a coger el chocolate se 
separa del grupo. Después se continúa con los otros, hasta que cada 
uno ha realizado el juego, Este ejercicio, que hemos visto realizar 
en Bruselas a Mlle. Monchamp, ha colocado a los alumnos, por 
orden de inteligencia, casi tan bien como podían haberlo bocho una 
serie de tests complicados.

9. Marchar con los ojos vendados en la dirección de un timbre, 
de un silbato, de un niño que llama en voz alta. Decir de dónde 
viene el ruido, habiendo sido designados de antemano varios luga­
res.

10. ¿A qué distancia se produce un sonido? Para los mayores: 
,¿B cuántos pasos? ¿A cuántos metros?

11. Distinguir los sonidos (piano, canto) en graves y agudos.
12. Hacer reproducir cierto número de golpes; un ritmo ejecu­

tado por el maestro, por medio de una regla, golpeando sobre un 
cuerpo duro. Hacer reproducir aires conocidos, indicando simple­
mente un ritmo; y

13. Hacer reconocer un sonido del lenguaje entre una serie de 
ellos.
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Ed-ucaciún del sentido del gusto y del olfato.

La educación de estos dos sentidos es de mucha menos trascen­
dencia mental e importancia que los dos anteriores. Sin embargo, 
en los niños anormales tiene su educación bastante utilidad prác­
tica, porque hay casos de profundas perturbaciones de estos senti­
dos cuyos sujetos encuentran placer en sabores y olores de sus­
tancias repugnantes.

Es difícil de hacer una clasificación científica de sabores y de 
olores. El primer grado de la educación del olfato consistirá en 
hacer distinguir ncwa más los olores agradables de los desagra­
dables; en la educación del gusto, conocer los sabores buenos y los 
malos.

El resto de los ejercicios se realizará haciendo percibir olores 
y gustar sabores de materias que intervengan en la vida corriente 
de los niños. Para el olfato, flores, frutos, especias, bebidas y otros 
líquidos, etc.; para el ^ t o ,  azúcar, sal, café, chocolate, frutas, be­
bidas y los sabores ácidos, amargo, etc.

El sentido del olfato nos advierte muchas veces de algo, antes que el 
sentido de la vista o del oído, y como tal sentido advertidor, üa de 
ser ejercitado, no solamente para enseñar a los niños a distinguir 
diferentes olores, sino también para reconocer sustancias por su 
olor, conocer su uso y nociones prácticas respecto a su utilidad, no­
cividad, modo de empleo, etc.

Las sesiones de cultivo del sentido del olfato deben realizarse en 
las condiciones siguientes;

1. ° En una atmósfera pura y bien aireada; y para mantener el 
aire del medio ambiente lo más puro posible, los frascos que se uti- 
lizen con la sustancia olorosa deben ser destapasados en el mismo 
momento de la experiencia y tapados inmediatamente después de 
ella.

2. ° Los alumnos deben tener la nariz bien limpia.
3. “ No deben utilizarse olores muy fuertes para distinguirlos, 

porque insensibilizan durante un tiempo, más o menos prolongado, 
la mucosa olfativa. En una misma sesión se comenzará, pues, por 
los olores más débiles, reservando los más fuertes para el fin.

Psicometria de los sentidos vista, oído, gusto y olfato.

Vista.—La psicometria general estudia eii ei sentido de la vista 
distintas capacidades o modalidades. Para una aplicación inmediata 
a un plan educativo del anormal solo son realmente utilizables las 
determinaciones de la agudeza, y de !a canacidad cromática o distin­
ción de colores, en primer término, y para completar el examen pue­
de añadirse la determinación del campo visual.

La medida de la agudeza debe hacerse empleando los optómetros 
o escalas de Weoker y Schnellen, o más bien el ontómelro escolar 
de Binet (Capítulo de la visión y audición en sus Ideas mod-erm-' 
acerca de los niños)', la determinación de la capacidad cromática, 
mediante un cromatoestesiómetro: es muy sencillo el de Pizzoli (An­
selmo González: Psicología experimental sin aparatos), o el de To- 
louse y Vaschide, Técnica de psicología experimental; el examen del 
campo visual, se realizará con un camplmetro (Pizzoli, Helmoltz).

La explicación de las técnicas para todas estas determinaciones, 
cuyo detalle no es seguramente para el carácter de este trabajo, 
se encuentran con toda su necesaria extensión en los manuales de 
psicología experimental, y principalmente, en las obras citadas.
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Oííto,—En el sentido del oído interesa medir la canacidad di. 
(Rudeza o percepción de la intensidad, la capacidad de ^rf^cenciS 
de la cualidad (distmctón de la voz humana/de sonidos d f  nbiefn* o de materias) y la Erección del sonido: uniuos ae ntijetos

La agudeza auditiva puede medirse; con el silbato de a a l tn r .  
que lio es ^m endable por lo impreciso), con el acúmetín dP Pn 

lizer, con el péndulo de Hering ŷ ĉon e p r o c e d iS o  del reíof' 
La distinción de voz humana y del timbre k  v S  oblatos 
lenas puede hacerse con los procedimientos de B^et íen su libro 
lado) y el método de Simón. (“La determination du d é ¿ l  d'aSditio^

Gusío.-^e puede medir esta capacidad sensorial utilizando l,.' 
cuatro sabores fundamentales que se citan S r a l W e  en 
iéonicas de psicología experimental y que son: salado dulce amar 
p  y ácido, los cuales pueden obtenerse con disolucioiíes de íioncon 
pación .graduada, foi-mando series distintas, de cloruro de Todb 
para el salado, de sacarosa para el dulce, de sulfoelorhidrato de mii- 

y <íe acido cu'tirico, para el sabor áoido  ̂  ̂
Olfato. La técnica para la medición de este sentido es senrillo 

Se emplcim, pornentemenle, una serie de olores oo^mDueÍirde ió.¿ 
más oaracL^islicos. Tolouse y Vascblde recomiendanue esta seSe 
M é formada por las materias siguientes: aceite de o K  azahal 

v’ alcanfor y vinagre.^
lolouse y Vascblde, por ejemplo, tienen preparadas las series dr- 

sustancias, tanto para el estudio del gusto como del olfato en dien
i n S d a d  de olor o s a ^  

producir, y presentadas en frascos y soportes ade-

CAPITULO II

Se n t id o s  d e l  t a c i-u .s e n s ib il id a d  t á c t il  e s t e - 
s e n t id o  MUSCULAR,— EL M A- 

N.ASlI  o r ie n t a c ió n  p r o f e s io n a l .— EL JUEGO Y  LA GI.M-

Bü tacto (pluralidad que la fisiología y la psicolo-
fes demostrado) son sin duda los más generé
cidc V riiño recién n¿-
í.iifi ’ ^ vida sensorial llega a todo su desarrollo el sentido.
sirte en T e^ ier"-' ¡a evolución de los otrost iet
urettkn  ̂ ^ ejercicio, de complemento y de rectificaoión. Las im- 
quedan recibidas o adquiridas por la vista v el oído.
ción^¡^pntfHf?!™iy.®l confirman o se rectifican, con la interven- 
corrlMdo t̂nn îo adquirir la noción de la forma re­
negón mitd» in los contornos de los objetos; pero esa misma 

adquirida medíanlo el sentido táctil, 
de] '̂'̂ uración de los senlidos del tacto v
ello }í' t̂imainente ligados) y. en consonancia coíi

La dedica atención primordial,
sensatidñ “̂a® ®" comprende solo la
nocidos°t.m îa A ’ ®® desenvuelve mediante ejercicios muy co­

dos, empleando las colecciones de telas, de cuero, do oarlulina.
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y de papel de disliiitas superficies y rugosidades, cristales de varia­
das superficies, uíc. (Montessori, Decroly, Hermanos de la Caridad 
de Gante, Descoeudres).

PrO'ílucG verdadero deleite la lectura de la preciosa monografía 
de Seguin sobre “la mano idiota”. Esta clásica mono^afía es una 
descripción, matizada de observaciones geniales, de eómo ja  mano 
inmóvil, sin expresión, muerta, podemos (decir, de un niño anor­
mal, ad(juirió flexibilidad, movimiento y vida, mediante una seri ' 
de hábiles eiercicios del miembro enfermo, y de su brazo, muñeca 
y dedos, v consiguió, además, por la interna relación neuro-muscu- 
’ lar, gran'influencia en el cerebro y mejoría en la anormalidad men­
tal de ese sujeto.

El sentido estereoguóstico, que es el que nos da idea de la fornij 
de los objelús y de la posición de ellos en el espacio, es desarrollado 
por los Hermanos de la Caridad de Gante con interés cspecialísi- 
mo V con un material correspondiente a este interés. Han creado 
lo que ellos llaman aparato estereogoóstioo, el cual, por los deta­
lles de que se compone y las condiciones de la mesa sobre que se 
aplica, demuestra la importancia que conc-edeu a estos ejercicios.

Con este aparato emplean un material tan abundante como para la 
mayor parte de los aspectos de educación sensorial que hemos es­
tudiado: las foinnas móviles, las formas de madera, casi todo el 
material que servía para el sentido de la vista referente a magni­
tudes, longitudes, gruesos y, finalmente, colecciones abundantísi­
mas de objetos de uso familiar, graduadas, comenzando por las se­
ries de objetos de un uso más inmediato, entre las que incluyen 
animales domésticos disecados, tales como un galo, un perro, un 
conejo, un gorrión, etc,, lodos aquellos animales que les son cono­
cidos también por las lecciones de cosas.

Todos estos ejercicios del sentido eslereognóstioo han de hacerse 
con los ojos venda(ios, utilizando el material Decroly, adaptado 
por Mlle. Descoeudres o el de la Doctora Montessori. El aparal» 
estcreognóstíco -que hemos citado» ya tiene en cuenta esta eondi- 
oión, y .?m tapar los ojos a los niños, impide que vean los objetos 
que se les da para ser tocados.

Para el sentido térmico, se emplean, en general, vasos de rnefal 
(Montessori), o de hoja de lata esmaltada (Hermanos de la Caridan, 
de Gante), los cuales se llenan de agua a distintas temperaturas, y 
con los que los niños se ejercitan a reconocer los de temperatura 
mayor o menor.

El sentido hárico es el que por el levantamiento de pesos, percibe 
•el sujeto sensaciones especiales cuando los músculos quieren vencer 
una resistencia, sensaciones que son consideradas entre las prin­
cipales sensaciones kineslésicas o kinésicas.

La noción de pesado o ligero se puede dar con dos cubos del mis­
mo grandor, de 5 cm. de arista, y que sean del mismo color. Uno 
ha de ser de hierro macizo y que tenga por peso 875 gramos y el 
obro que pe.se unos gramos, pocos, y que sea de corcho y estó vacio 
en el interior. Se ponen uno en cada mano del niño, que desde el 
primer momento se preocupará del peso de los dos cubos, y se 
hace que entregue ya el peso mayor, ya el más ligertD; haciéndole 
cambiar los cubos de mano se vuelve a repetir el ejercicio, una 
vez que el niño no se equivoca, se pasa al estudio de los pesos 
intermediarios.

Otro medio de desarrollar más el sentido bárico consiste en em­
plear un número de pesos que vienen a formar una especie oe 
mio-esír.nómriro. semejante al de Toulouse, constituido por una se­
rie de pesos .mínimos que van aumentando de 1 a 25 gramos y otr» 
serie de pesos mayores que empieza en 25 gramos y llega a ooy,
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por prados de 5 gramos. En cada una de las serie.s, dos pesos han 
de tener cl mismo tamaño y forma e idéntico aspecto. Caĉ a peso es 
un cuerpo en forma de cilindro en el que se i n t r ^ e  una c S a d  
de plomo, cuyo peso va anotado en la base pai-a la co m p ro b aS  

Gomo el núrnero de pesos es considerable, se hace una seriacidn 
subdi\ndiendo la segunda sene en seis subseries que son: la p r f -  
mexa de 25 a 100 gramos; la segunda de 105 a 200 gramos v^así 
sucesnamente. Los niños compararán primero los que^ifiera^ en­
tre SI 50 gramos, 25 y 75 grumo,, 30 y 80, 35 y 8 ^ 6^

Q̂ ._romparar pesos que tengan. 45 ít-amos de diferencia, £5 y 70 
30 y 10 gi'amos, eto.; a continuación se hace con pesos que difleraii 
40 gramos, 25 y 6o, 30 y 70 gramos, hasta pasar a la (mmparación

más que 25 gramos, y acercando cada \ez mas la diferencia del peso. ^
En relación con el sentido búrioo y el muscular, Demoor emplea 

volumen distinto y de igual peso, los cuales pulíen 
.ervir (.egun su autor) como medio de diagnóstico mental, pues los 
niños normaos mayores de seis años y los adultos encuentran rná.s 
pesado e cubo de menor tamaño. Demoor explica este hecho fuñ­
ado en la experiencia que tiene el niño de que los objetos de ina- 

jor \oliinien pesan más; y cuando se Ies presentan dos objetos, cre­
yendo que el de mayor volumen pesará más y dirigido inconsciente­
mente por el sentido visual, prepara un  ̂esfuerzo mayor para 
levantar el mayor, del cual añrma que es más ligero, a causa de la 
reserva de esfuerzo no_utilizado. Esta ilusión no se da en mentalida­
des menores de seis anos, porque resulta de asociaciones combina­
das, y, por consecuencia, los idiotas, imbéciles v retrasados nro- 
íundos no tienen esa ilusión. Este material se ha llamado siono de 
Demoor, es decir, signo de anormalidad.

El sentido muscular. La mayor bibliografía existente en la ac­
tualidad, respecto a las cuestiones de educación de los sentidos 
corresponde evidentemente, al sentido muscular. Está relacionado 
ar emás con el .gran problema de la pedagogía de la época contem- 
r"'ránea, cual es el trabajo manual, considerado éste no solamente 
como una buena enseñanza introducida en la escuela v añadida al 
ppgrama anterior, sino como método general de instrucción v de 
■ eaucpión, tanto en los niños normales como en los anormales se- 
íran la signiflcación del movimiento general de la 'scuela activa 
ifen-iere. L ócotfi ocawe-Génévo) y do las teorías de la arbcitschule, 
ne Kerschensteiner {Begriff der arheitschule, Kerschensteincr Mu- 
mcti) y de la corriente norteamericana, tan sabiamente interpreta- 
oa por el ilustre profesor de la Columbio Universitv, Jhon Dewey.

.Aparte del sistema general de trabajos manuales y de las prácli- 
•cas ae taller, se emplean, principalmente para los niños anormales 
4ariedad de ejercicios.

Ya se desarrolla el sentido muscular can la educación, del sentido 
ístereoOTÓstico, en la cual se combina el trabajo del sentido táctil 
« "r 1 t i  muscular, y lo mismo ocurre con el ¡rjercicio del
jeniicio banco, en el que entran en juego como elemento principal 
las sensaciones de esfuei'zo muscular.

utilizan, entre otros medios, colecciones de pe­
lotas de goma, para ejercicios de presión; colecciones de cintas elás- 
ocas para los ejercicios de extensión con las manos y los dedos 
principaimente_ (consistentes en. clasificar por parejas las cintas de 
a misma elasticidad, en ordenarlas según su fuerza de elasticidad, 

siguiendo un orden creciente o decreciente y en estirarlas hasta una 
rini'™” determinada); colecciones de resortes de elasticidad va- 

aaa, según la clase de músculos que se ejerciten; ejercicios dina- 
momelncos, etc., ele. . •»
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En el sentido muscular disUnguiinos dos ^upos de sensaciones 
de contracción, las sensaciones de contracción esfátícn y las de 
contracción dinámica.

Las primeras nos dan a conocer, cuando no hay anormalidad en 
su funcionamiento, las distintas posiciones de nuestros miembrus 
y las diversas actitudes de los segmentos de nuestro cuerpo en su> 
relaciones entre sí, mientras que las segundas enséñannos la ex­
tensión de los movimientos y de los cambios de lugar, y a su vez los 
movimientos pasivos y los movimientos activos.

El '‘manualismo'' en la educación de los niños anormales.

El trabajo bien dirigido es, en efecto, fundamental y cílcaeíslnr 
en el tratajniento de los ñiños anormales. No hay régimen pedagü- 
gógieo más excelente, lo mismo en el aspecto fisiológico que en 
psicológico, en el utilitario que en el_educativo, en el práctico q'i- 
en el moral. La gran ocupación del nino, lo mismo normal que anor­
mal, ocupación a que se entrega con todas las fuerzas inconscienlo- 
de su organismo, es crecer, para servirme de la gráfica y exaci:
expresión de Varona. Ahora bien: supuestas una nutrición compi

•data y una respiración abundante, nada auxilia más el crecimiení
que el ejercicio de los órganos, y tanto que, cuando se pone en ac­
tividad alguno, con exceso sobre los otros, pronto responde a esta 
mayor excitación con un mayor desarrollo. He aqu'í ¡lor qué el niño, 
ricamente cargado de elementos alimenticios y caloríficos, siente 
en todo su cuerpo como una irresistible comezón que 'le lleva a 
poner en movimiento la totalidad de sus miembros. De ningún mod" 
liebemos contrariar esta gimnástica natural, ni tratar de subst - 
tuirla con oti-a de artificio, sobre todo en el período de la primeru 
infancia, durante el cual no puede haber para los niños, sean anor­
males o nórmale.®, otro trabajo que el jue^o.

El juego, así considerado, es trabajo corpóreo, frabajo racional 
trabajo ético, trabajo, en fin. Pero entre los juegos y los trabajos 
jnanuaíes propiamente dichos, hay una transición marcada por i'.í 
gimnasia y educación del tacto v del sentido muscular de las extre­
midades torácicas. Se han hecho investigaciones para apreciar el 
desarrollo de la destreza manual en los anormales por medio de la 
educación, y los resultados obtenidos, aunque poco numerosos to­
davía, no carecen de interés. Sabido es que, debido a la débil ten­
dencia asociativa de sus centros motores, los anormales muestran 
bastante torpeza en el manejo de sus dedos, Kunfei'sclimid't. com­
binando el aumento de fuerza por ejeroicios en el dinamómetro con 
el desarrollo de las asociaciones motoras, presenta medios tan sen­
cillos como compatibles con otros ejercicios educativos de aplica­
ción práctica más inmediata, y que consisten en variadas prácti­
cas gimnásticas de las manos, falanges y brazos (hacer círculw y 
ceros, locar el piano, etc.) Hemos marcado ya el error y peligi’" 
que habría en confundir el sentido espacial con el táctil. Convieur. 
sin embargo, no desechar todas las analogías cuando pueden guiar 
y sobre lodo ser prácticas, pues empieza ya a ser cosa demoelrada 
que los niños, en general, solo después 2e experiencias del tacto 
emplean la vista para darse cuenta de los objetos exteriores a su 
alcance. En los retrasados, el sentido espacial no puede •volver a su 
lipo regular por el sentido visual solamente y sin el auxilio del sen­
tido fáctil. El tratamiento a seguir y que se reduce a retornarles ei 
hábito de tocarlo todo, antes de abandonar este hábito, y servirse 
directamente do la.vista, es el único que tiene eficacia positiva para 
ordenar sus fiiaciones óptico-motoras.
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En el Congreso de Berna, de 1911, se adoptaron algunas conclu­
siones relativas a los ejercicios musculares coordinados de la mano 
a base de que el trabajo manual ofrece a la necesidad de producir 
natural al niño, la mejor ocasión de ser satisfecha. Este principio 
elemental ocupa el primer lugar en toda acertada dirección dada 
a ios gustos infantiles, Como el anormal trabaja físicamente con 
más gusto que intelectualmente, el trabajo manual es para él tina 
exigencia lógica, y el hecho de producir algo útil le causa un gozo 
indecible. Por eso ¡os primeros trabajos manuales que debeo en­
señársele son las ocupaciones de la vida práctica, como el abotonar 
«brochar, anudar, atar, enlazar, modelar, .picar, trenzar, enfilar per­
las, hacer paquetes, plegar telas, amasar arcilla, plantar arbolitos 
recortar fiaras de papel, golpear rítmicamente, tocar el tambor, 
etcétera. Vienen después los ejercicios que obran, sobre determina­
dos miembros, principalmente el dibujo, que combina y coordina 
la educación de los movimientos de la mano con las imágenes vi- 
sualM, favoreciendo considerablemente el desarrollo de la inteli­
gencia, despertando al anormal de su apatía psíquica, y poniendo 
en actividad su imaginación y su memoria, “El trabajo, sobre todo 
género de materias primas (acrecienta acertadamente Fontégne), le 
comunica multitud de ideas técnicas y verbales. Eligiendo y re­
uniendo materiales de diversos colores, se afina su sentido de la luz. 
de la_ forma y de la belleza. Además, todo trabajo exige orden y 
exactitud, y esto le conduce a la disciplina. Y la tarea continuada 
de obviar los inconvenientes técnicos y físicos, amén de elevar su 
saber, fortificar el poder de su pensamiento, agrandar su indepen­
dencia, aumentar su amor al trabajo, despertarle la confianza en sí 
propio y enriquecer su fantasía, desenvuelve su atención y su fu®"- 
za de voluntad, lo que no puede menos de obrar favorablemente 
sobre su carácter”.

Nos hemos propuesto, en todo lo que precede, establecer sobre 
bases sencillas la proposición de que el traibajo constituye el mejor 
niedicamcnlo del anormal, sea imbécil o idiota. En cuanto a las 
reglas que han de presidir el despertar de la filoponia en todo re­
trasado, degenerado o degradado, resúmeJas Eschle por este tenor: 
í) exclusión en semejante trabajo terapéutico de todo yugo imposi­
tivo; 2) trabajo que se haya comenzado, trabajo que debe llevarse 
hasta su límite extremo; 3) la ocupación intelectual reemplazará en 
i'iortos casos al trabajo corpóreo; 4) toda ocupación tendrá un fin ra­
zonable y lodo producto del trabajo un valô r real; 5) no se conside- 
:ará trabajo propiamente dicho una acción que no exija ningún 
esfuerzo o un esfuerzo que no tienda hacia un resultado; 6 ) en la 
organización del trabajo para enfermos, se tomará en cuenta no la 
situación económica o pública del individuo, sino «u personalidad 
doliente, su productividad física y mental, loe lados débiles y fuerte.= 
de su naturaleza. De este modo se familiarizará al enfermo mental 
con la dignidad social de los trabajadores, para que tal idea le 
ayude a liberarse de fobias con ella relacionadas, y constituya una 
verdadera terapéutica de la ocupación.

Orientación pro/estonoí.

-Iparte la determinación de las aptitudes de los niños anormales 
en los laboratorios de antropometría y psicometría, la orientación 
profesión,il de semejantes degenerados o degradados debe descansar 
^  la experiencia personal de sus trabajos manuales en el taller. 
El libro de Pontégne, Manuelisme et éducation, demuestra la efica­
cia de la.aplicación de este principio a la pedagogía de los cetra-
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sados, y hace resalUi' que, siendo grande la dificuUad de adivinar 
intuilivamenLe sus verdaderas disposiciones, no queda otra piedra 
de toque, para fijarlas, que la que procura la apreciación práctica 
de aquella clase de ti'abajos, tal como puedan llevarse a eíeclo en 
una escuela verdaderamente activa.

El. j u e g o  g  la  g i m n a s i a .

El juego, en dicha edad, es, ciertamente, el trabajo no indus­
trializado, sino terapeutizado. Es, en alto grado, un placer, un es­
timulante, un tónico, y aquí tenemos una de las graves razones que 
demuestran la eficacia de los juegos, libremente elegidos, en el buen 
desarrollo de la niñez retrasada. Es, en fln, trabajo higiénico, siem­
pre que esté bien, distribuido, bien dosilicado, bien presentado, muy 
variado, muy ocasionalizado y dispuesto de modo que contribuya a 
llenar todas las horas del enfermo,

El papel del educador debe limitarse a la observación y vigilan­
cia constantes, para conducir indirectamente al niño robusto hacia 
aquellos juegos que. pongan en función mayor número de órganos, 
y al endeble o enfermo hacia los que le sirvan para vigorizar de 
preferencia los miembros o aparatos donde reside su debilidad. De 
aquí se desprende cuanto necesitan Jos pedagogos: 1) favorecer 
los ejercicios respiratorios y musculares, sin pasar del nivel medio 
de fuerza del organismo; 2 ) conocer el influjo predominante que en 
ciertas partes de éste producen determinados juegos, y valorar ad 

û utilidad; 3) ir de los movimientos más simples a los más com­
plicados, y evitar siempre, tratándose de anormales, los violentos. 
La disciplina de los movimientos conduce a la disciplina de las ac­
titudes, y la disciplina de las actitudes conduce a la disciplina de 
la voluntad, tornándose de motora en psicomolora, y preparamJu 
así, por su poder frenador, los actos de inhibición que tan impor­
tante papel desempeñan en la pedagogía de los retrasados, sobre 
todo después de las aportaciones de la doctora Montessori, Bine!, 
Philippe y Boncour.

El cuerpo en estado de salud se mantiene en una situación lija 
y constante, presenta suficiente oposición a los agentes que lo tur­
ban, y, por una facultad primordial e inseparable del organi.stno, a 
que se da comúnmente el nombre de resistencia vital, conserva su 
temperatura bajo diferentes latitudes. Este principio conservador 
aparece agolado, o por lo menos atenuado, cuando el hombre físi­
co no se ha desarrollado enteramente en la oportuna sazón, o por 
abuso de las fuerzas fisiológicas en sus progenitores, o por cual­
quier otra causa, y el régimen a seguir con estos detenidos en la 
evolución orgánica ha de ser, ante lodo, un ejercicio de robusteci­
miento muscular y motor a la vez que nervioso y volitivo. La regla 
fundamental estriba en que se desarrolla más el organismo que má' 
se ejercita, y esto por una razón fisiológica comprensible y clara. 
Un doble juego de oxidación o desgaste, y nutrición o reparación, 
mantiene la vida en nuestros tejidos, pero en tan concertada equi­
valencia, que, dentro de ciertos límites, a mayor oxidación corres­
ponde mayor afluencia de principios reparadores. Cuando una serie 
de músculos entra en ejercicio, a medida que aumenta más ésli' 
se desgasta más la fibra de cada músculo, pero, como crece en pro­
porción el acarreo de elementos nutritivos, viene a ser el resultado 
mayor volumen en el tejido, más tonicidad en la fibra y mis abun­
dante repuesto de fuerza nerviosa. Trátase de dos corrientes que 
caminan con la misma rapidez en. sentidos opuestos, pero compen- 
.••■ ándose. La prueba material de! hecho la tenemos, verbigracia, en
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el juegB (3*6 la pelota, que es, según Varona, el que reúne más 'ven­
tajas a este respecto. La variedad de actitudes que ha de tomar 
el niño, los infinitos movimientos a que le obliga, la agilidad que 
desplega por asirla o perseguirla, el empleo frecuente de una o 
otra mano, los_ choques del cuerpo elástico contra su mismo cuer­
po, las evoluciones _ rapidísimas de los ojos para seguir sus tra­
yectorias, la educación insensible de la vista (que se acostumbra a 
lijar con exactitud el blanco) y de la acción muscular que la obe­
dece, las nociones de resistencia y elasticidad que hace adquirir 
y el placer que tan diversas sensaciones producen, todo concurre- 
a hacer de esta diversión, asequible siempre, una de las más anf.a= 
para conti-ibuir a una buena educación. Si el anormal fuese dema­
siado tierno para manejar una pelota, podrá confiársele un balón, 
que por su mayor tamaño, menor dureza y vivos colores, se adap­
tará mejor a sus gustos y fuerzas. Otro tanto cabe afirmar y acon­
sejar del columpio de cuerda, del de tabla, de la cuerda y el arco, 
del salto de barras, del aro, de la raqueta, del trompo, de la peonza, 
de la cometa, de los bolos, de los trucos, de los mates, etc. “Si el 
anormal (escribe a este propósito Varona) presenta deprimida la 
caja torácica, le convienen los juegos que ejercitan el brazo v ac­
tivan la respiración; si va, oomo en zancos, sobre unas piernas 
largas y secas, salte y corra libremente; si es linfático y escrofu­
loso, inclfn^ele a ejercicios que provoquen abundantes secrecio­
nes; 31 predomina en él la excitabilidad nerviosa, acostúmbresele a 
enérgicas contracciones musculares; si es perezoso, estén a manó­
la raqueta, la pelota, la cuerda; si desmañado e Inhábil, los bolos 
y todos los juegos de destreza; si medroso o asustadizo, el columpio".

De aquí debe resultar y sucede, en efecto, que todo ejercicio ci­
nético lleva sus vibraciones hasta la vida vegetativa y la sensitiva, 
introduciendo en ellas predominio notable de las funciones circu­
latorias, actividad extraordinaria de las funciones .pulmonares, ten­
sión poderosa de los brazos, gimnasia constante de las piernas, pro­
ducción de diversas y continuadas oscilaciones en el torso y ca­
beza sacudidas útiles y variadas de los aparatos motores, robuste­
cimiento de los músculos y flexibilidad suma de las articulaciones, 
con que fortifica el cuerpo entero, influya sobre la respiración y 
las secreciones, educa la vista, dándole firmeza y familiarizándola 
con la profundidad, y, finalmente, deja nociones instintivas de equi­
librio, tiende a evitar el v'érligo y a desvanecer el miedo, tan común 
en los retrasados, y precave contra esa terrible sensación de la pér­
dida del punto de apoyo, a que hoy, por lo general, se atribuyeci- 
los angustiosos efectos del mareo. Nueva prueba es ésta de la fuer-

de la alianza mental con la fisiológica, e indubitable corrobora­
ción del mens sana in corpore sano que Juvenal estimaba oomo la 
suprema norma de la humana naturaleza en sus emociones estéti­
cas, en su criterio intelectivo y en su actividad moral.

La gimnasia, especialmente, adquiere más importancia en !a edu­
cación de los anormales que en la de los normales, pues, apar­
te su influencia educativa, ejerce u-na acción higiénica muy necesa­
ria en esa clase de niños, singularmente en lo que se relaciona 
^n la amplitud torácica y el desarrollo de los músculos. Según- 
Deraoor, autor de una obra especial y muy sabia sobre Die Abnor- 
malen Kinder (1901), la gimnasia determina en los niños una pro­
gresiva armonía del sistema muscular, actúa sobre el desenvolvi­
miento intelectual por su acción excitante sobre los centros molo- 
res del cerebro, desarrolla la capacidad cinética del organismo, ejor- 
cila la atención, habifúa al orden y a la disciplina, aumenta la 
resistencia, la decisión y la voluntad del pequeñuelo, y constiUiye- 
TJna excelente preparación para las labores propias de la escuela:
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la escritura, el dibujo y parlicularmcntc los trabajos manuales, 
Por otra .parte, en los niños nerviosos tiene una influencia muy 
benéfica, por cuanto contribuye en cierto modo a descargar su acu­
mulada carga potencia! de actividad, cuya exteriorización moldea y 
•organiza, convirtiendo a esa clase de niños en más manejables y 
obedientes.

Como gimnasia general metódica, la más conviene al niño 
•anormal es la gimnasia sueca. Los principios de su fundador Ling, 
,y las normas de su aplicación son muy conocidas para poder añadir 
acerca de ellas nada nuevo.

Pero la gimnasia que tiene quizá más influencia en el niño anor­
mal, principalmente para conseguir una coordinación de movi­
mientos subordinada a un mandato, es la gimnasia rítmica.

Jaeques Dalcroze, cuyo importante Instituto de euritmia, de Gi­
nebra. he tenido el gusto de conocer, es el metodista eontemporá- 
.neo fundador del sistema de gimnasia sujeta a ritmo musicai.

Se ha dudado de la influencia del ritmo musical en los niños 
anormales. Sin embargo, la experiencia en varias clases de retra­
sarlos. especialmente en Ginebra, bajo la dirección de la Srta. Des- 
coeudres, y de la inteligente y amable profesora la Srta. MoraiiJ, 
Jian probado brillantejnente que el ritmo ejerce sugestión en los 
niños retrasados, obligándloles a se.guirlo con sus movimientOiS 

musculares.
Los ensayos en que hemos intervenido, realizados en Madrid, en 

la Escuela Superior del Magisterio y en, el Asilo de San Rafnei, 
han corroborado las experiencias ginebrinas.

Es evidente que con los niños anormales sólo podrán realizarse 
ejercicios muy sencillos. La presencia del piano o armonium es ya 
motivo de regocijo y alegría para los niños anormales.

Pueden elegirse (íe Dalcroze algunos ejercicios elementales, y so- 
•bre ellc« combinar otros nuevos, como los que emplea en su escuela 
la Srta. Descoeudres. (Véase su obra citada).

CAPITULO II!

L a  o r t o p e d i a  MENT.AL.— e d u c a c i ó n  b e  l a  I.NTELIGENCIA GENER-AL 

Y  DE LA S CAPACID ADES M EN TALES.

Necesitamos primeramente, y para facilitar la claridad y la com­
prensión de este escrito, fijar e! alcance que damos a ciertos térmi­
nos. Se emplea corrientemente la expresión educación intelectual 
para designar la educación que se refiere a las capacidades mea- 
falcs, como término diferente a la educación que se aplica al des­
arrollo físico y a la formación de la voluntad y el carácter, d** 
acuerdo todo ello con la división clásica de educación física, inte­
lectual y moral.

Pero con un superficial análisis psicológico aparece que el tér­
mino educación intelectual es impropio en su sentido estricto, " 
hay que comprender en él capacidaues mentales que no quedan 
designadas con ese vocablo. Veamos: educación intelectual quierv 
decir educación de la inteligencia y, sin embargo, en los tratado- 
de Pedagogía se incluye además otras capacidades mentales, prin­
cipalmente la memoria y la atención. Así, en la parte correspon­
diente de esos tratados a educación intelectual, se estudia la edu­
cación de la memoria, de la atención, de la imaginación y de la in- y,
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ca de los niños", trata acor-

.¡í a™s,.=í”acLf’S ’É
súl prodiolo’ "̂.' ’̂ como una multiplieactón de

? e S  desproporción con la inteli-

íasi'm’c^o^fa i n t e l i g e n c i a ' ^ Inienioria, pero <jue en los casos de eran memoria de tm im_
ouisiciónl‘̂ 'enh'̂ ’ '̂ 't'̂ H‘̂ ”  Completamente inútil para la ad-
e r c ^ d n '“un̂ a Pnra la utilización de conocimientos. Citan
a u p ^ r/;lh ? "f muchacha de diez y ocho «ños, fuerte y robusíí. 
rfa (liranrHfnil encontrar en ella u L  memo-
oxacKilpnifl ^  dictaban cifras, palabras, las repetía
nirns v I Í pI   ̂ memoria. Poseía, pues, mejor memoria que nos- 
ha a ’sel\lr«rd^«-’°/f^‘® ''n’™Uria también; pero no acerta- 
moria ni Presto que, a pesar de su gran me-oria, ni siquioia había podido aprender a leer”.
del Pqlir!?,‘f"np° mental; es una capacidad general
c l o S n ? ;   ̂ i“ h^ia un objeto de observación o de
r^de vnmíu’ n n t̂®ncidn voluntaria es, fundamentalmente, fuer-

rrienUmpnÍTn''V'’ hacer otro distingo psicológico. Se incluye cD- 
U  vohmKrt educación inpral la educación de la vokinlaa.
V ñor f. P‘'oceso psicológico, no es hecho de, la moralidad;
.. por la. lo. MI educación puede considerarse también incluida eu
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la llamada educación intelectual, ai concedemos a ¿ata un sentido 
amplio de educación de las actividades mentales, tanto en el pensar 
como en el querer.

Según, este sentido, pues, a la educación intelectual corres­
ponden:

1. La educación de la inteligencia y con ella todas las activida­
des de comprensión, asimilación, razonamiento.

2. La educación, de la memoria.
3. La educación de la imaginación.
4. La educación de la atención.
5. La educación de la voluntad, cuya capacidad cuando se ejer­

cite con relación a un fin moral, constituye la voluntad moral. En- 
este caso, es objeto de la educación moral.

En el estudio de la sintomatología general de los anormales de- 
la mente, se ha observado que un síntoma de los más constantes es 
el de que la atención en ellos se muestre incapaz de fijeza, fugaz, 
caprichosa y que pasa de un ob.ieto a otro con la misma rapidez y 
superficialidad que la mariposa en su vuelo de flor en flor. Tan 
repetido aparece este síntoma de anomalía de la atención en los su­
jetos anormales, que ello llevó a Sollíer a basar su clasificación (se­
gún hemos indicado) en relación con los distintos grados de falla 
de atención de los niños anormales.

El conseguir que esa atención-mariposa, tan débil para el esfuer­
zo, llegue a posarse sobre un objeto de observación, con reposo y 
continuidad, para favorecer el ejercicio y, por ende, la educación 
de las demás capacidades mentales, es el problema y la necesidad 
inmediatas de la ortopedia mental.

La segunda finalidad de la ortopedia mentar es la educación de 
la voluntad, conjuntamente con la memoria, imaginación e inteli­
gencia general.

El sentido de la expresión ortopedia mental se adivina y se de­
duce fácilmente por la ortopedia física, pues así como en ésta se- 
trata de enderezar una espina dorsal desviada, asil la ortopedia 
mental “endereza, cultiva, fortifica la atención, la memoria, [a 
percepción, el juicio, la voluntad, No se trata de enseñar a los ni­
ños una noción, un recuerdo; se busca te manera de poner sus fa­
cultades nn forma.”

Son varios los ejercicios de ortopedia menta! que Binef, con Is 
avuda de Mr. Belot y de todos sus colaboradores, idearon y pusie­
ron en práctica. Un buen maestro de anormales, bien penetrado- 
del principio psicológico en que descansan estos ejercicios, puede 
multiplicarlos.

Estos ejercicios forman tres series, y se atiende en ellos a tedas 
las capacidades mentales, combinando laurbién la educación de las- 
capacidades sensoriales. Resultan tan completos que bien pueden 
considerarse y utilizarse como un método general de educación in­
telectual de niños anofmales de la mente.

Los principales ejercicios de ortopedia mental son:

1. Mantenimiento prolongado de una actitud.

A u’ná señal dada por el maestro,'todos los alumnos-de la elase- 
adopláñ una actitud -ya convenida que han de mantener fija, como- 
estai'uás, hasta el níomento en que el maestro dé nuevamente otra 
señal. El tiempo se gradúa de menos a más, comenzando por ha­
cer mantener la actitud unos segundos, luego un minuto o más. 
Biñ'et refiere,que en el primer ensayo que realizaron de este ejerci­

cio,̂  ho: se obtuvo nada. ,útil, ,pues .toda la clase estalló en una

m
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carcajada; pero cuando el ejercicio perdió su novedad todos sp rife

i  eoSuíulTía” LSp™
ciÓD..de voluntad y de control personal Este que srflamaha^^^

que b s  nfaoe S

2. Medida dinamométrica.

Cada niño, delante de los demás, hace la presión en el dinamrt 
Ŝ ^̂ ste’' lleícic1!í^ t̂ilnten°^o “̂ ^/^ aloan7ado. Tambi^
%J¡¡%lÍroZlnTÍT. iez a T f^ a ^ a " "

.3. Trazado de fuñios y trazado de triángulos.

tÍv?ÍLle?ado® eÍ ^ S  h f que exigen un esfuerzo ac-uyüj aceieraao. ü,i sujeto na de marcar en diez segundos el mavnp
numero, posible de puntos sobre un papel, o en ^ c o  miniifos îii
“ S  del”DanpP°Ambn̂ ® -̂ ” - ^  siguiendo la cuâ -’iÍÍ°i -Ambos ejercicios son excelentes para los vanun-i

s°fi°liento. Se cuentan los p u n to n  fo¿ 
triángulos trazados y se le estimula a conseguir aumentar cada vpz 

e numero de ellos, por tanto, ¡a velooilad deTtraSo 
;pif ĉ  ̂ provocar más la emulación y mantenerla, debe el maestro

. ,á. Traítóporíe de recipientes llenos.

“ “ 2  ™esa a otra, cuya distancia se puede 
 ̂ ;yeloeidad de marcha también, recipientes pe-

una ™  y sin
y ejeroicips tienen apariencias de iueiros. nasatiem-

a^parfend^onfifp^vi^ ' ^°h'®h k broma, porque detrás de la. 
crtm7 p̂“ °i®’ “ ŷ de ..hacer interesante, alegre y  hasta
no^T^sniipn ^ Que estos j ST,p% sino • .lecciones ' de voluntad- ipccinopc
? ^ £ n té  t f v c í í ^ f /  capacidades del niño, pero’ que poden 

\ ejercicio, toda vez qué es preciso em-
^ S d i K c ^ p r n m f  ® prolongada, la mirada fija, la mono
meno? voluntad,: se -dederla-'a la
modo hacpr i,n p̂ r fatiga, se dejaría de estar inmóvil. De igti’al 
M penoso- cnnnf. r̂ i®'’"° de presiÓD con el dinamómetro
la mano • aprieta mas daño se recibe en la palma de
ákanzadá^f«<r^?’ *̂̂ " tal-esfuerzo produce uti resultado en.lá cifra 
nes dp ejercicios. Dar lecclo-
sufla nraplV̂ Q̂ Î’ ?j -defidén por cierta molestia física, re-
bistorfa,y4 ^ áip u l^ ’̂ * °̂°^ ’̂ vale'tanto-como- una lección de
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5. PerceiiCión rápida de un número crecienle de objetos.

Los alumnos lian do aprender a percibir un gran número de ob­
jetos colocados en cuadros, los cuales les son presentados en muy 
corlo tiemno, durante el cual ellos han de mirar, reconocer y conser­
var en su espíritu las imágenes de todos aquellos objetos, para 
que, luego de retirado ei cuadro, escriban de memoria o oigan (si no 
saben escribir) los nombres de todos los objetos que han visto. En 
este ejercicio llegan, en general, a adquirir gran facilidad, pues 
niños anormales de una escuela de París percibían ocho o nueve 
objetos con una presentación de cinco segundos, diciendo a conti­
nuación. de memoria y sin equivocarse, los nombres de todos ellos.

En efecto, estos resultados son admirables, pues los alumnos, es­
timulados hábilmente, hacen progresos insospechados. Un adulto

aue presenciara por primera vez este ejercicio quedaría asombra-
0 . Binel, hablando del valor de este ejercicio, refiere lo siguiente; 

“Yo recuerdo que cuando los diputados, en el momento en que se 
votó la ley de los anormales, vinieron a visitar nuestras clases, 
asistieron a este ejercicio; algunos, interesados, quisieron haca 
por sí mismos los experimentos y tuvieron mucho menos éxito que 
nuestros pequeños anormales. De aquí el asombro, la risa y las bur­
las de sus colegas. ¡Ser diputado y mostrarse por debajo de un 
pequeño anormall En realidad, a pesar de lo cómico dte la aven­
tura, todo se explica. Nuestros diputados no tenían en cuenta el 
estímulo intensivo que habían sufrido nuestros alumnos”. •

6 . ■ Reproducción de memoria.

a) Después de una percepción visual (dibujo): b) después de una 
percepción auditiva (palabras); c) después de una percepción audi­
tiva (frases).

Los tres ejercicros tienen la misma forma de realización, siendo 
distinto únicamente el material, constituido por series de dibujos 
de formas variadas y sencillas para el primero, de series de pala­
bras y series de frases para el segundo y tercero; el maestro pre­
senta al niño durante un tiempo variable (según las circunstancias) 
los dibujos para que los vea, las palabras y las frases se las lee 
para que las oiga, y luego ha de reproducir de memoria el trazado 
de. loa dibujos vistos o las palabras o las frases escuchadas. Con 
ellos se facMila el desarrollo de la percepción y de la memoria 
visual y auditiva, y como en la mayoría de los demás, se fortalece 
la atención y la voluntad.

La serie de ejercicios de ortopedia mental ideada por Binet y sus 
colaboradores consta además de los siguientes:

Evaluar una cantidad numérica.
Percepción al tacto de ligeras diferencias de longitud.
Ejercicios recreativos.
Enfllado de perlas.
Reconstrucción de frases.
Rapidez de un trabajo sobre texto impre.so (obstrucción de pa­

labras).
Reconocimiento de objetos por el tacto.
Cuestiones de inteligencia (charadas).
Destreza manual. Ejecución silenciosa de movimientos.
Inteligencia. Juego de lenguaje.
Voluntad y comprobación personal.
Observación voluntaria. Análisis y exposición verbal. ■

• Comparación y razonamiento. Comparación de superficies. i

E.

D(
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Observación espontánea.
Destroza manual. Posiciones en equilibrio '
Atención sensorial.
Voluntad y comprobación personal
Estos ejercicios desarrollan un conjunto de aptitudes y faculta­

des; disciplinan la mirada para mirar mejor, atender meior. com­
prender niejor, y principalmente se aprende a querer, a querer con 
más intensidad, y cuando en la educación se ha conseguido formar 
una voluntad, el resto se dará por añadidura.

Iodo este sistema de prtopedia mental, compuesto, como dice Bi­
ne!, de modestos ejercicios imaginados para dar uu poco de aplomo 
a. pobres auormales, son algo más que un método especial p^a

abúlicos, constituyen de hecL un mé  ̂
lodo general de educación intelectual. Descansa en los principios 
de la escuela activa, de la pedagogía de la acción, la que considera 
LÍ I a ' ^f p® ® sujeto activo, no un oyente, pues si
p^a la formación de los ninos normales tiene valor esta orienta­
ción pedagógica, lo es más profundamente para los niños anor- 
maltó, en quienes la pasividad es, en general, su característica, pa­
sividad de atención, pasividad de la voluntad, pasividad de lá ih- 

pasividad espiritual, en fin, quietuif y oscuridad en el

CAPITULO IV

sus

pa-

E d ucación  d e  l a  le n g u a  m a t e r n a ; p e r t u r b a c io n e s  de  l a  p a l a b r a

EN LOS NIÑOS ANORMALES.— LA LECTURA Y  LA ESCRITURA.

La pedagogía de la adquisición del lenguaje en el niño en general 
es tema que han tratado brillantemente filósofos, psicólogos? fisió­
logos y pedagogos. ®

Nuestro propósito es limitarnos a las consideraciones más perti­
nentes, con relación a los sujetos auormales.

Para nuestro punto de vista y pai'a mayor sencillez, podemos for­
mar dos grandes grupos de los niños anormales en relación con el 
lenguaje: los que poseen lenguaje con desarrollo normal en relación 
con su capacidad mental y los que padecen anormalidades de la 
palabra.

Para los primeros hay una educación sistemática de la palabra, 
regulada por normas generales que ya se preocupó de ellas el mis­
mo Seguin y que descansan en los principios de ejercicio sensorial 
de los órganos de la palabra, adquisición de representaciones o de 
Ideas y asociación de tales representaciones objetivas a la palabra, 
Mgno del lengnaje que las representa. En cada una de estas fases 
consideradas aisladamente y en la reunión de todas ellas, conjun­
ción necesaria para producir el lenguaje, la capacidad de atención 
de- loa sujetos anormales tiene importancia suma; por eso aque­
llos ejercicios de ortopedia mental en los cuales interviene la fun- 
cito lenguaje son Utilísimos para este desarrollo.

Completan estos ejercicios de ortopedia meóla! lodo el sistema 
de juegos de iniciación a la lectura y juegos de gramática y com- 
prensión del lenguaje, del Dr. Deeroly, así como las adaptaciones y 
modificaciones introducidas en ellos por la Srta. Descoeudres, en 
txmebra, y expuestas en su libro citado.

Como ejemplo de esos procedimientos educativos, sencillos ;en
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su forma y admirables por su valor psicolóífioo y fecundidad edu­
cadora, cilaremos el llamado juego de las materias.

El Juejío so compone de una serie de cartones que miden 20 por 
30 centímetros y que están divididos cada uno en cuatro filas de 
cinco cuadrados. En. los cuatro cuadrados de la izquierda hay frag- 
meatos de diferentes substancias que son: 1 ) cuatro substancias 
alimenticias en las que entran patata, tocino,, harina y leche; 2¡ 
éüa'tro materias para hacer vestidos: cuero, lana, algodón y lino;
3 y 4), ocho substancias minerales: ladrillo, mármol, piedra, pi­
zarra, hierro, cobre, porcelana y vidrio. Debajo se escriben pregun­
tas sobre io que es aquella materia, su origen, su uso y quién lo 
emplea. Unos carlónoitos responden a las pregimtas. Este ejercicio 
enseña al niño a reflexionar y puede darse a la vez lecciones de co­
sas sobre aquellas materias. Én otro ejercicio, paralelo a éste, sobre 
ISs materias también, el alumno debe reproducir el grabado en su 
Cuaderno y responder a las preguntas por escrito, lo que hace de 
éste ejercicio un excelente trabajo de ortografía.

Los juegos educativos más usados para el ejercicio del lengua­
je'son:

1; El de los juguetes, acompañados de carteles con su nombre.
2. La lotería grabados y de nombres, que prepara al niño para 

Ta comparación rápida de los nombres con los objetos.
3. La cajitas para aprender nombres de las sustancias alimen­

ticias principalmente.
4. Las e.icenas familiares, que sirve para sostener la atencsón.
5. Las tablitas, con dibujos hechos rudimentariamente para 

que el niño pueda copiarlos fácilmente, por las cuales aprencfe el 
niño a combinar las palabras formando frases de lo que representa 
cada dibujo, o inversamente hacer el dibujo sobro la frase dada. Esto 
juego da ocasión a una lección de lectura y desarrolla la inteligencia, 
porque obliga al niño a pensar.

6 . Juegos de gramática, en el que hay distintos ejercicios sobre 
el femenino de los adjetivos, la distinción del plural y las personas 
de las conjugaciones, y con los que aprenden a leer sabiendo el sen­
tido de las palabras.

7. Los grabados, con los que el niño hace una historia de la fra­
se que ha compuesto.

Los níñQs anormales que poseen perturbaciones de la palabra ne­
cesitan un tratamiento especial, adaptado a la anomalía funcional 
que sufren.

Los trabajos de Gutziñann, ya clásicos, en estas cuestiones, asf 
como los de Bernheim, Lautzemberg, Makuen, Kussmaul, etcétera 
(de los cuales indico alguna bibliografía), demuestran la trascen­
dencia y la amplitud de estos estudios. Como manual divulgador 
existe el conocidiísimo libro de Rouma, que sirve de excelente guía 
para aquel que necesite estudios especiales en esta materia.

Según los estudios de Rouma y del Dr. Ley, de Bruselas, los 
anormales y retrasados dan un tanto por ciento grande de per­
turbaciones de la palabra, el cual varía entre 30 y 35 por 100. La- 
quer, en 'W.iesbaceden, encontró un 24 por 100; en los niños anor­
males de Berlín, obtuvo Kalischer un 5 por 100 y un 38 por 100.

Sertn Rouma, hay que distinguir en los niños anô rmalas dos cla­
ses de perturbaciones de la palabra, aquellas que son resultado de 
una debilidad intelectual (perturbaciones secundarias) y las que 
son ellas mismas causa de un retraso mental' (perturbaciones pri­
marias), el cual se produce por estar el sujeto privado de capaci­
dad orgánica para el lenguaje.

Las anomalías de la palabra más generales del niño anormal 
jDueden sintetizarse, según la clasificación de? este autor, en loa 
grupos siguientes:
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m-

n-

ra-

a) Las diferentes formas de mutismo
b) La eeolalia.
o) Las dislalias, desde los casos graves de hoteutotismo hasta ei 

•jiimple defecto de pronunciación.
d) El agramatismo.

- e) La acatafrasia.
AI lado de estas perturbaciones que se relacionan con la inteli­

gencia y el desarrollo de la palaiwa, hay otras que afectan más 
particularmente a los apartos coordinadores de las silabas v de las 
palabras; estas son principalmente:

a) La tartamudez.
b) El tartajeo.
c) La alteración silábica.
El estudio de todas ellas es propio para un manual de la espe­

cialidad. Sin embargo, son muy característicos los casos de mutismo 
Stn sordera.

Cuando los niños retrasados están, afectados de mutismo sin 
sordera, en la escuela, son todos retrasados intelectüalmente, cuyo 
retraso puede ser de orden primario, secundario y a consecuencia 
de la ausencia de la palabra. En esta anomalía pueden darse va­
rios casos:

1. Guando el niño no tiene ideas porque su inteligencia es nula 
y sus centros de asociación no están desarrollados, caso que »e 
da en muchos idiotas. Estos niños suelen ser apáticos y están 
abstraídos de lo que sucede a su alrededor.

2. Cuando los niños ^on inestables, y que por tener una aten­
ción muy variable no llegan a adquirir lenguaje. Aunque sus cen­
tros cerebrales, las vías oentrípedas, intercentrales y centrífugas, 
son enteramente permeables, no pronuncian más que algunos mo­
nosílabos, y tienen una comprensión de lenguaje bastante inferior, 
porque les falta el poder de concentración de la atención necesario 
para que las palabras que oyen impresionen vivamente su cerebro.

3. Cuando el niño tiene una afasia sensorial congénita que aun­
que oye no puede dar un sentido a las palabras oídas.

4. En el caso de que el ser tenga una lesión del cerebro izquier­
do que impida e! desarrollo del centro de Broca. La audición y la 
motilidad pueden ser normales. Muchas veces hay una parálisis del 
brazo, de la pierna o diel costado entero del lado derecho y en este 
•caso los órganos de articulación pueden estar afectos de parálisis 
más o menos total.

5. Cuando el in̂ dividuo es mudo por paralización de sus órganos 
periféricos. En general, los niños en este caso tienen una compren- 
É!Ón de la palabra bien desarrollada, y aunque hacen esfuezos para 
expresarse, sólo consiguen emitir sonidos, pero no articulaciones.

La palabra se educa en los casos de mutismo sin sordera y para 
los de la categoría primera, haciéndoles adquirir nociones y fun­
cionar los sentidos. A los de la categoría segunda, se procurará en­
cauzar la atención visual y auditiva. Los casos de las categorías 
tercera y cuarta, necesitarán que se les provoque el establecimien­
to en el cerebro derecho de un centro correspondiente al centro 
tosionado, procurando ejercitar al niño en servirse particularmente 
de la mano izquierda.

Ante todo, debe examinarse con la mayor exactitud posible la 
causa del mutismo para poder aplicar un tratamiento adecuado 
a cada caso.

mal
los
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La lectura y la escritura.

El procedimiento de la Pedagogía tradicional para la enseñanea 
•de la lectura, es el sintético; en él aprende el niño a leer, comea- 
íando por las letras (vocales y consonantes), sílabas, palabras v 
frases. La pedagogía de los niños anormales, en general, ha tenido 
que seguir el procedimiento inverso, según el modo analítico y do 
base psicológica. En éste se comienza por la frase y la palabra v 
se lle ^ a  la sílaba y la letra. El defensor entusiasta de este método 
es el Dr. Decroly, y sus ensayos y experiencias, en su Instituto de 
anormales de Uccle, han demostraxio gran éxito en la aplicación do 
este procedimiento analítico.

En cuanto a la escritura, la doctora Monlessori ha creado su fa- 
moso método de escrituro espontánea, que descansa en una baso 
cientinoa y en la actividad del sentido muscular (memoria muscu­
lar), pero que tiene realmente una marcha sintética, puesto que 
comienza por los más simples elementos del lenguaje, las letras 
para formar luego palabras y con ellas frases.

El método de escritura de esta doctora corrobora de modo elo­
cuente el valor del sentido muscular y prepara la verdadera lec­
tura, que es para ella un acto posterior. Los ejercicios prelimi­
nares destinados a provocar el mecanismo muscular para el sosteni­
miento y manejo del lápiz o pluma. son realmente prácticas de dibu­
jos, utilizando las piezas geométricas de sus colecciones de encajes. 
Estos ejercicios constituyen el primer tiempo. El niño traza con 
lápiz de color, sobre hojas de papel blanco, los contornos de las 
Hgoiras geométricas de dichos encajes (cuadrados, triángulos, 
óvalos, trapecios), después de lo cual empieza el trabajo pre­
paratorio de la formación del mecanismo muscular, referente al 
stfstenimieolo del lápiz o pluma. Con un lápiz de color, va llenando 
el niño la figura en su, interior, haciendo que no rebase los con­
tornos, para que comprenda que una liínea determina una figura.

Este ejercicio de rellenar una figura equivale a diez páginas de 
palotes que el niño escribiera, teniendo en cuenta que el niño no 
se fatiga, puesto que el movimiento lo realiza en el sentido que 
quiere.

El segundo momento lo constituyen los ejercicios destinados a 
dar la imagen visivo-muscular de los signos ae! alfabeto, y a esta­
blecer la memoria muscular de los movimientos de la escritura. 
Se emplea para esto, letras recortadas en papel de lija y pegadas 
en cartones, que tengan un tamaño adaptacm a las letras. Los car­
tones van cubiertos de un papel muy liso, de color verde, y las le­
tras de gris claro o amarillo. También se pueden usar tablitas de 
madera pulimentada blanca y letras negras.

La 'lección, se da siguiendo ¿es tiempos, que son:
1. Sensaciones visuales, táctiles y musculares asociadas con el 

sonido <te la letra. Se presentan al niño dos cartones verdes o dos 
tablitas blancas,;-sobre las cuales se pegan las letras, Luego so hace 
que las loque a la vez que se les nombran las letras.

2. Percepción, El niño debe saber comparar y reconocer las le­
tras al oir el sonido correspondiente. En este caso, se le pide al 
niño la letra para ver si las conoce.

3. Lenguaje. Se pregunta al niño qué es aquello y qué sonido, 
y si contesta bien se uiw una vocal con una consonante, formando 
de este modo la silaba.

El tercer momento consiste en la composición de palabras. Para 
ello se usa el mismo material de las letras d© papel de lija, suel­
tas, en número de cuatro ejemplares para cada letra. Se colocan 
en cajas o casilleros y se le pronuncia al niño una palabra para
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quê é] las vaya a buscar y, letra por lelra. lonne la palabra oom-

En los tres tiempos o inomeiiíos diados, está cümnrendidn todo ..V 
método para aprender el lenguaje gráfico, preparando^separadamente 

inLeiisidad, los actos psicológicos que determinan la^ec- 
tura y la escritura y que un día llegarán a fundirse en un acto 
explosivo que se puede llamar leer y escribir
fi ortografía ofrece numerosas v variadas di-
floultades en los niños anormales. De todas ellas, hay un gruoo en
dL uwfc ."I"®-®® generalmente^por diflculll-dfis auditivas, porque el nino no tiene poder sufloienle de retendórv 
p^a conservar en la memoria una frase entera, que se le 
dictado, y a veces no puede conservar ni una palabra entera. ^

C.\l>ITUI.O V

La  a d q u is ic ió n  d e  c o n o c im ie n t o s  en  l o s  lSIÍÍOS ANOMIALEB.

d e S ía  ífi mlninrn ejercidos, toda la multiplicidad
1  «apariencias, de trato con los objetos

T c ^  las cosas del mundo que nos roeda, toda la actividad realiza­
da con el mundo y el material estudiados en los capítulos anlerio- 
lü ■ dAo® preparación para un contenido men-
íte’cS m ie n ío ”  ̂  ̂ determinada adquisición

evolucionar la didáctica tradi- 
S  ’eia V ^   ̂ surgida, del empirismo, en una didáctica
compleja y nacida de un conocimiento científico del niño como 
representa \,i ExpeHmentelle Didactik, de Meum^m 
íomn nueva didáctica no hay que entenderla

’ smo como variedad y flexibilidad de adaptación 
Hflln de sujetos educables. El conocimiento cien-
, ^®«do pirncipalmenle en la psicología, ha llevado

didáctico la individualidad, y cada sujeto 
i f  particular d:e ser tratado, constituyéndose con Íllo
la pedagogía de la escuela a la medida.

bin embargo, y aún situándose en esa tendencia, cuyo ideal &b- 
ftn wtuación del educador, siempre teniendo
n individualidad del sujeto, se desenvuelve con relación
a ciertas normas muy generales de didáctica pedagógica.
S/iB ocurre lo mismo cuando se trata de la educación de los ni- 
Ha 1 ® los anormales, porque ambas pedagogtías
Ss^fl y “I. Pf^SOgí^ especial) son iguales, sonóla

«“"-«l'.fiiyéQdose sólo la segunda, si se quiere decir así, por 
9 °'’ un rigor mayor en aquellas normas 

fianza a udjdas. Por ejemplo, el principio general de la ense­
c a d  "“ '■ uiliva, hoy completado por el de ir acompañada esta en- 
bnpsífAn̂ rf'' ^  «̂c‘ û. y el <le que todo proceso termine con ia ela- 
üoracion de wnoeptos, debe tenerse constantemente en cuenta en

normad, pero en la del niño anormal su aplica­
ción es más total, más absoluta.
¡no*-*" l̂ urma general y única que se recomienda para la

retrasados, es la de lecciones de cosas. 
nsiüerándose entonces, según sus partidarios, la lección de co-

«u 6 Í horario escolar, sino como un mé- loflo general de instrucción.
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Hay, no obstante, posibilidad de formular un método que, des­
envolviéndose en forma semejante a las lecciones de cosas, y te­
niendo en cuenta los principios de la intuicidn, de la adaptación 
a. la psicología del niño, a sus intereses, a sus necesidades, y el 
principio de la acción o trabajo personal, presente, en admirable 
previsión, ordenadas las actividades parciales de cada lección a un 
fln general de adquisición de conocimientos útiles, formando sis­
temas de ideas asociadas que faciliten y consigan las asociaciones 
en la inteligencia. Ejemplo de ese método es el del Dr. I>ecroly, 
llamado por estos caracteres suyos, método de los centros de inte­
rés o de ideas asocia/ias.
' Seguin formuló los siguientes principios que pueden tenerse en 

cuenta en las lecciones de cosas y que parecen redactados para el 
método Decroly. Estos son;

"No enseñéis nada en su interior, de lo que puede aprenderse 
por el exterior”.

“No enseñéis nada con la Naturaleza muerta, cuando podéis na­
cer observaciones en la Naturaleza viva".

“La naturaleza debe ser la sala de clase y el libro de la escuela, 
a menos que se presenten diflciiltades insuperables .

El plan completo del método Decroly es muy extenso para una 
clase de niños retrasados. El maestro podrá seleociomr parte del 
contenido, pero no deberá abandonar el exquisito espíritu pedagó­
gico que lo informa.

El fin de la educación, en general, es prepaa-ar al niño para la 
vida social presente. Como el niño anormal y retrasado es, en ge­
neral, un inadaptado, el esfuerzo principal de la educación es adap­
tarle al medio social. ^ , ■ ■ ■  aEsta preparación se hace, según el Dr. Decroly, iniciando prác­
ticamente a los niños a la vida en general y a la vida social, en 
particular. Esta iniciación debe proporcionar al niño:

“ 1 El conocimiento de su propia personalidad, la conciencia ue 
su yo, de sus niMiesidades, de sus aspiraciones, de sus fines, de su 
i d 6&'l

2 El conocimiento de las condiciones del medio natural y hu­
mano en que vive, de que depende, y en el cual debe obr^, para 
que sus necesidades, sus aspiraciones, sus fines, su ideal pueca 
x*o&liz&rs6 **

Para cumplir el fln de mantenerse cerca del n i^  y de los actos 
(me puedan ser fácimlente observados por él, el Dr. Decroly dis- 
Ungue cuatro necesi(iades importantes que repercuten ampliamen­
te en la actividad humana;

1. La necesidad de alimentarse.
2  La necesidad de luchar contra las intemperies. .
3. La necesidad de defenderse contra los peligros y enemigos 

d*iv 6l*S o s4. La necesidad de obrar, de trabajar solidariamente, de re­
crearse, de educarse.  ̂ , u

A la necesidad de nutrirse se une la necesidad de respu-ai y i» 
de limpieza. A la de trabajar, la de luz y reposo.

Todos los conocimientos se refieren al ser vivo y 
el concepto medio ambiente se ha de estudiar: el medio h-imano 
familiar, escolar y social; el medio viviente animales y vegetal^, 
y el medio no viviente que comprende el sol y los astros. Jtn w>u
el)o se distingue-. , ,

1 . La acción favorable o desfavorable del medio sobre el m

2. La reacción del individuo sobre el medio y la apropiaolóa 
d 1 medio a las necesidades del hombre.
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, considerará al niño como centro de todo es­
tudio. Tendrá conocimiento de su personalidad, de su yo de los 
mecanismos de su organismo físico y mental. Verá sus necesid^

^  naturaleza y sus semejantes ha­
cen por él, de la deuda que contrae con ellos y de lo que hay oue 
hacer para librarse de esta deuda.  ̂  ̂ ^   ̂ ®

El estudio de todas estas necesidades se completa con el estu- 
<̂ 6 cómo son satisfechas estas necesidades, 

siendo tratado cada punto bajo los tres aspectos siguientes:
1. Ventajas desde el punto de vista del hombre
2 . Inconvenientes y modo de evitarlos.
3. Conclusiones de vida práctica sobre la manera cómo el niño 

debe comportarse por su bien y el de la humanidad
En este pian' están comprendidas todas las enseñanzas. Todas 

ellas se dan en dos tipos caraolerlsticos de eiercioios: los de ob­
servación y los de asociación.

De todas ellas el cálculo y la iniciación a la aritmética merecen 
mención especial.
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El cálculo y la Aritmética.

del mundo que nos rodea existe la noción de 
cantidad, el cuánto, común a todas las cosas posibles El interés 
exlraordmario que presenta el adquirir tal noción, ha hecho crear 
toda una extensa metodología para la enseñanza del cálculo

 ̂ “ ^'1 .“ O"tesssori emplea para la enseñanza del cálculo en 
dei bambim un material y procedimiento intuitivos 
elaborados y ensayados, con prioridad, en sus estudios

mi quienes esta enseñanza es una de lasque más dificultades ofrece.
La noción del número es una abstracción. Comienza ésta con una 

observación sensorial, de la cual, terminado de actuar el ¿xcitan^ 
le objetivo, queda una representación. Con la reuDlón v fusión de 
representaciones, y con la intervención dei poder de abstracción v 
la generalización, se llega a producir, el concepto de número En 
este proceso psicológico loman parte las llamadas facultades su- 

inteligencia, como la abstracción y la generalización. 
Considerai^o que en el nmo anormal es ya muy difícil que llegue 
a con^guir la capacidad de representación mental, se deduce la 
gr^ aiiieultad que supone la adquisición del concepto de número.

' Pq®®' necesidad do que esta enseñanza descanso en una 
y ortopedia mental fecunda

El Dr. Deoroly, que ha dedicado a esta cuestión interés prefe­
rente, estudiando con profundo análisis psicológico las distintas 
«Upas por que pasa el niño para adquirir las nociones de los núme- 
ros, incluye, en su sistema de juegos educativos, un grupo para los 

aritmética. No se trata en esto de enseñar con 
memoria mecánica series de cifras, tablas, operaciones y de lo 
t-uai no saben servirse; ese trabajo es completamente inútil.
.Dr, representaciones de los números se produzcan claras
«n la inteligencia del niño, se deben asociar para cada ¡dea el ma- 

sensaciones posibles. La Srta. Descoeudres haca 
 ̂ sentido de la vista, el del oído, el muscular y ©l

personas que han trabajado con niños anormales han 
9P«Ín̂  comprobar este hecho, de extraordinario interés, en la en- 
dirppi  ̂ . calculo: que las anomalías sensoriales han influido 

enseñanza, provocando una incapacidad en 
terminado aspecto del estudio de los números. Por ejemplo, loi
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niños fallos de memoria auditiva (provocada por insuflcienoia del 
sentido del oído), parecen olvidar instantáneamente, el nombre de 
los números.  ̂ ,

Cita la Srta. Descooudrcs el caso de un runo deficiente visual 
que tenía una dificultad persistente para retener las cifras, mien­
tras que todo lo demáa funcionaba normalmente: babía una con­
cepción clara de los primeros números, contaba con facilidad, su­
maba y restaba: pasaba rápidamente al cálculo abstracto. La gran­
de dificultad para él, que duró cerca de un año, fué que, cada vez 
que encontraba verbalmenle su resultado, había olvidado la forma 
de la cifra con ayuda de la cual debía traducirlo. Como además 
era un alumno trabajador e inteligente y dotado de buena memo­
ria auditiva, iba por sí mismo a buscar en el cuadro de los gra­
bados numéricos la cifra que necesitaba, o bien hojeaba en su cua­
derno hasta conseguir el resultado deseado. _

Hay multitud de ejercicios sencillos adaptados al nivel bajo de 
las mentalidades anormales y que sirven para la enseñanza del 
•álculo y cuyo detalle es prolijo enumerar. Todos ellos, para ha­
cer completamente intuitiva esta enseñanza (como ya hp,mos íu- 
cho), descansan en la manipulación de objetos, recomendándose uti­
lizar en los comienzos ejercicios con los dedos de la mano.

CAPITULO VI

L a  e d u c a c ió n  m o r a l  d e  l o s  n iñ o s  a n o r m a l e s .

Sin que yo pretenda, con algunos autores, que todos los idiotas 
e imbéciles, y la mayoría de los anormales son seres más o monos 
amorales no hay duda que las anormalidades, sobre todo cuando 
van acompañadas de la exaltación sexual, constituyen una fuente 
inagotable de atrofia ética y de perversión psíquica. Por lo menos, 
es indudable que hay una relación muy íntima entre la anormali­
dad y la debilidad intelectual. “Las investigaciones de los crimi­
nalistas sobre los niños delincuentes (escribe a este propósito La- 
fora) han demostrado las proporciones elevadas de deficiencia men­
tal de grado variado que se observan en éstos (del 50 al 60 por 
100 según Fernal'd, Goddard y otros)... Las estadísticas de Ley 
en Bélgica y de Tramonti en Italia han revelado la aterradora pro­
porción de actos criminales e inmorales entre los deficientes menta­
les” Noyés ha dicho con razón: “No puede ser discutido el hecho 
de que de los criminales de 1925, una importante fracción se en­
cuentra en las escuelas de hoy día. De las prostitutas de 1925 hay 
todaviía una mayor fracción en las escuelas publicas actuales . no- 
yés pide que el maestro aprenda a disgregar estos .presuntos amo­
rales por métodos psicológicos sistematizados, y mediante la OD- 
servación de su conducta en la escuela. , . ,

Así como la ciencia afirma que no se conoce el normal perfecto, 
por cuanto entre los niños más normales hay siempre anormalida-
des va del carácter o sensoriales, que pueden inclinar el ánimo ha­
cia lo anómalo, cabria también afirmar que no existe d  ahorméCía iü aiiuaid,iu, ---- .̂.........
miro, y oue en la psiquís áe\ más anormal se dan cementos sanos 
que hacen educabie y curable al individuo. En cada enfermo ae 
idiotez encontramos una personalidad diferente en cierto J  
grado de la de los demás, con reacciones verdaderamente persona­
les. que el pedagogo puede y debe aprovechar en su tralamienio.

En los hebefrénicos y cataíénicos, se han conseguido resultados a
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mirables, fnnra de la terapéutica física, pi.r el simple procedimien­
to de la psicoterapia. Aparte el estudio de los tejidos y humores
t t l  a etiología y a la sintomatolo-

 ̂ ® conocimiento de su psiquismo es de importancia
suma para hEu.erle reaccionar con adecuados excitantes de índole 
anímica. La actividad intelectual psicomotriz de los idiotas nunca 
es completmnenle nula y por reducido que se presente su desarro­
llo, es factible educarla hasta cierto límite, utilizando los instin-

aercepciones sensoriales del enfermo.
Desde el punto de vista ético, la educación del anormal, antes qup 

en palabras, jirecej^os o recitaciones, ha de basarse en el ejemplo 
VIVO del iiiaestro. El maestro de anormales no debe parecerse en 
nada al pedante enojoso, destructor de alas y cstrangulador de sue­
ños, sino que debe empezar poniendo poesía en su enseñanza, nara 
imprimir en la psiquis infantil del anormal las lecciones oráti­
cas ordenadas a atenuar sus estigmas interiores. Para dirigir a los 
retrasados se requiere, ante todo, personalidad moral, autoridad 
suave, voc^ión, amor a loa niño.s. Un buen maestro de niños nor­
males puede no serlo de anormales, porque el sentido moral es una 
de las funciones psíquicas más vulnerables, delicadas y comolelas. 
No se írala tan solo de mejorar a muchachos, que han sido edu­
cados como brutos y llevan en la sangre instintos de bestia: se 
trata de corregir mentalidade.s patológicas, debilitadas inteiectual- 
mente y rayanas, por su idiosincrasia, aveces, en la locura. Por 
ello el educador de los tales necesita capacitarse éticamente para 
descubrir los síntomas de perturbación del sentido moral <me late 
en los débilM de inteligencia y transmitirles la añción al orden y 
al trabajo. Nwesita asimismo, y por igual razón, sentirse viva­
mente inclinado a estudiar y atenuar los defectos de que los anor­
males son victimas, procediendo en su tarea con entendimiento de 
sociólogo y corazón ae filántropo.

Los principales medios disciplinarios de educación de los anor- 
nmles son la paciencia, la bondad, la flrmeza, la comprensión del 
üino por el _corazón, el secreto de inspirarle confianza. La expe­
riencia ensena que los anormales suelen mostrarse complacientes 
cuando se ven complacidos, que no se manifiestan extraños a loa 
sentimientos afectuosos, y que pueden llevar a efecto, con celo y 
nasla con método, labores proporcionadas a sus fuerzas intelectua- 
es. El maestro procurará ser indulgente con los anormales, mos­
trándose benévolo, es decir, no queriendo lo que él crea que es el 
Dien de ellas, sino lo que él crea que ellos quieren.. No olvide nun- 
^  que se halla ante enfermos, cuya dolencia depende en gran par­
te del medio familiar en que se han criado y del medio social en 
que se han desenvuelto, faltos de seguridad eeonómioa, de cuida- 
Qos higiénicos, de disciplina ética, de aire libre y hasta de sueño 
•en muchos casos. Para emplear la frase del doctor Pereira, “es 
indispensable hacer derivar los impulsos negativislas de semejan- 

Páctenles, contra toda ordenada actividad, por caminos de lenta 
hahiluación, a reacciones adecuadas y de autodeterminación Y a 
este respecto, es muy de cuidan' la forma de los mandatos, pues los 
que menos lo parezcan pueden ser, si están bien hechos, los más 
irresistibles Seguin, se refirió ya a ese ejercicio de la autoridad 
■ eon los anormales, a su obediencia, a la libertad', a la <}elerminación, 
ai maestro, al alumno, al mandato inmediato, al mandato mediato, a 
ja palabra, gesto y mirada que debe emplearse, a la acción, al manda­
to negativo, etc., etc. Aquí bastará sólo advertir que ha de variar la 
, en clase, según que se dirija a tós apáticos o a los ines-
teoies. Para los primeros, la tarea es relativamente fácil y cómo­
da, porque los apáticos, como advierte Binet en Les enfants anor- 
maux, son dúctiles.y dóciles de suyo, y dan poco que hacer al maes-
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tro en punto a óisoiplina. A los apáticos por naturaleza se les cura 
bastante bien con los programas cortos, las sesiones breves y el nú­
mero limitado de alumnos, que permite a cada niño colaborar más 
con, el maestro y deja mayor tiempo ai ejercicio de los trabajos 
míuiuaJes. En cuanto a los inestables o disciplinados, también les 
conviene esa clase especial de enseñanza, siempre que su inestabili­
dad o indisciplina no degenere en obstinación. El maestro nunca 
debe luchar con el niño obstinado.

De estas ideas primarias derivan otras que forman como un ám­
bito de segunda moralidad. I.>a incapacidad para el trabajo en 
los inestables sólo es dado combatirla mejorando su conducta y po­
niendo a su espíritu en movimiento, unas veces rápido, otras ape­
nas perceptible. El inspirarle interés por el trabajo es uno de los 
secretos de curación de los defectos morales de los alumnos. Sóto 
se hará éste interiormente activo, en cuanto se interesa por algo. 
Pero no hay que confundir el interés con el deseo, pues ya obser­
vó juiciosamente el ilustre Herbart que el objeto del deseo no pue­
de ser el mismo que el del interés. El deseo aspira a algo futuro 
que no posee aún, mientras que el interés se desarrolla en el in­
tuir. y se adhiere todavía a lo intuido como presente.

El ascendiente del maestro debe radicar, sobre lodo, en la parte 
afectiva. Para evitar la suspicacia de los indisciplinados y lograr 
intimar con ellos, conviene encargarles de recados y comisiones, es 
decir, de aquellos servicios para los que, inteleotualmonte hablan­
do, son más hábiles que los débiles. Tienen necesidad los niños de 
una atmósfera de vida, llena de alegrtia, de cordialidad, de benevo- 
lenciá, de belleza y de so!. Como concurren a la clase varios afio»̂  
seguidos, sólo la creación de semejante atmósfera puede obligarles 
suavemente a la obediencia. Forster ha hecho notar la poderosa 
corriente de la opinión pública en una clase y todo el provecho que 
es dable al educador sacar de ella. A poco que el trabajo se presen­
te interesante para los niños, los recién llegados se interesarán a 
su vez.

Los contrastes físicos, intelectuales y morales que entre los alum­
nos de estas clases especiales se notan hacen de ellos, no sólo en­
fermos que reaccionan diversamente de otros enfermos análogos, 
aun ante el mismo excitante, sino que, ante el mismo excitante 
también, las reacciones de cada uno, en distinto momento, pueden 
ser muy diferentes entre sí. Por eso es imposible y antipedagógica 
la colocación de alumnos por orden de méritos. En las clases de 
retrasados, la ausencia de rivalidad y aun de emulación ha de ser 
el principio de toda pedagogía. Boncour, en su libro sobre L’éduca- 
íton des anormaux, expresa la misma opinión.

Cuando en el anormal se registra y comprueba, no falta de reac­
ciones en la esfera de la moralidad, sino perversión volitiva, bp 
queda otro recurso que apelar, al adoctrinamiento de su Inteligencia. 
No basta suprimir rangos, puestos o jerarquías; no basta la dulzu­
ra y la  simpatía haoia todos por igual; requiérese !a imposición ae 
la buena conducta por medio de la enseñanza de una ética prácti­
ca,' y cuando esto no fuere sufloíenle, la imposición de 
incluso corporal, si el caso lo exige. Hay, como observa Culrene, 
un verdadero “arte de castigar”, que el maestro debe poseer para 
modiñear los caracteres de los ■ anormales, y-cuyas reglas pueoen 
resumirse.así: 1 ) el castágo debe seguir inmediataaiienle a la tai­
ta- 2 ) debe ser proporcionado a la edad del niño, a su temperamen­
to y a-su sensibilidad; 3) debe ser seguro, es éécjr, ejecutado sia 
vaeilacióñ. Nunca en el maestro de .anormales ha de haber obaica- 
ción al edüca? íntegro; geSlo de cansancio, tácita adrrtisión do 
queñez.-o ignorancia,: anlilüd • de desesperada inoapacidart; 
mmn- ha dw isiialar a su comprensión v su amab-iídad a su
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^  ™Portancta que nn maestro concede a un 
castigo, cualquiera que sea, es la que le suele conceder el alumno 
Así. SI el maestro a*uiere el tono y el gesto necesario para impre­
sionar el espíritu del escolar, serán eficaces los más suaves cas-

La condición extrasocial o antisocial del anormal exige aue se 
ambiente por una educación altruista y^enno- 

blecedora. Hay que contrabalacear en este orden todos 1(W carac­
teres externos o mesológicos (mal ejemplo, abandono moral, induc­
ción, etc.) que han pervertido éticam-ente al anormal. Al mismo liem- 

ŝ 'nenester corregir los instintos -de destrucción, de deprava- 
 ̂ «lue anida en el corazón del anormal.

J  H «iJ’aotení-stica de él, no sea una
onferm^ad individualizada, sólo puede ser combatida, en cuanto 
anomalía psíquica, por medio -de una profilaxis adaptada -al suie- 
lo. Aquellos en que el sentido moral está perlurb^o (dismorales 
paramoral^ e hipomorales), pueden ser vueltos a la buena sen^á 

relativa, mediante la enseñanza y el ejemplo Mas 
tratándose de aquellos a quienes falta lodo sentido mcral.^háy qué

segunda naturaleza ética, hábitos -de con­
ducta que les libre de la perversión. A éstos, la ética abstracta y 
catequística les es completamente inútil, y toda su educación ha 
de basarse sobre el ejemplo_ y sobre la ocupación, la cual fó apar­
tara de la holganza y del vicio. Laíora, siguiendo a Saactis, sinte­
tiza el deber del maestro de anormales, respecto a la educación 
moral, en esfós dos preceptos: 1 ) instalar en los niños normas de 
conducta derivadas de acciones vistas o realizadas por ellos -mis- 
mos, avalorándolas con la afirmación de una ley ética inmutable- 
2) disciplinar las emociones y apetitos de los alumnos en los casos 
prácticos de la vida diaria en la escuela. Para realizar el primer 
precyito, propone cultivar la memoria moral á̂ \ niño deficiente 
por dos -mecanismos diferentes, a saber: enseñándole a identificar 
tas diversas expresiones mímicas de las emociones (ira cólera ale­
gría. dolor afectuosidad-, etc.), y a distinguir las bellas de las’ feas,- 
y enseñándole a construir imágenes de acciones buenas con figuras 
movibles, .como las de Cassimir (por ejemplo, un niño socorriendo a 
un herido, otro -besando a su madre, etc.). Muy útiles-son también, 

objeto, los cuadros de moral, de Petit, publicados por Pi- 
® ^gundo precepto lo realizará el maestro haciendo que e! 

frecuentes .ejemplos de obediencia, disciplina, orden/ bon- 
ad, urbanidad, comentándolos con motivo de- cualquier suceso rea! 

ppsenciado por los alumnos o realizado por ellos, y efectuando 
wn ellos pruebas de moralidad. Las nociones de lo bueno y de lo 

del maestro numerosas comparaciones entre las cua- 
aades de 1^  cosas, que, en cuanto valores, fuerzan nuestra apro­

bación o- miéstra desaprobación.
™puls{) poderoso, la fuente de energía que ha de hacéí 

del maestro para.con el nino anormal es (como 
nin-i , I°‘°bo) el cariño, el amor por su.triste y pobre estado es- i y rnoral; y aun en los actos que el gran Herbar! llamaba 
m gobierno para dominar la impetuosldadi bravia, este do- 
nnií f   ̂ ^  coacción que representa se han -de ejercitar también 
imperTec?o °̂  ̂  ̂ mejora y de perfección del ser
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E l  ilustre filintropo S r , Duque viud» de /¡enia, que 
creí tu ie it i ia c ’ó ’t in fa n lii  que Ilev i «n nombre.

FDDilatliiD í e n i i a  del Gamie Viada de Deala
Los problemas humanitarios son inaplazables.- -E l deber de los 

adinerados.— Divulguemos sus actos caritativos.— Cómo con­
cibió el Duque de Denia la oración del Asilo para niños 
pobres y  enfermos.— Consultorio loable.— Los albaceas tes­
tamentarios.— El Sr. Obispo Presidente del Patronato.— Ac­
tuación meritísima des Sr. Marqués de Retortillo.

La estructura de la vida social y benéfica de los tiempos pre­
sentes hállase constituida por la característica de señalar rumbo 
fijo y desarrollo a las instituciones protectoras. Los grandes pro­
blemas de la humanidad doliente aumentan día tras día, plan­
teando y desenvolviendo aspectos que afectan a las familias ex­
haustas, a las clases en plena penuria, problemas todos que están 
asentados en la falta de trabajo, en las subsistencias, la higiene, 
la educación y en los medios preventivos de todo orden, que deben 
ser los más fundamentales.

¿Quiénes pueden realizar la sagrada misión preventiva y previ-
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5ora? Más que el Estado, las clases pudientes, las personas adi­
neradas.

Por eso; los que gozan de abundantes bienes de fortuna, si 
<]uieren ser enaltecidos, tienen que intensificar la creación de es­
tablecimientos benéficos, de asilos, orfelinatos, clínicas, hospitales, 
consultorios de niños, centros puericultores, etc..., dotándolos de 
aquellos elementos que demandan los necesitados de aquellos 
imprescindibles recursos económicos que requieren los privados 
de condiciones personales para adquirir su diario alimento, las 
madres que no pueden sustentar y atender a sus hijos, dejándo­
los en pleno abandono.

Realmente, es crecido el número de instituciones que existen 
en la Corte, siendo importante su servicio y digna de consideración 
y alabanza la actuación de 
personas abnegadas que se 
imponen el deber sacratísimo 
de visitar,.'atender y socorrer 
a los humildes, a la infancia 
desvalida, los cuales actos 
constituyen lúia verdadera 
vanagloria para los que efec- 
tvian el bien en la capital de 
España. • • -

Muclio se escribe y se glosa 
acerca de diversos asuntos, 
algunos de dios incoloros, su­
perfinos y otros casi funes­
tos, pero es realmente' dolo­
roso que no se dedique más 
atención a Ja beneficencia pú­
blica y privada, y principal­
mente a la protecdón a la in-
tancia en su aspecto científico, pedagógico y jurídico.

Y para contrarrestar esta pasividad nos creemos en el caso de di-‘ 
vulgar una vez más los actos caritativos y los centros de beneficen­
cia existentes o en período de preparación, exponiendo las nobles 
iniciativas de quienes tienen la alta inspiración de acordarse de los 
desvalidos.

Hay que divulgar todo hecho caritativo para que sirva de estí-

Exeme. S r . D. Joi-t I .u i i d< JittcrtiU o  y áe 
L tó v , Jííirquéé dt títlurU llo , que pone rodo, 
en a¿ma, é ¡tTiio y&u pr^itiffioio vator morat 
al etrviH o de ¿sta fundación y de todae la i  
obvAt encomendadae a  su competente d ire c c ió n
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mulo y aliento, señalando a la opinión indiferente el vivir de las 
clases menesterosas, sus anhelos, sus lacras y sus desventuras, a 
los cuales es imprescindible acudir con nuestro peculio y acción 
directa.

En los dias de angustia y malestar en que vivimos, se hace pa­
tria y se contribuye al sosiego público rodeando de prestigio a los 
privilegiados que efectúan actos de caridad y fundan centros de­
dicados al niño pobre y enfermo.

Inspirado en el desamparo de los menores, el Exemo. Sr. D. Luis 
de León y Cataumber, Duque Viudo de Denia, que falleció en 
Madrid el 27 de septiembre de 1904, dispuso en su testamen­
to la fundación de un Asilo para niños pobres enfermos, im­
presionado por la irreparable pérdida de su inolvidable esposa, 
la Exema. Sra. Angela María Pérez de Barradas y Bernuy, Du­
quesa de Denia, con. el fin de aminorar la pena inmensa de que 
se hallaba poseído, en memoria de aquélla, y para implorar por 
medio de la caridad la salvación de sus almas, dedicándola un re­
cuerdo imperecedero, benéfico y laudable.

En sus disposiciones testamentarias instituyó albaceas a los 
Exemos. Sres. D. Carlos María Fernández de Córdoba y Pérez de 
Barradas, Duque de Tarifa; D. Joaquín López Puigeerver, D, José 
María de Mesa y Flores, D. Benito Pasaron, D. José Luis Retor- 
tilio de León, Marqués de Retortillo, y D. Manuel de Liñán y Fer­
nández Rubio, y designó como patrono Inspector permanente al 
Exemo. e limo. Sr. Obispo de la Diócesis de Madrid-Alcalá.

Parece que el distinguido prócer tuvo el propósito, cuando le 
sugirió tan humanitaria idea, que no hay palabras con que enalte­
cer. de establecer por sí mismo la fundación, y dedicarse perso­
nalmente a su instalación y desenvolvimiento, poniendo su férrea 
voluntad al servicio de los menores, facilitándoles todos los me­
dios precisos que aliviaran sus torturas, privaciones y enferme­
dades.

Pero la implacable muerte le sorprendió al poco tiempo de fa­
llecer su preclara esposa, la que fué Duquesa Vda. de Medinace- 
li. famosa por su talento y esplendor, sin que aquél pudiera 
ver realizado su pensamiento.

Encomendó esta misión a los testamentarios aludidos, algunos 
de ellos ya fallecidos, dignos de las mayores alabanzas por su 
entusiasmo y cumplimiento de sus funciones.

B.
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Murieron varones tan esclarecidos como D. Joaquín López 
Puigeerver, ex ministro y prestigioso hacendista; D. Benito Pa­
saron, ex director general, abogado cultísimo y pródigo en bon­
dades; D. Manuel de Liñán, hombre digno y caballeroso, y  don 
José de Mesa y Flores, apoderado general que fué durante 3 5  

años de la Casa de Medinaceli, que por su probidad, competen­
cia, alteza de miras y noble corazón mereció que la Duquesa de 
Denia le otorgara las mayores distinciones.

Terminada la testamentaria, los albaceas, en 10  de abril de

• K.f\'M 1- >

E - E m i t i ó . S t . O b ir p o  d «  J fa d ir í,  l o i  ü a T , ]u e ie a  rte R e l o r t i l l o ,  e l  D r .  T o l o ia  L a i o u i  

y  o t r a »  p e r e o n a l id a d u  e l  d ía  de la  in a u g u r a e id a  d e  la  C a p i l la .

1908, constituyeron en el Palacio Episcopal de Madrid la Junta 
del Patronato de esta Fundación, bajo la presidencia del Exce­
lentísimo ■ e limo. Sr. Obispo de la Diócesis y con asistencia de 
la caritativa dama hermana del fundador, Exema. Sra. D.® Te­
resa de León y Cataumber, Marquesa de Retortillo, a la cual 
había encomendado aquél, en su testamento, la inspección fami­
liar del Patronato, que hoy está a cargo del Exemo. Sr. Marqués 
de la Vega de Retortillo, que con su peculiar clarividencia y 
celo ejerce.

Los albaceas. supervivientes procuran cumplir con toda fide-
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lidacl !a voluntad del testador, abordando las cuestiones más im­
portantes de todo establecimiento benéfico, cuales son, redactar 
sus normas de desenvolvimiento, adquirir terrenos amplios para 
instalar locales idóneos con destino a los niños y aumentar los 
recursos econ' '̂micos.

Una vez en posesión de estos elementos, quedaba el camino del 
bien abierto y los sen-icios preparatorios de la fundación comen­
zaron con éxito.

Ello se debe al entusiasmo desplegado por los albaceas, que sin 
apartarse un ápice del espíritu del fundador, les cabe la gloria 
•de contemplar el bien que reporta el establecimiento en su in­
cipiente desarrollo.

La instalación del Asilo, con sus clases, comedores, dormito­
rios, baños, capilla, etc., se ha establecido en itn edificio de la 
propiedad de la fundación, sito en Chamartín de la Rosa, estan­
do por disposición expresa del fundador a cargo de las Hijas 
de San Vicente Paúl, Hermanas de Caridad, que lo dirigen, aten­
diendo con caritativo celo a las niñas asiladas.

Como ampliación a esta obra benéfica, ha creado el Patrona­
to un Consultorio piiblico gratuito, encomendado a los médicos 
de esta Institución, que produce beneficiosos resultados a las 
clases más menesterosas de aquella barriada, y  en el cual van 
inscritos en los dos años que lleva de funcionamiento más de
i.ooo enfermos, con 5.0 0 0  asistencias. En este Consultorio se 
atiende gratuitamente a todos los niños pobres que al mismo 
concurren, otorgándoles la asistencia facultativa y facilitando 
a los más necesitados los medicamentos y específicos que se 
precisen. En él se han practicado también algunas pequeñas 
operaciones y se han colocado numerosos vendajes enyesados.

Los facultativos que actúan con carácter honorífico y gra­
tuito se hallan presididos por el Catedrático de operaciones de la 
Facultad de Medicina en Madrid, D. Ramón Jiménez García, y 
atienden a todos los servicios con el mayor esmero dentro de los 
principios fundamentales de la higiene moderna.

Todos ellos procuran luchar principalmente contra las enfer­
medades que ocasiona la mortalidad infantil. Cuando concurren 
madres con niños desnutridos o atrépsicos criados con biberón, 
aconsejan a aquéllas que procuren amamantarlos, basándose en 
que la leche de la madre es la única terapéutica para la legión

F.

5
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de niños que nacen enfermos y la mejor profilaxia contra toda 
dolencia cuando nacen sanos. No hace falta apelar a textos cien­
tíficos que connrmen este aserto, esta verdad incuestionable. La 
realidad lo demuestra claramente. Recordamos a este propósito 
las crónicas curiosísimas escritas por insigues médicos y soció­
logos durante la gran guerra. En las regiones invadidas de Bélgica

I

i

X

C la n  al a ire U i r t P r á c l i c a t  pedagígica  d é la »  fa c lin la t  del rtíagio  in fa n lil.

y en plena miseria la mortalidad infantil fué menor que en tiem­
po normal, en tanto que la mortalidad de los adultos y ancianos 
raimentó horrendamente.

Un escritor explica este hecho extraño “ por haberse suprimido 
en absoluto el trabajo industrial de la mujer, porque la madre 
pudo ocuparse de su hijo, pudo lactario, no tuvo más remedio 
que lactario porque no había leche de vaca y únicamente, en muy 
pequeña cantidad, leche condensada, suministrada por los Co­
mités de Socorro” .

legión
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Hecha esta digresión, sigamos hablando de la obra del Duque 
viudo de Denia.

Está instalada en el sitio más elevado y  sano de Chaniartin de 
la Rosa, con vistas directas a la sierra, podiendo considerarse, 
por consiguiente, por los favorables resultados obtenidos, coino 
un verdadero Sanatorio, en donde los enfermitos son asistidos 
con el esmero y cuidados que tienen siempre las Hijas de la 
Caridad. Las religiosas encargadas de la enseñanza realizan 
su función con gran fe y ardimiento, aplicando los modernos 
procedimientos educativos que deben imperar en estos estable­
cimientos.

La Junta del Patronato, presidida con laudable celo e interés 
por el Sr. Obispo de la Diócesis, interviene con una escrupulosa 
administración en todos los actos de esta Institución, habiéndose 
aumentado en cantidad importante el capital fundacional y los 
intereses correspondientes, y aunque en la actualidad se ha am­
pliado su instalación para el mejoramiento de todos los servicios, 
es propósito del Patronato el proceder — tan pronto como le sea 
posible—  a la construcción de un edificio. Asilo de nueva plan­
ta, que pueda construirse en el extenso terreno adquirido al 

efecto.
Todos los actos que realizan los individuos de la Junta que 

tienen bajo su salvaguardia a las menores desvalidas, están 
fundamentados en un profundo amor caritativo y cristiano. 
Prueba de ello es el interés que inspira al Sr. Obispo el des­
envolvimiento de la Institución, que visita con gran frecuencia 
y solicitud.

Recientemente se dignó administrar el Sacramento de la 
Confirmación a las desvalidas niñas. Fue una fiesta edificante, 
conmovedora, que debemos recoger en esta crónica.

La Junta v la selecta concurrencia que asistió al solemnísimo 
acto, organizado magistralmente por el Marqués de Retorti- 
llü, recibió al sabio y elocuente Prelado con efusivo entusias­
mo, y su complacencia la reflejaban sus constantes maniíesta- 
eiones, pues no cesaba de expresar el beneplácito que sentía 
ante los ópimos frutos que ha cosechado el Patronato.

Durante la confirmación, las lágrimas revelaron la honda 
emoción que a todos producía la figura apostólica dcl Sr. Obis-
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uque po al recibir amorosamente aquellas hasta entonces pobres, ol­
vidadas, preteridas niñas.

Tarde emocionante e inolvidable.
Una nutrida y selecta concurrencia asistió con avidez al acto; 

veíanse las figuras respetables, con sus áibeas tocas, de las 
Madres Superioras de los Asilos de las Mercedes, Sordomudos 
y ciegos e Hijas de la Caridad. Los cánticos fervorosos de las 
niñas y de las Hermanas; la Capilla nueva, refulgente; el aro­
ma penetrante que exhalaban las flores del espléndido jardín, 
y. sobre todo la presencia de la máxima Autoridad eclesiásti­
ca de la Iglesia diocesana daban a la fiesta un aspecto inu­
sitado.

Permanecerá siempre grabado en nuestra mente aquel cua­
dro pleno de caridad, sin asomo de frivolidad mundana. ¡Gón 
cuánta tristeza pensábamos en los inútiles, suntuosos saraos 
que los envanecidos, los orgullosos, celebran para deslumbrar, 
en tanto olvidan los refugios infantiles y los lugares humil­
des! Ante aquel acto solemnísimo nos preguntábamos: ¿Por 
qué no dedicar parte de los gastos superfinos a la creacióni de 
Instituciones similares a la Fundación Denia?..1 ¿Poc qué no 
intensificar su desarrollo?... ¿Por qué no mostrar interés en 
asistir a fiestas tan conmovedoras como la que presidió nuestro 
Prelado?

Un poco de espíritu cristiano, un poco de humanitarismo y 
el problema protector de la infancia caminará por cauces de 
positiva regeneración.

«  *  *

londa
Obis-

Heinos tenido el honor de comprobar con cuánta complacen­
cia }• celo ejercen sus cargos los Patronos.

Pero el que realmente despliega la efusión de su alrna grande, 
abierta siempre a toda acción noble, es el por todos conceptos 
preclaro Marqués de Retortillo, ilustre y entrañable amigo nuestro.

Todo cuanto concierne al establecimiento, al Consultorio, a la 
educación y vigilancia de las acogidas, está bajo su mirada y asi­
dua inspección.

Con extraordinaria frecuencia acude solícito al hotel de Cha- 
martín. Sus iniciativas fervorosas, su espíritu organizador y re-
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flexivo reporta positivos beuefiáos al gobierno interior de la 
fundación de su inolvidable tío. Acátanse sus instrucciones par­
que saben que producen excelentes resultados, como no puede 
menos de acontecer dada la abnegación que caracteriza los actos 
del noble Marqués de Retortillo.

No en balde es irreemplazable su actuación y dirección en los 
altos cargos que desempeña, tanto oficiales como particulares,.

n

E l  D r . Jim én tz  riKiiUenilo a imn enferma en la  rntUtiiciiín

todos ellos de carácter pedagógico, social y benéfico. Un hecho 
confirma su acierto como Patrono. Sólo la adquisición del te; 
freno vale hoy, si se fuera a vender, una cantidad importante, ob­
teniéndose considerable ganancia.

Este estado de bienandanza es la mejor ejecutoria de! Marqués

F t

m
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de Retortillo y la más alta recompensa a la labor que ejerce el 
Patronato.

Rindamos culto a un procer que actúa como exponía reciente­
mente, con su singular elocuencia, el ilustre Presidente del Pa­
tronato. Afirma que los ricos, más que en los libros, deben de 
estudiar en la vida social. “ Visitad — les dice—  los talleres, los 
hospitales, los hogares himiiídes. ¡Qué lecciones de sabiduría y 
de amor os darán! Pensad, cuando os acostéis, en que muchos her­
manos vuestros tienen pésimos camastros donde reposar de las 
faenas agobiadoras de todo el día; al besar a vuestros hijos, pen­
sad en que muchos niños no tienen padres que los besen, y que 
en muchos hogares no hay ni el pan, ni la paz que en los vues­
tros. En la realidad veréis lo que es la vida de los humildes y lo 
que Cristo quiere ([ue sea. Y  ese sentimiento inflamado os llevará 
a infundir la acción social católica por todas partes, y esparcir 
sobre las llagas sociales el bálsamo de la caridad” .

Admirables frases las del Dr. Eijo que enseñan a los privile­
giados a cumplir con sus deberes y les indica el camino a se­
guir, si quieren ser el símbolo de “ la imagen más completa y 
más pura del espíritu humano” .

A  ellos les incumbe la misión de ensanchar los dominios de la 
caridad en favor de futuros hombres, fundando clínicas de niños, 
hospitales para niños, escuelas de puericultura, refugios, asi­
los. talleres de aprendizaje, etc.

Nuestros augustos Soberanos dan ejemplo con sus actos de hu­
manitarismo.

Loanzas merece el noble que más obras realice en favor de 
sus semejantes, en pro de la infancia.

Las horas actuales obligan a caminar jjor ese cauce. Son razo­
nes imperiosas que debemos cumplir. La vida social gira hoy al­
rededor del dolor y  el dolor en torno a los poderosos. Todos 
los Gobiernos, todos cuantos se interesan por sus semejantes 
deben contribuir a atenuar el hambre, la desesperación, la co­
rrupción que impera en los sectores de la vida misérrima.

Ciudadanos que se preocupan pródigamente y de corazón de 
socorrer a los desheredados, a los sin trabajo, a los sin hogar 
y principalmente a la infancia enferma, errabunda, son ciudada­
nos que engrandecen a la nací.;;, contribuyendo a aumentar su 
potencialidad física y  económica.
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Merecen el dictado de patriotas los insignes benefactores que 
dirigen la fundación del Duqiie viudo de Denia, por la atención 
que al mismo prestan, por la voluntad y actividad que ponen en 
favor de los niños desgraciados y  enfermos, que deben su curación 
y enseñanza a un centro que si hoy alberga reducido número de 
menores, en plazo no lejano surgirá con toda su pujanza y es­
plendor.

M. Gómez Cano.
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KO.
El Gobenia<lor civil de Jaén, Sr. González Oliveros, lia diriĝ ido 

a los Alcaldes de la provincia la siguiente importante circular: 
"Lna de las provincias de España en que el analfabetismo 

alcanza proporciones más elevadas, es la provincia de Jaén. Más 
dcl 7 0  por 10 0  de analfabetos, constituyen un padrón de igno­
minia que a todo trance es preciso evitar, y ya que nuestra pro­
vincia es en la agricultura una de las más florecientes de Es­
paña. debe ser cuestión de honor para todos que no siga sien­
do una de las má.s atrasadas en cultura popular. Por ser tan 
patentes los beneficios de la instrucción del pueblo, se ha im- 
¡niesto en las leyes como obligatoria, y  las atenciones de la 
enseñanza Irgiiran entre las ohligacioucs mínimas que impone a 
los ayuntamientos el Estatuto Municipal. Pero estas obliga- 
cionnes no las cumplirá aquel ayuntamiento que, teniendo pro­
badas deficiencias en relacióa con su ccn.so escolar, se limite a 
mal .so.stener los escasos o inadecuados establecimientos de En­
señanza con que cuente. Esta obligación se cumplirá cuando en 
los jiresiqjuestos municipales se consignen las cantidades preci­
sas para ir remediando, con lentitud, si se quiere, pero también 
cün perseverancia, tan bochornoso estado de cosas, procurando 
no solamente mejorar y perfeccionar las escuelas existentes, 
sino también crear sin descanso todas las que deben correspon­
der a cada municipio, en armonía con las disposiciones legales.

Actualmente el Estado se preocupa de aumentar el número 
de escuelas en condiciones particularmente ventajosas .para los 
numícipios. Basta que el municipio ofrezca el primer año la 
cantidad de i.ooo pesetas y el alquiler de local adecuado, para 
que ed Estado, previa la correspondiente tramitación, conceda 
la Escuela Nacional.

Una vez creada, todos los gastos a ella inherentes correrán 
de cuenta del Estado, excepto el alquiler de local, que seguirán 
pagando los municipios, y que representa una cantidad de que 
seguramente puede ser perfectamente soportada por cualquier 
presupuesto municipal, por modesto que sea.
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Así, pues, en los presupuestos que actualmente esté formando 
ese municipio, es prediso que figure consignación, al meaos, 
para una Escuela de- niños y oti'a de niñas, a razón de mil psectas, 
y cantidad que se calcule de alquiler de local para cada una de 
dichas Escuelas; advirtiéndole que en el caso de que no se hi­
cieran ambas-consignaciones dichas en el Presupuesto del ayun­
tamiento de su digna presidencia, dicho Presupuesto pudiera 
no ser aprobado ni consentida su prórroga, por diversos moti­
vos legales,

Encomiendo a su celo, diligencia y amor a la cultura del pue­
blo,. señor Alcalde, el exacto cumplimiento de estas instruc­
ciones.

Es preciso demostrar a la Superioridad que los ayuntamien­
tos de la provincia de Jaén no se limitan a pedir, en siíplicas 
más o menos literarias, que se acabe con el oprobio del analfa­
betismo, sino que, poniéndose en marcha, ofrecen ya realizados 
cuantos medios previene la legislación para lograr la creación de 
las nuevas Escuelas. Así, con hechos y no con vanas palabras, 
es seguro que la Superioridad,-que tanto se desvela ahora por el 
verdadero progreso de España, accederá fácilmente a la deman­
da de los Ayuntamientos de Jaén, y a ellos cabrá la gloria de 
haber comenzado eficazmente la obra .de extirpación de la le­
pra del analfabetsimo, vergüenza de los pueblos cultos.

Tan pronto como queden aprobadas las consignaciones que 
indico para las dos Escuelas, sírvase V. S. darme conocimiento 
de ello, para en su día recibir de este Gobierno civil las instruc- 
-ciones precisas para la incoación de los oportunos expedientes,”
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M e m o r ia s  de las Juntas.

DE BARCELONA

SEÑOILV8, señores:

No fólo ahora anlc tan respetable asamblea, sino redactando esta= 
cuarl-illas en la mttmidael de m; estudio, he sentido nn Ir-mor nie- 
l'orcionado a la magnitud del problema de Profeoción a la infancia 
Cuanto más se ahonda en la meditación de nuestros deberes con 
mayor relieve se destaca del horizonte social la misión casi apos­
tólica que la ley nos señala v con ella las responsabilidades y es­
tímulos a un tiempo que pesan sobre nosotros,

Esta magnitud y  trascendencia me ombligan ante todo, en nombfe 
de los compañeros que .por primera vez desempeñan cargos en 
la Comisión permanente, y en el propio, rendir homenaje a las dig­
nísimas personas que nos precedieron en el cargo, a los hombres 
que supieron, desde la constitución de esta Junta hasta la fecha de 
nuestro nombramiento, orientar y llevar por los caminos del éxito 
y de la candad la obra beiiéfico-infantil que las leves confiaran a 
nuestra Institución y que sólo a su actividad v a sñs sentimientos 
de amor a la infancia debemos el respeto con que la misma e< 
por propios y pnr extraños admirada.

Por tan poderosas razones, por ese respetó quv la obra reali­
zada por sus antecesores le merece, la Comisión permanente no ha 
querido precipitarse en su labor y ha empleado los cortos días 
transcurridos desde su constitución en el estudio detenido de la 
obra que nuestra Junta realiza y en capacitarse respecto de la que 
en cumplimiento de la vigente legislación debe todavía realizar 
para cumplir su deber.

El compromiso que ante vosotros contrajo en el día de .«u cons­
titución, de traeros aquí con tiempo oportuno el proyecto de pre­
supuestos para el próximo ejercicio, ha obligado a los vocales de 
esta Comisión permanente a apresurar más de lo que hubiera sido 
procedente este estudio con el fin de señalar ya en el proyecto que 
tiene el honor de presentaros un principio de orientación, no una 
orientación, completa, pues bien sabemos que el justo concepto de 
las cosas y el prafiindo conocimiento que de la obra de la Junta 
la mayoría de vosotros poseéis, os tienen bien lejos de exigírnosla 
ai cumplirse apenas un mes y medio del día en que se constituvó 
la Comisión permanente.
_ Tan sólo un principio de orientación hemos dicho, la que os se- 

algunas .partidas dotadas en conceptos globales, pero dota­
das con alguna amplitud para hacer posible que durante n! pró- 
xrmo ejercicio puedan ser convertidas en práctica realización las 
•nicmhvos que el estudio de los deberes que la vigente legislación 
nos señala nos sugieran. Es esta tan sólo la novedad que os trae­
mos; un cauce aliierto al nuevo caminar de nuestra acción, una re­
serva de energía para que acoplada a la madurez de los rproyectos 
fli estudio de la obra actual germinen, puedan en el trans­
curso del ejercicio próximo empezar a transformarse en venturosa 
realización. • -
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En lu ilcmá-s, ai)eiius si hemos variado algunas cifras, limiláu- 
donos luii sólo a aquellas que las circunstancias del tiempo lo han 
impuesto. Podríase decir que el proyecto de presupuestos que te­
nemos el hon.or de ofrecer a vuestro consejo es el mismo de! ante­
rior ejercicio, con las solas modificaciones que las circunstancias 
del tiempo imponen; ello es, sin que la Comisión permanente, al re­
producirlos casi, haya tenido la pretensión de prejuzgar ninguna 
de las obras o la actuación que a merced de los medios que ofre­
cen las respectivas consignaciones se viene realizando. La impor­
tancia de la obra que acreditó en toda España y aún en el extranjero 
a la Junta de Barcelona se ofrece ante nosotros revestida de pres­
tigio tal que, más admiradores que fiscales, la respetamos en ivues- 
Iro proyecto.

Esta Memoria, más que presentación de nuestro proyecto de 
presupuestos, debe ser fiel traductora de las impresiones recibida? 
en los corto.s dias de nuestra gestión en el gobierno de la Junta,
documento eximsilivo de nuestra impresión ante la trascendencia

,10a 'de la obra que nos ha sido encomendada y a expresaros cómo en­
tiendo !a Comisión permanente la labor de la Junta, y de las for­
mas que en lontananza pareren dibujarse para encauzar la activi­
dad de todos en el mayor pj'oveolio de la infancia.

En primer término, 'opina la Comisión permanente que sin per­
juicio de las prerrogativas de la mi.qna, cabría intcnsifiear la la­
bor de las Secciones, aplicándolas a una actuación superior a la 
que hasta el presente exteriorizaron. En un dotoiiido estudio del 
funcionamiento de la Junta, al entrar en e! capítulo de las Seccio­
ne.?, hemos podido percatarnos de la poca o casi nula concurren­
cia de los señores vocales a las Juntas de las mismas. A pesar de 
ser todas ellas tan nutridas de vocales, pues en algunas el número 
de sus componentes asciendí! a diecinueve, en el libro de actas apa­
recen las sesiones celebradas generalmente con la asistencia de sólo 
dos o tres, y en más de In mitad de convocatorias aparece, con res­
pecto H algunas áecciomis, una nota en la que se hac<i constar que 
por no haber acudido ningún señor vocal no ha sido dable celebrar 
sesión. Por lo que se refiere a las demás, no hornos visto en el libro 
de actas una sola que diera fe de vida.

Indudablemente la escasa asistencia de señores vocales a la re­
unión de las Secciones, a pesar de la notable labor que de.-de el seno 
(fe las mismas uuede realizarse en bien de los niños, no obedece en 
mieslro concepto a otra circunstancia que a la de qu(> la labor que 
te les había señalado, por el carácter do -trámite burocrático qu(* te­
nia, era más propia del funcionario de una oficina que de una co­
misión constituida para especializarse en e! estudio de determina­
dos prckblemas de la asistencia infantil. Mejor encauzada la acti­
vidad de las Secciones hacia estos problemas, ello será_sin duda 
alguna el mejor estimulo para la concurrencia de los señores vo­
cales a las juntas de las Secciones, y cada una de éstas so conver- 
lirá, así lo -deseamos y esperamos, en un hogar donde se desenvolve­
rán iniciativas basadas en los más sólidos estudios acerca de lo? 
p;‘((bienias de la protección infantil.

rmpresion<3 tanto el ánimo de la Comisión pennanenle el cu­
mulo de energías perdidas c-on el apartamiento de los señores v(3-  
cales en la gestión de las Secciones, que hubo de tomar el acuer­
do de regular los trámites burocráticos que deberían seguir !o.s

_ J  •  ■ _   jX ^ A  M wv A «  A  «A M A  ^  n  A  ̂  íH a  n  A  rS Ol rV 2  r  11 11*expedientes de protección pai-a que pudieran ser despachado.? por 
los funcionarios de las oficina,?; y (ie elevar al Consejo Superior
algunas consultas, las cuales aún están pendientes de conlcslación. 
A; esbozar estas aspiraciones, que son como un progi'ama de ar­
ción, no ha dejado un momento la Permanente de contar C(3ii e.

lia
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f¿fuerzo y la colaboración que espera merecer de la actividad de 
Jas Secciones, teniendo eii rúenla las di.siJOSiclon«s que respecto 
de las mismas liguraii en el reglameiilcj de nuestra «enerosu Lev 
(le Protección a la Infancia.

Después de habernos asomado al campo de la labtor ¡)ro-úifan- 
lia que ha sido conliada a nueslra corporación, hemos sentido 
aun mas la noc_esidad de la ayuda y de la colaboración más cordial 
(le todos los señores vocales; a todos, pues, hemos de dirigirnos re- 
rkmianíiü un poco de su importante atención ante los problemas 
(P la asistencia infantil.

Píir lo Jioco que duranle esos días hemos podido entrever, los 
liay de señalada impoiiancia, v ajiena el ánimo que algunos de ellos 
•‘Stiín en nuestros días sin resolver. Por ello esta Comisien perma- 
¡lenK?, aun en el peligro do .«miar plaza de atrevida, desea vincular 
SU vida i3Ji la solución de los que esUmu más aprenuantes y en 
)a de aquellos que sin serlo, pueden mejorar notablemente la vida 
de los niños, que tan explícitamente pone la ley en sus manos.

Los tan vitales prohlciiias relativos al fomento de la lactancia 
materna y la mercenai-.a de los niños; los que afectan a hacer efec­
tiva la ley pruicctora del descanso alrededor del trance de ¡a ma­
ternidad, y los de la asi. l̂eiicia a las mujeres que van a ser madres. 
!i5i como la coordinación de la asistencia puerícola, con todas sus 
hijuelas; ios dispensarios y sanatorios, los asilos-cuna de la ciu­
dad y las salas do cunas en los núcleos fabriles, son bastantes para 
encarecer la importancia de la obra a realizar.

La extensión de los Parques Infantiles, tan bien iniciada por esta 
Junta; el fomento de la asistencia escolar, con la red de obras es- 
(imulantes y complementarias de las mismas: cantinas, roperos, 
■‘xcursiones, inspección médica; Ja campaña para la ampliación 
de cu e la s  o Ja implantación del servicio intensivo en las mismas; 
a definitiva organización de la inspección módico-p.slcológica en 
las escuelas, la preservación (íe la infancia contra la tuberculosis; 
las soluciones de cuyo problema han sido encauzadas A-a en los 
principales Estados de Europa y jVmérica; el estudio y 'la  profi- 
(aiis de las enfermedades propias de la scgamda infancia y la pue­
ricia, y de los medios de combatirlas; los trabajos preliminares 
para el mejoramiento de las técnicas educativas v reformadoras 
en las escuelas, los asilos y los reformatorios; todo dio son proble­
mas planteados desde largo tiempo entre nosotros y que están te 
(lavia vírgenes del intento de una solución en su'mayoría.

•Nuestras Secciones pueden ofrecer a la Comisión Permanente, 
para que de conformidad con la vigente legislación las convierta 
en cosa formal y tangible, los necesarios estudios previos esta­
dísticos o informativos, los proyectos y demás elementos v suges­
tiones para que de una vez emprendamos sin vacilaciones ni apla­
zamientos la solución do esos problemas de tan vital interés para 
la salvación de nuestros niños.

Y en otro orden de cosas, aunque directamente A’inculadas íam- 
hien con la vida moral, física e intelectual de los niños y de los 
aüolcMentes, ¿no es necesario y urgente que nos preocupemos ua 
pTCo de los problemas que plantea la crisis del aprendizaje de los 
oílems y la desmoralización de nuestra juventud, trabajando eu 
cuanto nos lo permitan nuestras fuerzas par?, combatir todos esos 
elementos que se acumulan para debilitar física y moralmente la 
pede?' dtacan tan directamente a la conservación de la es-

La Comisión Permanente os invita a lodos o colaborar a esta 
obra de redención juvenil y de la infancia, la cual puede 

moa ella, en su iniciación, tener cabida dentro de los límites del
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presupuestos pera el ejercicio próximo, cuyo proyecto tiene el ho­
nor de poner hoy a vuestra consideración. Las nuevas consigaa- 
riones que en él veréis se han hecho teniendo presente los gastos 
que pudieran ocasionar la implantación de algunas de estas obra.- 
y los estudios 7  actuaciones preliminares .para las demás. Tene­
mos la fundada’ csperii'nza de que habréis de acogerlas con amor y 
en e! niavar boncllcin de los niftos, y ello será el mejor estímulo d<‘ 
vuestra actividad, ofreciéndoos ,por nuestra parte precisar más ade­
lante cada uno de estos enunciados para llegar a darles forma via­
ble y aumentar con ello la obra benéfica de nuestra Junta, que tan­
ta fama llegaría a alcanzar así, tanto por el sentido práctico que la 
informaría como por el perfume de espiritualidad que envolvería 
su acción.

Concedednos, pues, tres cosas necesarias a toda empresa y más 
a ésta que- os tan delicada: tiempo, asistencia y amor, y no dude­
mos de que- con ello podremos aspirar al consuelo de encauzar los 
destinos de tantos de.=graciados y nos haremos dignos de que los 
niños se acerquen a nosotros.

El Vicepresidente, A r c .̂ d io  d e  A r q u e r .

Leída, ante el Pleno celebrado el día l'i de mayo de 1925, os apro­
bada por unanimidad.

El Secreííin'o, ll.VMOX .\i.nó.

DE VALEXCLt.

E.\cmo. Se .ñ'ü r :

Cumpliendo lo dispuesto por la Ley y Iteglainenlo de Protección 
a la Infancia en su artículo 21, nuevamente he de exponer a la res­
petable consideración de Y. Í5. y del Consejo Superior la actuación 
de esta Junta Provincia! durante el pasado ejercicio de 192í.

Conocidos son de esa Superioridad el celo y entusiasmo do lo­
dos los Sres. Vocales coniponeiites de este organismo, y del deseo 
que les anima a cumpliiüenlar las disposiciones de ese alto Con­
sejo que en pro del niño desvalido y del necesitado se esmeran 
cri llevar a cabo, con el propósito de remediar su necesidad y de­
fectos orgánicos 'ysociales, y completar moral y físicamente el ser 
del mañana.

Demostración palpable de ello es, Exemo. Sr., la relación fra­
ternal que nos \inc al Tribunal para Niños, a quien desde su crea­
ción prestamos nuestro apoyo, y que en todo caso dispone de nues­
tra modesta cooperación: el Asilo de Corrección Paternal, lituladii 
“Colonia .de San Vicente”, que se fundó por iniciativas nacidas do 
esta Junta,-aportando los medios económicos que pudieron aplicarse 
en aquella ópoca, y consignándolo en nuestros presupuestos una can­
tidad de- relativa imnortancia con que se ayuda a su sostenimienti.i 
la Asociación-Valenciana de Caridad, a la que por alimentación do 
determinado número de niños y madres lactantes e indigentes 
se le consigna la correspondiente subvención; los Asilos “Protec­
tora do los Niños” y de “San Eugenio”, a los que enviamos para 
su ingreso (abonando lo estipulado por plaza) a los niños que, 
huérfanos del cuidado palerriai, solicitan nuestro socorro, encon­
trando bajo el amparo áe las Hermanas de la Caridad el consuelo

en
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de s-us necesidades y la instrucción de su inteligencia; los soco­
rros que en las oQcinas de esta Secretaria se facilitan a los que 
demandan la lactancia artificial, y a los que sus pobres madres 
no pueden alimentar con el pecho y su constitución material no 
tolera la leche condensada, ayudándoseles al pago de nodriza; los 
premios de 1.000 pesetas que se otorgan anualmente para los Ro­
peros de las Escuelas Normales de Maestros v Maestras, y las Co­
lonias Escolares, a las que prestó la Junta el apoyo económico de 
que podía disponer.

.\parte de esto, y como nacido en nuevos moldes, la actividad de 
los Sres. Vocales se ha manifestado no sólo con la reconstitución de 
las Secciones de la Junta, sino con la frecuente reunión de ellas y 
aportando al Pleno sus iniciativas, de las que se ha tratado, pro­
curando llevar unas a la práctica y aplazando otras para cuando 
se pudieran efectuar.

Después de ímprobos trabajos y largo tiempo de lucha incesante, 
de repetidas circulares, comunicaciones y correcciones corres­
pondientes se ha consumido que excepto dos o tres pueblos de es­
caso vecindario, de los 26 2  que forman la provincia, los demás 
teoran ya constituida su Junta local, actuando en debida forma. Sin 
duaa la ignorancia de los fines que ban oreado la Ley y Reglamento 
que nos rigen, les hacia rehacios al cumplimiento de tan hermosa, 
obra de caridad y consuelo para el desgraciado y menesteroso, pero 
convencidos por fin de que es labor social, cristiana y de corazón 
atendieron al espíritu de lo legislado y acataron nuestros acuer­
dos, facilitándoles todos los datos que para llevarlos a efecto se 
creyeron pertinentes. Este resultado fué debido al celo de nuestro 
dignísimo General Gobernadjor Civil-PresideDle, que atendiendo 
los ruegos de SecretaOía, impuso con su autoridad y por medio de 
sus Delegados gubernativos en los distritos de la provincia, se lle­
vara a efecto lo ordenado por la expresada Ley y Reglamento vi­
gentes.

Que la Junta extiende cada día más su acción benéfica, se mani­
fiesta por los datos numéricos que más adelante se mencionan y 
ponen de relieve el aumento de nuestra gestión en favor de los 
necesitados. Al propio tiempo nuestra relación con las Juntas loca­
les es más frecoienle, resultando también más completo su funcio­
namiento al solventar sus dudas e ilustrarles en sus procedimientos.

Y esto q̂ ue en tesis general responde a la actuación de la Junta 
rn el pasado año 1924, con mayor detalle se expone a continuación.

SERVICIOS DE SECRETARIA

Entrada.— Comunicaciones recibidas.— D̂e servicio interior, 46: 
de servicio exterior (Juntas provinciales), 10; del Consejo Supe­
rior, 23; de Rentas públicas, 23 ; del Tribunal para Niños, 9 ; del 
-4silo de San Eugenio, 21 ; de la Protectora de los Niños, 13; de la 
Asociación Valenciana de Caridad, 18; de la Dirección general de 
Sanidad del Reino, 2 ; de los pueblos (Juntas locales), 406; peticio­
nes de socorro, 278, y  Revistas, 4.— T̂o t a l , 853.

Saiida.— Comunicaciones ecepetMdOs.— Â1 )servicio interior, 105; 
al servicio exterior (Juntas provinciales), 15; a Rentas públicas, 17: 
al Instituto Geográfico y Estadistico, 12; al Consejo Superior, 27: 
al Tribunal para Niños, 8 ; al Asilo de San Eugenio, 17; a la Pro­
tectora de los Niños, 15; a la Asociación Valenciana de Caridad, 11: 
a la Dirección general de Sanidad del Reino, 6, y a los pueblos (Jun­
tas locales), 115.— T o t a l , 348.

En las 278 peticiones -de socorro que figuran en la sección de
20
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enLrada, se pracliearon igual número de inspecciones por los se­
ñores Inspectores-Visitadores de la Junta, aparte de las reinspec­
ciones que en algunos casos se verifican.

Se han distribuido entre los socorridos con lactancia artificial 
8.640 botes de leohe, y se ha contribuido a la ayuda de pago men­
sual de 24 nodrizas, por lactancia natural del mismo número de 
nifios.

Fueron asistidos diariamente con alimentación en la Valencia­
na de Caridad, por nuestra cuenta, 220 protegidos, falleciendo dos 
madres indigentes, un lactante y cinco niños.

Se ingresaron en el Asilo “Protectora de los Niños” 4 de éstos 
y salieron de él 8, quedando en 31 de diciembre 20 niños y 9 nifias.

Asi mismo ingresaron en el Asilo de “San Eugenio” 14 niños, 
salieron 6  v fallecieron 4, siendo en 31 de diciembre el total 1 niño 
en lactancia y 29 párvulos.

A pesar de que los viajes a puntos de su procedencia de las fa­
milias que no figuran en el padrón de esta localidad están a car­
go del Gobierno Civil, Asociación Valenciana de Caridad y l^le- 
gación gubernativa de la Mendicidad, esta Junta abonó dos viajes a 
familias que solicitaron el traslado y cuya necesidad era mani­
fiesta. ,

Se archivaron 35 recortes de periódicos, que para su estudio y 
relación estadiístioa se habían recogido.

Se publicaron 19 gacetillas relacionadas con la gestión de la 
Junta.

Sobre asuntos de Protección .a la infancia fueron evacuadas por 
Secretaría 578 consultas.

SERVICIOS DE CONTADURÍA-TESORERÍA

R E C A U D A C I Ó N P é s e l a s ,

91.489,73 
10 61:3,66 
13.711.13 
4.423,53

120.258.05

P A G O S  V E R I F I C A D O S Pese t as .

1.999.92 
9.763,13 

27.602.10 
16.170,00 
45 418,97 
6.611.09 

18.679.88 
1.723.62

S u m a  t o t a l ................................... 127.968,71
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(le Beneíiceueia, con distinlivo blanco, a! Vocal de esta Corpora­
ción Sr, Ribera Cañizares, al que en virtud de sus trabajos y sa- 

\r . i* - . ra iiA tQ  o c fo  P l í i n n  p .s f ím r t  í i i f im r t  í i f t  n n ncrificios en favor de la infancia este Pleno estimó digno de qu.i 
se iniciara y promoviera el expediente de rigor para la conce­
sión de tan merecida recompensa. ,  ̂ j  -.r .

Etx la de 16 de octubre tomaron posesión del cargo de Vocal 
los Sres. O. Rafael Reig y Flores y D. Enrique de Bfinilo y de la 
Llave, por el Tribunal para niños; T>, Antonio Ro.ssi Aleixandrc, 
representante de la Asociación de la Prensa, y D. Juan Bautista Al- 
varez Guoarella, de la Cámara do Comercio.

Se dió cuenta a la JunU de la dimisión presentada, con el carác­
ter de irrevocable, del Vocal ropresenfantc de la Real Academia 
do Medicina. Sr. D. Jesús Barlrina Gapella, haciéndose gestione- 
para que desistiera de ello, y vista su resolución negativa, quedo

'̂^En'*virlud de tener .que cubrirse la vacante de Presidenlo de;ÜjII VUILKJ üü bWUet 1. - --
Tribunal nara niños, y reconocíciido la Junta los relevantes mé- 
ritos y condiciones del Excnio. Sr. D. Mariano Ribera Cañizares, ar i t o s  y  c o i iu io iu u e »  u c i  -j. .  —  .........  -- . .
auien se le conceptúa como una autoridad en asuntos de la infan­
cia, se acordó ,por aclamación proponer a la Superioridad se t-> 
nombre para desempeñar el expresado cargo.

En 18 del mismo octubre, por unanimidad, fué nombrado Vi­
cepresidente de esta Junta el limo. Sr. D. Francisco Morete Greus, 
Director del Instituto General y Técnico de esta capital.

En &9 del propio mes se eligió unánimemente, para el rargo de 
Contador-tesorero, al Vocal Sr. D. Rafael Reig Flores, abogado, y que 
merece toda la conflanza y respeto de la Corporación.

En 28 de noviembre tomaron posesión del cargo de Vocal el 
Ma¡ri«lrado limo. Sr. D. Juan Antonio Monserrat Gann. Delegado 
¡leí limo. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial; los señores 
D Pedro Gómez Martí, reipresenlante de la Institución para la en­
señanza de mujer; D. Agustín, Trigo Mezquita, por la R̂ ial Acade­
mia de Medicina, y D, José Feo Cremades, como P^rc de Familia.

En 30 de diciembre el Exorno. Sr. D. Mariano Ribera Cañizares 
iiidió que en la Memoria del presente ejercicio se h^a constar 
la  satisfacción de la Junta y su voto de .gracias para el excelentí­
simo Sr. General Gobernador civil Presidente, D, Juan García Tte- 
1o- el Vicepresidente, limo. Sr. D. Francisco Morote Greus, y e be- 
crélario general, Sr. D. Luis Valls Mascarós, por su interés y labor 
continua y entusiasta en favor de la misma, siendo acordado por
aclamación. .  , • TnonDe los acuerdos lomados durante el ano en las sesiones del Pleno 
v Comisión permanente se dió cuenta a su debido tiempo al Con­
sejo Superior por medio de los extractos de actas.

Réstame, Exemo. señor, exponer a V. E. el verdadero carino cor̂  
que los señores Vocales desempeñan su actuación, lamentando a 
propio tiempo que los ingresos resulten tan limitados, dado ei 
vastísimo campo que para su misión se presenta en el senli^ so­
cial, que les priva de extender su benéfica protección con major 
amplitud, esperando que ese alto Consejo Superior resolverá 
su reconocido acierto tan importante problema.

He terminado.
E l Secretario, 

L u is  V a l l s .
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ExcMO. S eñor; Shas, y  Sr e s . V ocales.

eforio,

LLS.

Al coger la pluma para daros cuenla de nuestro resumen del 
año Í924, viene a nuestra memoria el nombre de Benito Bezunar- 
tea, Vocal fallecido en dicho año; nos causa dolor esle recuerdo por­
que Bezunarlea fué- uno de los Vocales que más se distinguió en 
la labor silenciosa, pero eficaz, dentro de la Junta. Repasad el li­
bro de actas y lo veréis como asistente a todas las sesiones. En una 
de nuestras recientes visitas al Comedor para madres que tenemos 
instalado en la Tienda económica, nos lo recordaban con cariño y 
sínrpatiía; rara era la semana que no lo visit^a y con todo el amor 
de un buen padre de familia, cuya representación ostentaba den­
tro de la Junta, prodigaba cariño y consuelo a las madrc.s que al 
comedor concurrían y acariciaba a ios poqueñitos; era un señor 
muy bueno, nos decían las Hermanas de la Caridad y algunas de 
las 'madres que lo conocían; era un Vocal muy celoso, podemos aña­
dir nosotros.

Montados como están los servicios de la Junta que todos cono­
céis, bien poco puede decirse que no haya_qiu;dado expresado en 
Memorias anteriores; como novedad en el ano digna de tenerse en 
cuenta y que ya tomasteis en consideración, fueron, las sabias mo­
ciones de Juana Salas de Jiménez y de Manuel de Lasala, sobre sub­
sidio de malernidad y venta ambulante por los niños; está reciente 
au aprobaciüji y si la's hemos recordado ha sido para encomiarlas y 
alabarlas una vez más y para alenlarqs a su preciso desarrollo y 
efectividad.

Se ha intensificado el pasado afio el socorro al niño en la Gota 
de leche, merced a los donativos recibidos con tal fin do la Direc­
ción General de Sanidad, habiéndose repartido además entre los 
niños que con sus madres acuden a diario a nuestra oficina 12.872 
litros de leche, e igualmente ha tenido considerable aumento el so­
corro de pan, pues se han dado 4.706 kilos, y así mismo el de co­
mestibles hasta el número de 712 y el de i’aciones calientes a 256.

El comedor para madres ha tenido vida próspera, pues se han 
cubierlo en el año las veinticuatro plazas diarias, que suponen el 
servicio de 8.760 comidas; cosleamos noventa plazas en las Canti­
nas escolares durante el curso escolar y  entregamos al Patronato 
de Colonias escolares 5.000 pesetas paca tal fin; acudimos, como 
siempre, a proporcionar con socorros metálicos de veinte pesetas 
mensuales la lactancia en nodriza de niños gemelos y algunos que 
sin reunir esa condición, se acreditaba en expediente se hallaban 
necesitado.s para su desarrollo y vida de la lactancia natural, pu- 
liiendo calcularse en más de tres mil personas las que el pasado año 
han visitado nuestra ofioina, por diversos motivos, especialmente 
para los socorros de leche, pan, etc.

También en orden a’ mendicidad se ha aumenlailo la actividad 
desplegada por la Junta, pues aparte de atender como sabéis al ali­
vio de las necesidades del pobre, entregando a La Caridad el 25 
|ior 100 de nuestros ingresos, merced a las órdenes acertadas de la 
autoridad gubernativa sobre recogida y repalriacion de mendigos, 
y que es de desear no se echen en olvido por los agentes de la au­
toridad gubernativa y de la local, se han evitado mucho.s rasos de 
fingida mendicidad, y no se han visto ya por la ciudad esas lacras 
sociales, que abundan por cierto, por nuestras calles, especialmente 
por los atrededore.s de los espectáculos públicos, y que de esta for-
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ma oonslitman mayor oprobio; pues que denominado eon desacicr- 
to e] impuesto del 5 por 100 que los grava como impuesto de men- 
dicidad, eran muy desfavorables los comentarios de los que a ello-
nor Va í«v’ u *■' estamos llamadospor la ley a evitar que se produzcan esos cuadros desagradable» 
unos dignos de atención y otros merecedores de castigo. Ha basta-

0 para esto energía en la autoridad y obediencia en quienes están 
encargados de cumplimentar sus órdenes; La Caridad, El Refugio 
y esta Junta han secundado los deseos encaminados a aauel fin 
proporcionando comida y asilo lemporal a los pobres recogidos que 
Juego eran seleccionados y clasificados por la Oficina de la Junta 
repatriando por su cuenta a los forasteros, v poniendo a todos en 
condiciones de ser debidamente socorridos v atendidos por las ins- 
fitueiones obligadas.

Y pasando a otro orden de cosas, pues al rendiros cuentas los nú­
meros os expresarán más de lo que pudiéramos deciros en este bre­
ve resumen, es preciso que la Junta fije su atención en el funoio- 
namienlo de las Juntas locales, que parecen en absoluto emanci­
padas de esla provincial, aun aquellas que recaudan fondo.s, v no 
por cierto eii la cuantía que debieran hacerlo; porque si bien es 
cierto que en la provincia son pocas las que económicamente tie­
nen razón de ser y pueden llevar a cabo su cometido, por la caren­
cia de espectáculos públicos, no lo es menos que no son todas- y 
las que pueden recaudar lo hacen en cantidades a nuestro juicio, 
insignificantes, que demuestran que no se recauda como se debe v ’ 
se tiene en olvido su funcionamiento.

Según dalos que nos han s-uminislrado en la Inspección del tim­
bre de esla Delegación de Hacienda, Calatayud, ciudad importante, 
en la que es público se celebran al año un par de corridas, algu­
na novillada, que cuenla con dos teatros que funcionan con bastan­
te irecuencia, ha recaudado el pasado año .3.260.14 pesetas- Oaspe 
figura con 810,08 y Tarazona con 559,93; Daroca no recaudó m^ 
^ e  190.27 pesetas: Borja 6,75 y Egea 9,23 pesetas; Ateca, Belchi- 
te. Carmena, La Almunia, Pina y Sos, cabezas de partido, no figu­
ran con datos de ingresos; y pueblos de la importancia de Alhama 
Tauste, Alagón, Calaforao, Epiia, Sádaba. GaJhir, por no citar más 
que los que vienen a nuestra memoria, tampoco recaudan al pa- 
recer o a lo menos no hay cifras de recaudación. No respondemos 
de la exaclilud de datos, pero queremos poner a vuestra considera­
ción esta.s notas, en este momento, por si estimáis que esta Junta 
se halla en el deber de excitar el celo de e.sos alcaldes, presidentes 
de las Juntas Itarales, para que no hagan dejación de sus derechos 
y no echen en olvido que hay una ley de Protección a la infancia 
que obliga por igual a todos los españoles, y que la ley de pre.su- 
puesto.e de la Nación de 1911 proporcionó medios económicos para 
desarrollar su labor en favor del niño y creó el impuesto del 5 por 
100 sobre las entrada.» y localidades de espectáculos públicos para 
las Juntas de Protección a la infancia, exclusivamente.

Comisión apropiada tiene esla Junta, como lo es a nuestro jui­
cio, la jiii'.dico-legislativa, para encauzar esla cuestión en su as­
peólo legal, que es la que debe aduar y poner el remedio que ten­
ga, reclamando el auxilio de la autoridad gubei’naliva y de la ad­
ministrativa para que cese este eslado de cosas, pues aparte de que 
debe velarse por la protección al niño y al menesteroso en toda 
la provincia, debe do exigirse el cumiilimiento de la ley, ya que el 
Consejo Superior y el Tribunal para niños están interesados en 
la recaudación, para llenar sus fines económicos, en la proporción 
que señalan Isa Reales órdenes de 23 de febrero de 1915 y 19 de 
abril de 1922.

Mt
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Entendemos que a esta Junta le corresponde, como hemos dicho, 
velar por el niño en la provincia, y así como ésta se halla sometida 
a la inspección del Consejo Superior, las Juntas locales quedan 
bajo la vigilancia directa de este organismo provincial, sin per­
juicio de la más alta de nuestro común superior jerárquico. No 
otra cosa pueden significar las disposiciones legales dictadas sobre 
facultades en este orden de las Juntas provinciales, entre otras, 
para designar Delegados que investiguen el funcionamiento de 
las locales.

Sin necesidad de acarrear los gastos que supondrían estas inves­
tigaciones directas, entendemos que algo se puede hacer, como ya 
se hizo para constituirlas, obligando a los Alcaldes-Presidentes de 
las mismas, bajo su más estrecha responsabilidad, a que mensual 
o trimestralmente den cuenta de los ingresos obtenidos y aplica­
ción que se ha dado a los mismos, como así mismo a declarar los 
espectáculos que han funcionado en este período de tiempo y fun­
ciones que se han celebrado. Rara es la ciudad o villa, de las que 
tiernos citado, en donde no funcione a lo menos un cine los domin­
gos y días festivos y en los que se pagará por entrar el mismo pre­
cio que en los de esta capital, en cuya tablilla se pondrá segura­
mente la frase de “ incluíaos impuestos”, para que no parezca cara.

y  con esto creemos haber dicho lo bastante para este lugar.
A conlinuación se hace el resumen general de gastos e ingresos.
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X

Acta del Pleno del 28 de marzo de 1925.

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. General Subsecretario 
D. Severiano Martínez Anido, el señor 
Secretario general leyó el acta de la se­
sión anterior, siendo aprobada.

A  continuación el Sr. Secretario pro­
nunció sentidísimas palabras en recuerdo 
del Vocal limo. Sr. D. Ignacio María 
Castelain, de grata memoria, que fué du- 
ante muchos años un entusiasta colabo­

rador en los trabajos del Consejo, dejando 
en ellos pruebas constantes de su cultu­
ra y de su gran talento. Por unanimidad 
se toma el acuerdo de que conste en acta 
el sentimiento del Consejo por el falleci­
miento del Sr. Castelain.

El Excmo. Sr. D. Edelrairo Trillo lee 
el informe redactado por él en relación 
con un recurso interpuesto por la Aso­

ciación de Cultura Musical de Vitoria contra acuerdo de la Jun­
ta de Protección a la Iniancia de Alava sobre pago del impues­
to del 5 por loo.

El Pleno aprueba el informe del Sr. Trillo, proponiendo que 
sea desestimado el recurso, pues el propósito del legislador al 
establecer el impuesto de! 5 por loo ha sido gravar toda clase 
de espectáculos que represente la satisfacción de una necesidad 
superfina; todo cuanto signifique el precio del derecho a gozar 
de determinado espectáculo.

El informe fué aprobado por unanimidad, acordando some­
terlo a la aprobación del Sr. Subsecretario.

El Sr. Sangro y Ros de Glano se refiere a sus disertaciones

VOCA.L£B «DE ASISTEK;

Sr. General Subsecretario 
(Presidente).

Sra. Marqnesa de Santa 
liaría del Villar.

Sra. Peguero de Trallero 
Srta. María de la Rlgada.

> DÍBzde Rabaoeda.
Sr. Gobernador Civil. —

(SemprúD).
Sr. Pérez Rodríguez. (Eii 

repreientaclén del eeñor 
presidente de la Audien­
cia).

Sr. Trillo.
> LépezNúñez.
• Albo.
I García Mollnas.
> Sarabia.
» Fernández Navamuel.
> Soldevllla.
> Rolland.
> Marqués de Ketortll'o.
> Herniodez Brlz. 
i  Cosslo.
> Sangro y Bos de Olano.
> Gdmez Cano.
> Velasco Pajares.
> Tejero.
> Jabardo.
> Toloaa Latour (Secre­
tarlo General).

SE nxccsa:
Excmo. Sr. D. Antonio Cu­

billo.
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anteriores en relación con la obra social y humanitaria de la 
Sociedad de Naciones, manifestando que por su misma im­
portancia ha sido aplazada hasta el 2o de mayo la celebración 
en Ginebra de las sesiones de la Comisión Consultiva de Trata 
de mujeres y Protección a la Infancia, que ha de presidir Es­
paña, por lo cual a la Delegación española que ostenta deben 
unirse a su juicio un representante del Consejo Superior de Pro­
tección a la Infancia y otro del Real Patronato para la repre­
sión de la Trata de blancas. Manifiesta que el Consejo Superior 
ha ganado mucho en consideración en la Sociedad de Nacio­
nes, habiendo satisfecho el folleto que se ha impreso.

Por su parte la Comisión Consultiva ha repartido a todos los 
Gobiernos la comunicación del Dr. Pulido con los acuerdos del 
Consejo; espera se enviarán a Ginebra diferentes impresos re­
lacionados con Protección a la Infancia, Tribunales para ni­
ños, etc.

Con motivo de las denuncias del Sr. D. Antonio Cubillo, so­
bre publicaciones obscenas, el Sr. Sangro se extiende en con­
sideraciones acerca del avance de la pornografía, sobre todo en 
las publicaiones que por su corto precio pueden ser adquiridas 
por la juventud, asunto que ha de tratarse en Ginebra, pues 
que el Gobierno ha ratificado el Convenio internacional a este 
respecto.

El Sr. Presidente, General Martínez Anido, contesta al señor 
Sangro diciendo que la colaboración social es la que más puede- 
hacer para evitar los daños a que se refiere el Sr. Sangro. Ha­
bla de sus campañas, tanto en Barcelona como en Madrid, con­
tra la inmoralidad, lamentándose de cuán fácilmente se bur­
lan las disposiciones gubernativas. Solicita la cooperación de­
todos para que le indiquen los lugares en donde se venden pu­
blicaciones contrarias a la moral.

Se aprueban las Bases del X III Concurso de premios, que 
asciende a 15.200 pesetas.

Leída por el Sr. Secretario general la dimisión presentada 
por el Sr, Monegal, Vocal y ex Vicepresidente de la Junta de Bar­
celona, se acuerda no admitirla, reconociéndose los altos méritos 
que adornan al citado señor.

El Secretario general consignó la labor de las Juntas y de 
los Tribunales para niños, acordándose la aprobación de los
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Estatutos de un Reformatorio de Palma de Mallorca, de estar 
en tramitación tres apelaciones, de haber sido renovados los 
\ ocales y el Presidente suplente del Tribunal de Cartagena, le­
yendo la relación de los pagos efectuados en el año económi­
co actual con cargo al Prsupuesto, y exponiendo las líneas ge­
nerales de un avance de presupuesto en el cual se pide el ne­
cesario aumento para dotar a los Tribunales de Madrid, Gra­
nada, Palma de Mallorca, Sevilla, Santander y Cartagena.

El Sr. García Molinas justificó el gasto que requiere el Tri- 
Ibunal para niños de Madrid, diciendo que el Reformatorio del 
Príncipe de Asturias, que es un edificio magnífico, digno de la 
capital de España, tendrá carácter nacional, puesto que ha de 
•albergar gran contingente de corrigendos de distintas provin­
cias. El Sr. Hernández Briz ratifica lo dicho por el Sr. García 
Molinas.

Los Sres. Tolosa Latour y García Molinas solicitan al señor 
Subsecretario que un funcionario de la plantilla de Gobernación 
sea destinado al Tribunal para niños de Madrid, en vista de 
la falta de dotación para personal, tomándose en consideración 
por la Presidencia esta propuesta.

Y  después de aprobados todos los asuntos pendientes de tra­
mitación y las cuentas, hasta la fecha, de la Tesorería del Con­
sejo Superior según el estado general firmado convenientemen- 
±e, se levanta la sesión plenaria.

Es
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Acta de la sesión celebrada el día 8 de mayo de 1925.

ion

A flS T B H
Sr. «ener»! Mirtíne* Acido 

(Pruldeots).
.Sr.Pnlldo(VJcepreBidente). 

» Semprün ( G obiro«dar 
Civil).

Sr». Marftueaa de Santa 
María del Villar.

Sra, Pegnerode Trallero:
> Díaz de Rabaneda
> La Hígada.

•Sr. G arcía Mollnas.
• Trillo.
> Bangroy Ros de Glano.
> Cobillo.
• Ibarra.
> Hernández Briz.
• .Uar<(oé8 de RetortIHo.
• F. Navatnuel.
• Mariscal.
• Gómez Cano
• Jabardo.
• Tejero.
• Toloaa LAtour (Secre­
tarlo General).

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. General Subsecretario, 
D. Severiano Martínez Anido, el Sr. Se­
cretario general lee el acta de k  sesión 
anterior, que es aprobada.

Se aprobó por unanimidad la propues­
ta que se entregará al Sr. Presidente del 
Directorio Militar, exponiendo la necesi­
dad de ampliar las partidas del próximo 
Presupuesto para atender debidamente al 
desenvolvimiento de la obra encomenda­
da por las leyes al Consejo Superior, Tri­
bunales para niños y creación de insti­
tuciones de reforma.

El Sr. García Moiinas ratificó la conveniencia de arbitrar re­
cursos para que puedan funcionar dignamente el Tribunal para 
mnos de Madrid y el Reformatorio Príncipe de Asturias, con 
lo cual seguirá extinguiéndose la delincuencia infantil, como 
se ha conseguido en las provincias en que aquéllos actúan. 
Anade que si no se le facilitan los recursos precisos se verá 
en la necesidad de dimitir el cargo de Presidente del Tribunal 
para niños de Madrid. Significa su gratitud y la del Consejo 
al ilustre Presidente General Sr. Martínez Anido, por las faci­
lidades que ha dado, arbitrando nuevos elementos económicos, 
con los cuales se ha adquirido importante material para el Re­
formatorio.

El Sr. Secretario general lee la propuesta de todos los 
acuerdos que ha adoptado la Subcomisión de Tribunales relacio­
nados con los distintos asuntos que han tenido entrada en la 
sección, acordándose aprobarlos para que tengan la debida efec­
tividad.

Al leerse el acuerdo de la Junta de arbitrios de Melilla de 
crear un Reformatorio, se encomia la labor y la iniciativa del 
general García Aldave.

El Sr. Sangro (D, Pedro), como delegado del Gobierno de 
•España en la Comisión internacional de la Trata de mujeres
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y  niños, ofreció llevar a Ginebra todas las mociones que 
acuerde el Consejo Superior relacionadas con la protección a 
la infancia abandonada y desvalida y la falta de educación, 
moral y cívica, con arreglo a las indicaciones expuestas por 
el Sr. Mariscal.

A  propuesta de los Sres. Sangro y Pulido el Pleno designó 
a D. Miguel Gómez Cano, vocal jefe técnico del Consejo Su­
perior, para que concurra a las sesiones de la Comisión inter­
nacional de Ginebra como representante del mismo.

En vista del escrito que ha dirigido a la Superioridad la Jun­
ta provincial de Barcelona para que se prohíba la entrada 
de menores de quince años a determinados espectáculos pú­
blicos, se acuerda, a propuesta del Sr. Presidente, que una po­
nencia estudie lo solicitado, asi como las demás reclaniaciu- 
nes de las Juntas relacionadas con este asunto, siempre que 
se  ajuste a la propuesta aprobada hace tiempo por el Conse­
jo Superior sobre censura cinematográfica.

Ante las denuncias del Sr. Cossío, respecto del peligro que 
.existe en algunos pueblos, donde más fácilmente puede ser 
explotada la infancia dedicada a trabajar en los espectáculos 
el general Sr. Martínez Anido, ofreció recordar a los Gober­
nadores el cumplimiento de las disposiciones vigentes.

EJ Consejo se adhirió ai primer Congreso general de la in­
fancia que se celebrará en Ginebra el próximo mes de agosto.

Lamentó el Pleno la dimisión presentada por el que fue du­
rante largos años digno Vocal D. Manuel Astudillo. congia- 
tulándose del reingreso en el mismo de D. Emilio Zurano, que 
tan excelentes servicios ha prestado al Consejo.

Fueron aprobadas las propuestas en relación con el fun­
cionamiento de las Juntas provinciales y los Tribunales para 
niños, la relación detallada de las cuentas de la Tesorería del 
Consejo Superior y demás asuntos de trámite.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión.
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Trabajos de la Sección de Protección a la Infancia

y Tribunales para niños.
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Se dió resolución a una consulta de la Junta de Badajoz 
sobre pago del importe de los billetes de caridad necesarios 
para trasladar a los jóvenes a Reformatorios.

^ Por Real orden fué nombrado Vocal de la Junta provin­
cial de Zaragoza el Sr. D. Juan Fabiani y Díaz, propuesto por 
aquella Corporación.

*  Dirigióse un oficio al Sr. Director de Seguridad propo­
niendo la imposición de sanciones a quienes faltan a los deberes 
de la guarda de menores, con motivo de un suceso acaecido a 
un niño que fué atropellado por un automóvil.

*  A  propuesta de la Junta de Palma de Mallorca, fué nom­
brado Vocal de aquella entidad D. Rafael Ferriol y Fúster.

*  Por Real orden fué nombrado Vocal de la Junta provin­
cial de Madrid el Sr. D. Enrique de Lao, propuesto por dicha 
entidad.

*  El Gobernador Civil de Castellón remitió la hoja estadís­
tica del servicio de vigilancia de la lactancia mercenaria en la 
provincia de su mando, correspondiente al primer trimestre 
de 1925.

^ La Junta provincial de Zaragoza comunicó el nombra­
miento de D. Manuel Olivar para Contador-Tesorero de la mis­
ma. Se ofició felicitando al Sr. Olivar.

^ La Junta provincial de Barcelona remitió la Memoria de 
la labor realizada por la misma en el último ejercicio.

*  El Gobernador Presidente de la Junta de Córdoba comu­
nicó haber organizado una colonia escolar, compuesta de 30 
niños y otras 30 niñas, sufragando los gastos la Junta. La Se­
cretaria general felicitó a dicho Sr. Gobernador en nombre del 
Consejo Superior.
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*  La Junta de Falencia remitió el presupuesto de ingresos 
y  gastos para 1 9 2 5 -2 6 . Se acusó recibo.

*  Remitiéronse carnets de identidad para varios señores Vo­
cales de la Junta provincial de Barcelona y de la de Palma de 
Mallorca.

*  El Sr. Gobernador de Córdoba ofició al Consejo participando 
que, cumpliendo las indicaciones del mismo, impuso al niño Die­
go Gaitán Serrano la insignia “ Pro Infantia” y además una 
Cartilla de la Caja Postal, como premio a! acto bienhechor reali­
zado por dicho niño, que evitó una catástrofe ferroviaria, La Se­
cretaría general dirigió oficio al Gobernador de Córdoba felici­
tándole por el acto de homenaje al niño Gaitán.

*  Se resolvió una consulta de la Junta de Alicante relativa 
a la autorización para destinar a lactancia parte de los fondos 
dedicados a otras atenciones, y otra consulta de la presidencia 
de la “ Lucha contra la mortalidad infantil” acerca de repre­
sentación en la Junta provincial de Barcelona.

Habiéndose recibido un oficio de la Vicepresidenta del 
Patronato de Represión de la Trata de blancas solicitando me­
didas contra el tráfico de menores, íué cursada dicha comuni­
cación al Director general de Seguridad, el cual notificó las ges­
tiones realizadas en aquel sentido, remitiéndose el informe al 
Real Patronato.

*  Atendiendo al ruego hecho por el Dr. Pulido, Presidente 
de la Comisión organizadora del Monumento al Dr. D. Manuel 
de Tolosa Latour, el Sr, Alcalde de Madrid comunicó que el 
.Ayuntamiento había acordado acceder a lo solicitado, conce­
diendo el emplazamiento de dicho Monumento en la Rosaleda 
del Retiro. La Secretaría General, por acuerdo del Consejo Su­
perior, trasladó al Ayuntamiento un voto de gracias.

*  El Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Jaén co­
municó haber sido reconstituida dicha entidad.

*  Las Juntas provinciales de Barcelona, Valencia y Zaragoza 
remiten las Memorias de los trabajos realizados durante el año 
1924, acusándose el oportuno recibo.

*  Han remitido las cuentas trimestrales las siguientes Jun­
tas: Cáceres, Tarragona, Valencia, Zaragoza, Soria, San Fer­
nando, Guadalajara, Palma, Albacete, Badajoz, Sevilla y Fa­
lencia.
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Asimismo fueron enviadas actas de sesiones por diferentes- 
Juntas provinciales y locales. A  todas ellas se acusó el corres­
pondiente recibo.

co-

Sección de Tribunales para niños.

Por el Directorio militar se concedió un suplemento de cré­
dito y un aumento en el presupuesto por la cantidad de 300.000- 
pesetas para atenciones de los Tribunales para niños en Es­
paña, Reformatorio de Carabanchel y auxilio a Instituciones 
tutelares.

*  Por Real orden se dispone la distribución adecuada del 
precitado aumento concedido para el presupuesto de 1925-26,. 
atendiendo al urgente requerimiento del Ministerio de Ha­
cienda.

*  Por el Director del Reformatorio del Buen Pastor, de Za­
ragoza, fué elevada a la Superioridad una instancia solicitando' 
la prórroga del arrendamiento de aquel edificio, propiedad del 
Estado. Dicha instancia se cursó por la Secretaria General al 
limo. Sr. Director de Administración local, favorablemente in­
formada, en consideración a los excelentes servicios que el Re­
formatorio del Buen Pastor presta al Tribunal para niños, de 
Zaragoza, cuyos servicios han convertido aquel edificio en una:. 
Institución auxiliar de imprescindible necesidad.

*  Por Real orden se concedió al Tribunal para niños de Ma­
drid la cantidad de 10.000 pesetas para instalación de oficinas 
y material de las mismas.

*  Cumpliendo el acuerdo adoptado por el Pleno del Con­
sejo Superior, se cursó un oficio al general Aldave, Goberna­
dor de Melilla, trasladándole la felicitación del Consejo por sir 
acuerdo de construir un Reformatorio en dicha capital.

*  El Tribunal para niños de Zaragoza remitió ejemplares 
de la interesante Memoria comprensiva de sus trabajos en el 
último ejercicio, cuya labor demuestra, una vez más, el plausi­
ble celo de los señores que componen aquella Institución tutelar.

*  Por Real orden de i i  de mayo fué nombrado Vocal del- 
Patronato del Reformatorio Principe de Asturias D. Conrado- 
Espín, Secretario del Tribunal de Madrid.
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^ Habiéndose constituido el Tribunal para niños de Madrid, 
solicitó la necesaria autorización para funcionar, y por Real 
orden, fecha 19 de junio, se autorizó su funcionamiento, tenien­
do lugar la inauguración oficial el día i.® de julio con gran 
solemnidad y con asistencia de S. M. el Rey y del Presidente 
del Directorio militar, como extensamente se consigna en otro 
lugar.

*  Por Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia, fecha 
19 de junio, se autorizó el funcionamiento del Tribunal para 
niños de Palma de Mallorca.

*  Han sido resueltas varias apelaciones interpuestas ante 
la Comisión del Consejo Superior y procedentes de los Tribu­
nales de Bilbao y Valencia.

^ La Subcomisión de Tribunales celebró frecuentes sesio­
nes, tomando acuerdos relativos al funcionamiento y marcha 
progresiva de los Tribunales para niños, y aprobando las cuen­
tas y la labor realizada por la Sección técnico-administrativa 
de Gobernación.

*  Por Real orden fecha 14 de julio fué admitida la renun­
cia de su cargo que, fundada en motivos de salud, presentó el 
Sr. D. Alejandro García del Pozo, Presidente suplente del Tribu­
nal de Madrid. Y  en virtud de otra Real orden, de la misma fe­
cha, fué designado para dicho cargo el Sr. D. Alvaro López 
Núñez.

*  La Junta provincial de Madrid comunicó al Consejo Supe­
rior, su acuerdo de designar vocales del Tribunal para niños de 
esta Corte, a los Sres. D. Antonio María de Encío y Hurtado de 
Mendoza y D, Manuel Cosío y Gómez Acebo, en vacantes produ­
cidas por fallecimiento de la Excma. Sr. Marquesa de Castro- 
monte y por dimisión del limo. Sr. D. Nicasio Mariscal.

I
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Actas de Sesiones.
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AÍ.M’ERIA.—̂ esiVÍH dW día 26 de mayo de t92S.— B̂aii) ia pr<*- 
sidencia del Exemo. Sr. D. Santiago Zúmel y Ruíz. Géneral gober­
nador civil de la Provincia, y asistiendo la Sra. Labum y los se- 
nores UpineUo (D. Guillermo), Galatrava, Alvarez Llorent, Rurz 
Manas, Pérez Rull, y «1 Secretario que suscribe, se celebrd la sesi«5n

be excusan; por ocupaciones de su cargo, el Sr. Presidente de ia 
Audiencia, y por enfei;mo el Sr. Andíijar. no habiendo sido citado 
el br. Rovira por encontrarse en el Balneario de Zúiar.

Bada lectura del acta de la anterior sesión, fue' aprobada, con !a 
aclaración de que el socorro solicitado por el Sr. Pérez Rull fiié 
para la familia del tuberculoso fallecido Juan Orte°'a Sánchez y 
no para la del también tuberculoso fallecido José Pérez Cañadas 
como se consigna por error; y que desde luego puede quedar sin 
efecto dicho socorro por haber desaparecido las causas que lo mo­
tivaron. I.a Junta acuerda hacer la aclaración y dar por terminado 
dicho socorro.

Segiiidinnente se entra en el orden det día.
Se da lectura del oficio del Consejo Superior acusando recibo de 

la copia del acta de la sesión de 28 de febrero: y del de la Junta de 
Barcelona remitiendo los menores, huérfanos, José, Alfonso Rosa 
y iNioolás Belmonte Gil, de U, 12, 7 y 5 años de edad, respectiva­
mente, naturales de Turre, y de las disposiciones dadas y tele- 
granilís circiiladofi & los alcaldos de Los Gallardos y 'Turre para la 
entrega de los referidos menores a su familia, cuyo servicio quedó 
cumplido según participan los citados alcaldes: habiendo impor- 
tacm los tres billetes del automóvil correo de la Compañía Alsina 
y GraelLs hasta Los Gallardos, 27 pesetas 30 céntimos y dos pe­
setas de desayuno, en total 29 pesetas 30 céntimos, abonadas por
e] Sr. Tesorero. La Junta quedó enterada de todo ello v aprueba 
el pago de la referida cantidad.

Así mismo quedó enterada de haberle correspondido por el 5 por 
too de espectáculos públicos en el mes de marzo 770,03 pesetas, 
y de haberse recibido en el día de hoy la relación correspondiente 
al mes de abril, que importa 687,72 po.=efas, prestando su confor- 

a ambas y que se cumpla reglamentariamente.
Dada lectura del acta de constitución de la Junta local de Ga­

rrucha, se acuerda reclamar del alcalde presidente otra copia o 
certificación de dicha acta para remitirla al Ministerio de la Go- 
pernación, conforme al párrafo .̂ éplimn de la R. O de 28 de fe­
brero de 1908.

Se aprobó y  acordó el pago de las siguientes faetnras: una de 
la Tienda Asilo de 319,50 pesetas, por socorros a familias pobres 
en el mes de abril; otra de la farmacia del Sr. Vivas Pérez de 
1-1.25 pesetas, por una receta del I>r. Limones para el tubercu­
loso José Pérez Cañadas; y dos del Sr. Binstos, de 141 y 198 pesetas, 
por latas de leche condeneada facilitadas a niños pobi'es en los 
meses de marzo -y abril.

La Junta quedó enterada de! eslado de sus fondos, de lo recau- 
'^ “ 0 pop cuota bejiótka y pm- •! concepto de multas gubernativa-s.

Terminaitn lo. orden .lol dia-^ rta lectura del oficio de esta fe.*-
¿1
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cha procedente de la Asociación “Casa Reformatorio de la Sagrada. 
Familia” por el que se significa que en Junta general celebra­
da con fecha 23 de abril último, se tomó el acuerdo de colaiborarit 
los deseos de esta Junta, .para ampliar la labor benéfica de la Casa 
Reformatiwio en favor de la infancia abandonada, y oñoiar al ex- 
celentiísimo Sr. General Presidente de la provincial expresándole el 
entusiasmo con que se asocia a dichas iniciativas, esperando pro-- 
posiciones que serán estudiadas con todo cariño.

La Junta oyó complacida las anteriores manifestaciones, y «!■  
Sr. Presidente invita a los señores ponentes para que den cuenta de 
sus gestiones en lo referente al proyectado Asilo.

Usó de la palabra el Sr. Pérei Rull, en nombre de la Comisión, 
presentando un croquis y presupuesto de gastos, hecho y formado 
por un maestro de obras, albañil, examinándose el primero y dán­
dose lectura del último, informando dicho Sr. Vocal con detalles 
de las gestiones realizadas, y haciendo presente que como deja con­
signado ambos trabajos no están hechos por Arquitecto y si por 
práctico. El importe de la obra se presupuesta en 9.&5S pesetas, 
con las vigas de hierro, y en 8.817 pesetas, sustituyendo las vi­
gas de hierro por cemento, presupuestándose igualmente 1.183 pe­
setas para.l2 o 14 camas; siendo el total de todo ello, bajo el punto- 
de vista más económico, el de 10 .0 0 0  pesetas.

La Junta acuerda aceptar en principio el proyecto y presupuesto, 
în perjuicio de las modiflcaciones que en lo sucesivo y la prác­

tica aconsejen, y oficiar a la Asociación Casa Reformatorio de la 
Sagrada Familia, propietaria del inmueble en que está instalado 
dicho establecimiento benéfico, a fin de que, conocedora de W 
construcción del pabellón proyectado, que habrá de ser propiedad 
de esta Junta, se sirva manifestar las condiciones en que cederla el 
terreno necesario,, en el lugar designado por la Ponencia, asi como 
tod,o lo referente a la asistencia, administración, conservación y 
cuantos detalles considere del caso consignar, haciendo las pro­
posiciones convenientes y cuanto estime necesario.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar se levantó la se­
sión.

BADAJOZ.—5esidn del i9 de mayo de fP23.— Concurrentes al 
pleno: Sr. Alcalde de la capital; limo. Sr. Presidente de esta Au­
diencia; Sra. doña Pilar Alvarez, viuda de Plá; Sra. Directora de la 
Normal de Maestras; D. Teodomido Durán, Tesorero; D. Mateo do 
la Villa, y D. Enrique González y Fernández de la Puente, se­
cretario.

Dada cuenta de la carta en que el vocal Sr. Sánchez Cuesta se 
despide de esta Junta, queda ésta enterada y lamentando verse pri­
ve^ de la actuación del expresado-.vocal. _

Puesto en conocimiento de la Junta lo que dispone la Real Or­
den convocando el XIII concurso de premios por el -Consejo Supe­
rior para el año económico de 1925-26, por actos de protección a 
la infancia comprendidos dentro de las siete bases que establece 
dicha soberana disposición, y que ha sido publicada en el Boletín 
Oficial de esta provincia número 80, correspondiente al día 20 de 
abril último, para conocimiento de cuantas personas pueda inlere- 
.«arles; la Junta quedó enterada, . , - *

Se comunicó a la misma'la Real Orden.de 2 de octubre del aao 
anterior, po-r la que se autoriza a los gobernadores civiles presi­
dentes de las Juntas.provinciales de Protección a -la Infancia para 
nombrar, los agentes ejecutivos que crean necesarios para Iq M- 
branza de Jos débitos a las mismas, procedentes del impuesto del-
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5 por lOO sobre espectáculos públicos, por el procedimiento de 
apremio, y quedó enterada de ello.

Se dió cuenta de la instancia que dirige al Sr. Presidente de esta 
Junía D. Armengol Sampérez, vecino de esta capital, solicitaudo la 
rescisión del concierto que tenía hecho con la misma para la celer 
braciOD de bailes públicos en el Salón del Gimnasio, por considd- 
rarlo lesivo para sus intereses, por haber tributado dos veces por 
.el mismo consepto, y de otra instancia posterior del mismo se­
ñor, en la que solicitaba quedara sin efecto la anterior en vista 
de las molestias que se le originaban al tener que llevar los libros 
y talonarios que la Ley determina; y la Junta, en vista de !o ex­
puesto, acordó que continúe el concierto en, la forma que lo esta­
ba anteriormente, o sea abonando las veinte pesetas que patraba 
-mensualmente el solicitante Sr. Sampérez.
■ El Secretario, &■ . González y Fernández de la Puente, habla acer­
ca de lo.s conciertos que se solicitan de esta Junta, y dice que debi­
do a la falta de personal que se nota en las Oficinas de Hacienda 
e'n mucho casos, cómo ha ocurrido recientemente, las solicitudes 
llegan a esta Junta cuando ya no hay tiempo material más que 
para contestar con urgencia si se acepta o no el concierto, y abier­
ta amplia djscusión sobre este asunto, ¿n ía que tomaron parle 
todos los señores Vocales, se acordó por unanimidad que no obs- 
lante el acuerdo tomado en sesiones anteriores, negando lo.s con­
ciertos que se pretendan, que el Sr. Gobernador Presidente, en 
vista de la premura del tiempo, sea quien con su elevado criterio 
diga si procede o no efectuarlo v lo comunique a la Junta en lá 
primera sesión que se celebre; pero habiendo tiempo hábil para 
efectuarlo, se reunirá esta Corporación para acordar lo que pro.- 
ceds.

Dada cuenta del escrito que dirige el Inspector de Timbre de 
-esta Junta, Sr.-Jaramtllo, dando las gracias al Sr. Presidente y Vo­
cales de la misma por el voto de gracias a su favor, acordado en 
la sesión anterior, y regalo de 50 pesetas que se le hizo, por su 
acertada gestión en pro de los intereses de esta Corporación, como 
asi mismo de la instancia que dicho Inspector eleva a esta enti­
dad solicitando se le aumente el tanto por ciento de los honora­
rios que en la actualidad disfruta por un cargo, la Junta, después 
de amplia discusión en la que intervinieron lodos los señores Vo­
cales, se acordó por unanimidad se eleven al 8 por iOO los hono­
rarios, desde esta fecha, y que dicho Inspector proponga persona 
que en caso de enfermedad pueda sustituirle en el cometido que él 
desempeña; por sí la Junta lo acepta.

Por el Secretario Sr. González Fernández de la Puente se ex­
puso a la consideración de esta Corporación que una vez cesado en 
el cargo de Presidente de esta Exema. Diputación provincial el 
Exemo. Sr. General D. Julián Ouéllar, que desempeñaba el comer 
tido de Vicepresidente de esta Junta, procedía proponer al 'Con­
sejo Superior la persona en quien hubiera de recaer dicho cargo 
en lo sucesivo; y por unanimidad se acordó efectuarlo a favor del 
br. -̂Presidente de la Exema. Diputación provincial, como tal cargo.

Por ultimo, la Junta aprobó los socorros hechos desde la última 
sesión celebrada.

Se acuerdan nuevos socorros y auxilios a personas necesitadas.
 ̂ T  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

-pScííón del 17 de junio de 1925.—Concurrentes al pleno: ilós- 
WSimo Sr. Gobernador Civil interinó, presidente; D. Teodomido 
iturán,-Tesorero; D. Leandro Ramírez; D. Enrique González y Fef- 
nández de la Puente, secretario. ..-.ci-i.: ..
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Excusó verbalineate su asistencia al acto, por ocupaciones de 
exámenes, la Sra. Directora de la Normal de Maestras, y doña Pilar 
Alvarez, por tener enfermo en la familia.
. Dada cuenta por el secretario de la instancia en que D, Valen­

tín Tienza, vecino de esta capital, solicita de esta Junta concier- 
'lo para el pago del impuesto de Timbre sobre los billetes para las 
corridas que han de celebrarse en esta plaza de toros los días 24, 
26 y 26 de los corrientes; abierta discusión sobre el particular, 
se convino por unanimidad proceder como se 'hizo en las pasadas 
corridas, o sea aceptar el concierto que se propone, por creerlo 
beneficioso para los intereses de esta Junta, y que se comunique 
este acuerdo al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, al cual 
se le indicará se deja a su recto criterio el señalar el tipo a que 
con arreglo a ia Ley haya de hacerse el concierto, seguros de que 
ha de sacar el mayor partido posible para esta Junta, teniendo en 
cuenta la labor social que realiza y sus beneflciosos efectos en fa­
vor del desvalido.

Por el Tesorero se dió cuenta del estado de fondos de esta Junta 
y ñié aprobado.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por lerminado 
ej acto y se levantó la sesión.

BARCELONA.—Extracto de los acuerdos tomados por la Comi­
sión pa-manrnle de la misma desde el i.’  de enero ai 20 de mano 
de Í925 -.

Aprobar el movimiento técnioo-adminjstrativo.
Aprobar el movimiento de población infantil ocurrido tanto efi 

el Grupo Benéñeo de la Junta como en los diversos establecimien­
tos con que.se relaciona ia misma, dando el siguiente resultado: 
Grupo Benéfico: Entradas, 78; salidas, 101. Existencia a fin de 
marzo, 207. En distintos establecimientos: Entradas, 29; salidas, 25. 
Existencia a lin de marzo, 179.

De conformidad con los dictámenes emitidos por las correspon­
dientes Secciones, se acuerda:

Amparar 42 menores de ambos sexos.
E>esestimar tres solicitudes de amparo por apreciarlas de no ne­

cesidad.
Repatriar a sus respectivos pueblos a dos menores recogidos de 

la calle.
Dar asistencia diurna en el Parque Infantil de Pueblo Nuevo a 

cinco nuevos menores, habiéndose repafíido 8.174 comidas.
Desestimar cuatro solicitudes de asistencia al mismo por tener 

los niños quien los atienda en las horas extra-escolares.
Devolver nueve menores a sus respectivas familias.
Trasladar a otras inslitueiones 14 menores de ambos sexos por 

cambio de régimen.
Poner un menor a disposición del Tribunal para niños.
Admitir en depósito 19 menores de ambos sexos procedentes de 

dic.ho Tribunal, habiendo sido devueltos 48 por disposicidn del mis­
mo de los anteriormente depositados.

Gestionar cerca de otra Institución el Ingreso de un niño por 
serle necesario el régimen educativo de la misma.

Agradecer los distintos donativos en metálico y en especie reci­
bidos para la obra de la Junta y para la construcción de la Capilla 
del Grupo Benéfico.

Asistir a la. recepción de la Capitanía General para solemnizar «1 
santo de S. M. el Re'>' y a la manifestación pública en homenaje de 
desagravio a! mismo.
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Hacer constar en acta el sentimiento por el fallecimiento de dos' 
auscriptores a la obra de ¡a Junta y el de un antiguo empleado

Renovar gestiones para evitar desgracias de niños que se suben 
a las traseras y estribos de los tranvías.

Satisfacción por la o-bra que realiza lá Junta local de Sabadell
Remisión al Consejo Superior del importe del 2 por 100 corrés- 

pondienlc al segundo semestre de 19 2 4 . ^

1925.—Reunidos en el des­
pacho del br. Gobernador civil, bajo la presidencia del mismo, los 
bres. D. Aurelio Gómez, D. Pedro Ruiz Monje, D. Domingo Aniel 
Ümroga dona Cresceiicia López, D. Simón J. Seisdedos, D Martin' 
íw  s P- JPsii.s María Ordoño, D. Juan Antonio
Cortés, D. Lmeíeriü A. Valcároel y D. Manuel López Gómez, ac­
tuando éste de Secretario por ausencia del propietario Sr Tena 
(pe lio le luí sido po.sible concurrir por asuntos urgentes, con el flií 
(le celebrar la sesión previamente convocada, dióse lectura del acta 
(le la anterior y quedó aprobada.

La Juiila quedó enterada de la recaudación obtenida con la venta 
de sellos por impuesto sobre los viajeros, que fué de 9 0 1,7 5  pese-
Ül-, y de 955,25 desde el 21 de
etiru al 0̂ de mayo, cuyas can Lid a des se ingresaron oportunamen- te en Tesorería. ^

Dada cuenta de uu olido del Sr. Inspector Jefe de vigilancia re­
mitiendo dos pesetas cincuenta céntimos con destino a la Mendici­
dad, importe del 25 por 100 de una mulla impuesta por el Sr. Go- 
bernaaor civil a uu vecino da esta ciudad por infracción del Re­
glamento de aul()moviles, de cuya cantidad se hizo entrega en el 
acto por la Secretaria al Sr. Tesorero; la Junta acordó quedar en- 
lepada.

■ Vista la cuenta que presenta ia señora hija de De Fournier. im­
portante 252 pesetas, por cuarenta y dos millares de sellos para el 

viajeros, distribuido en la siguiente forma: 1 0 .6 8 0- 
de 0,25; 13.o50, de 0,50; 11.550, de 1 peseta; 5.460, de 1,50, y 1.050, 
ae 2 pesetas; la Junta acordó aprobarla y que se proceda a su abono

Seguidamente el Vicepresidente Sr. Gómez dió cuenta del pro­
yecto de presupuesto general para el año 1925, y después de lige­
ras explicaciones, quedó aprobado por unaoimidad.

A continuación maniíestó el Sr. Valcárcel que se acercaba Ja épo- 
ca para !a organización de la Colonia escolar, y que, a su juicio, 
aebia pensarse en realizar las gestiones convenientes para ello, así 
como pedir la subvención que se acostumbra conceder.

Hicieron uso de !a palabra algunos Sres. Vocales acerca de la 
conveniencia de llevar la Colonia a uno de los pueblos de la costa 
canUbrica, porque el_ resultado, indudablemente, había de ser más 
ventajoso para los uinos que no en pueblos de la provincia, como se 
na venido haciendo en años anteriores, y se aerdó que se realicen 
gestiones en este sentido, y que, desde luego, se solicite la sub-VcDCioD,

La Sra. López Revuelta indicó que el local que se destina para 
el servicio de ia CanUna escolar no reúne condiciones apropiadas 
para ello; que las niñas tienen que permanecer durante bastante 
tiempo en el portal oyendo conversaciones impropias a los indivi­
duos a quienes se facilita comida durante el año, los cuales, pre­
cisamente por ser upa misma cocina la que se utiliza para ambas 
cosas, concurreu al mismo sitio y a la misma hora que las niñas, y' 
9̂ ® su juicio, debiera verse la manera de alquilar un local in­
dependiente y que reuniese condiciones para Cantina escolar, y 
uespués de cambiadas impresiones entre los Sres. Vocales, se acor-
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D. Manueldó designar a doña Crescencia López, D. Martín Avila y D. M: 
López Gómez para que realicen gestiones al objeto indicado.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

CACERES-— ¿VsícSh del 27 de marzo de 1925.— Se reunieron en el 
despacho dol limo. Sr. Gobernador civil los se&ores que a conti­
nuación se expresan: Presidente, limo. Sr. Gobernador civil; vo­
cales, doña María Secos, doña Beatriz Higuero, limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia Territorial. Sr. Alcalde de la capital y el Secre­
tario, Sr. D. Francisco Campón Rico, para celebrar sesión en se­
gunda convocatoria, por no haberse reunido número suñciente en 
la primera.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada por unanimidad,
Dada cuenta de los ingresos y gastos y su distribución por ca­

pítulos, son aprobados. , , . j.
Comunicada la defunción del limo. Sr. Presidente de la Audien­

cia Territorial, D. Francisco Delgado, Vocal de esta Junta, se acuer­
da conste en acia el verdadero sentimiento de dolor del pleno, y la 
complacencia con que se vió el verdadero celo e interés que pol­
las cuestiones pro-infantia demostraba, al pa,r que el cumplido, 
elogio que su digno sucesor, el limo. Sr. D. Diego María Crehuet, 
deuicó en memoria del flnado.

Es aprobada la cuenta de material de oficina, que importa 31,25 
pesetas.

Se conceden 24 pesetas a Ramona Germán Martin para trasla­
darse al pueblo de Eljas (Cáceres), por encontrarse sola y sin re­
cursos con un niño de once meses.

Se niega algunas peticiones de socorro.
' Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión..

CANARIAS.—S'e.5ión del 17 de febrero de 1925.~A8Íslen los se­
ñores Gobernador civil, Domínguez Manresa, Alcalde, La Roche, 
Presidente de la Audiencia, Sr. Piernavieja; Presidente del Cabil­
do, Brofons, Director Instituto, Cabrera Pinto, Arcipreste Herráiz 
Malo, Alberto Ruiz, Sra. de Bethcncourt, Viuda de Clavijo y seño­
res Hamiltón de Estarriol, Zerolo (M.), Azcarate de Hardisson, Cruz 
t  alpena y Rumeu Hardisson, Secretario.

Se dio lectura al oficio de la Sociedad “Casa de los Obreros , co- 
mtiriic.indn el nombramiento dei vocal D. Julián Alborto Ruiz 
para que represente a dicha Sociedad en la Junta. El Sr. Goberna­
dor-Presidente da posesión al nuevo vocal, saludándole en nombre 
de la' JunTá. j  ^

La Junta quedó enterada de un oficio del Sr. Presidente del Ca­
bildo Insular de Tenerife, comunicándole el movimiento habido en 
la lactancia mercenaria, durante el mes de octubre próximo pasa­
do, en los establecimientos de Beneficencia de esta capital.

Se dá lectura a dos oficios del Consejo Superior acusando recibo 
dé copia de actas, v relación trimestral de ingresos obtenidos del. 
impuesto del 5 por 'lOO, y gastos durante los meses de julio, agosto 
y eepüerabre últimos, de conformidad.

Se dió lectura a un oficio del Sr. Vicepresidente del Consejo Su­
perior remitiendo la moción aprobada solicitando de las Juntas 
provinciales que pongan carteles en las estaciones con las señas, 
de las oficinas de información; se acuerda quedar enterados y 
ounmlimenlar la moción, adaptándola a las especiales condiciones 
de Canarias.

Se leyeron los oficios del Exorno. Sr. Subsecretario de Goberna­
ción. relacionados con las gestiones efectuadas .por el Sr. Goberna­
dor civil para confiar a ^ta Junta provincial e! cobro y distribu-

ns
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-«ón de las cantidades que con arreglo a lo prevenido en el Real 
Decreto <ie 30 de septiembre último se obtenga por la parte de las 
multas aplicables a la Beneficencia. De acuerdo con la anterior 
•disposición, el Sr. Gobernador civil Presidente hace entrega al se­
ñor Tesorero de las cantidades recaudadas por el impuesto del 
25 por 100, dándosele ingreso en el capitulo de “Mendicidad"

Por el Sr. Tesorero-contador se presentan las cuentas corresnon- 
•dientes al cuarto trimestre del año pasado, y después de examina- 
das por la Junta, son aprobadas por unanimidad.

La Junta quedó enterada de la recaudación obtenida por el im­
puesto del 25 por 100 correspondiente a los meses de octubre no­
viembre y diciembre, liquidados por el Inspector.

Se acnerda cílciar u las Juntas locales de la Isla para que in- 
íormen sobre la labor realizada durante el año último, y resultado 
de los ingresos del 5 por 10 0 , e inversión.

El Presidente de la Audiencia Sr. Piernavieja, en nombre de la 
Lomisión designada para la instalación del Tribunal para niños 
propone la siguiente Junta:

Presidente, D. Rafael Bethencourt Clavijo, Magistrado jubilado: 
suplente, D. Emilio Serra y Fernández de Moratin, Presidente del 
Patronato de Previsión social; vocales, D. Rodrigo de la Puerta 
yila, Maestro de primera enseñanza, y doña Isabel Boto. Viuda de 
Miranda; suplentes, D. Sebastián Darias y  doña Ana Armas Clos 
Viuda de Pinto. '

La propuesta fuó aprobada por unanimidad, acordando propo­
nerla a la Superioridad.

Se acuerda recabar la cooperación del Exorno. Cabildo Insular y 
Ayuntarniento de esta capital para la terminación de las obras del 
Asilo Victoria, donde se instalará el Tribunal para niños.

El Arcipreste Sr. Herráiz Malo manifiesta que la Sra. doña Jua­
na Arce, Viuda de Domínguez, ofrece un donativo de cinco mil pe­
setas para ayudar a las obras que se realizan en el Asilo de Men- 
digcis, por mediación de esta Junta; se acuerda aceptarlo, signifi­
cándole las más expresivas gracias.

S« dió lectura a un oficio de la Dirección general de Sanidad 
anunciando haberse librado a favor de esta Secretaría la suma de 
mil pesetas para subvencionar el sostenimiento de la inslHución 

La Gota de leche” de esta capital. Se acuerda aceptar el ofreci­
miento de la Sra. Presidenta del Hospital de Niños e invertir dicha 
suma en la reorganización de la sección de “La Gota de leche” 
afecta a dicha institución.

Se_acuerda conceder al-auxiliar D. Manufl Rives la gratificación 
de cien pesetas por trabajos extraordinarios el pasado año.

Vista la instancia de Adela Delgado, con varias menores, se acuer­
da socorrerla con veinticinco pesetas.

Se concedió a Adela Mendes, con dos niños enfermos, un donati­
vo de cincuenta pesetas.

Se dá lectura a un oficio del Secretario general del Consejo Su­
perior autorizando a esta Junta para transferir del capítulo de 
Personal al de Mendicidad la cantidad de mil doscientas pesetas.

Se acuerda hacer los siguientes donativos: AI Asilo Victoria, mil 
pesetas; al Hospital de niños, mil pesetas; al Asilo de ancianos, mil 
poseías, y a la Junta de Acción Católica de la mujer (Asilo de Obla­
tas), mil pesetas.

V no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
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SEVILLA.—Sesión plenaxia del 15 de abril de 1925.— Asisten los 
Sres. Gobernador civil, Presidente; D. Rafael Muñoz Lorente, doña 
Josefa Amor y Rieo, D. Carlos Ferrand y López, D. Amante Lafíón 
y Fernández, D. Gumersindo Sánchez óuizande, D. Antonio Serra 
y Pikmán y D. José Román y Chico (Secretario), adoptándose loa si­
guientes acuerdos:

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Excusaron su asistencia los vocales Sres. Gómez Sausedo, López 

Gómez y Rodríguez Rivero.
A continuación el Sr. Tesorero dió lectura a la cuenta trimes­

tral correspondiente al primero del año actual, cuyo estado se en­
viará al Consejo Superior y que arroja el siguiente resumen:

Importan ios ingresos, 20.134,37 pesetas; ídem los gastos, 16.980,13 
pesetas; resultando una diferencia de 3.154,24 pesetas, que sumadas 
al saldo de la cuenta anterior, fijan la existencia en 31 de marzo 
último en 150.662,87 pesetas, siendo aprobadas.

Por último, se acordó destinar mil novecientas pesetas al repar­
to de un socorro extraordinario en el presente mes entre los aco­
gidos con carácter permanente a la sección tercera, facultándose 
a los Sres. Tesorero y Secretario para su distribución.

TOLEDO.— Comíífón ejecutiva del 17 de marzo de 1925.—Asis­
tieron los Sres. Otero Arbona, Del Campo, Alvarez Palacios, Martín 
Martín, García Nielfa y Escudero Carririo.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Otero, que actúa como Pre­
sidente, el Sr. Secretario dio lectura del acta anterior, que fué 
aprobada por unanimidad.

Se da cuenta del donativo hecho por la Exema. Diputación pro­
vincial de una cocina económica, acordándose conste en acta la 
satisfacción con que ha visto la Junta el expresado donativo, y en 
comunicación se le den las gi’acias, como igualmente al Sr. Gober­
nador civil-presidente de la Junta, por sus gestiones en favo'r del 
expresado donativo hacia la misma.

En vista del excesivo número de pobres que asisten al Comedor 
de Caridad desde hace algún tiempo hasta la fecha, hacen uso de 
la. palabra los Sres. Otero, Alvarez Palacios, Del Campo y Escudero, 
acordándose que por los dos últimos señores vocales y García Niel­
fa formulen un padrón de todos los que concurren al Comedor de 
Caridad, y en vista de las necesidades de cada uno, se Ies provea 
de una chapa autorizada por la Junta, y en lo sucesivo el que 
asista tendrá que proveerse del indicado distintivo.

También se acuerda interesar del Sr. Gobernador civil, como 
Presidente, una vez más, dé las órdenes oportunas a los agentes- 
de su autoridad para que excite el celo de los mismos en cumpli­
miento de las disposiciones vigentes sobre prohibición de la men­
dicidad, que desgraciadamente por algunos profesionales se va 
extendiendo en esta capital.

También se acuerda el socorro de lactancia de varios que lo so­
licitan y el pago de alquileres de habitación.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

VALENCIA.—Sesión del Pleno de 31 de marzo de 1925.— D̂a, co­
mienzo la sesión en el salón de Juntas de esta entidad, bajo la pre­
sidencia del limo. Sr. D. Francisco Morete Greus, asistiendo los 
Exomos. Sres. D. Mariano Ribera, D. Calixto Hernández, doña Ma­
ría Carboneli; limo. Sr. D. José Lajara, Sres. doña Consuelo Gómez 
Ferrer, D. Antonio Rossi, D. Joaquín Fenollosa, D. Rafael Reig, 
D. Manuel Puchades, D. Francisco Tarín, D. Pablo Carrau, D. Ale­
jandro García, D. José María Esteve, D. José Feo. D. Rafael Gui-

m

bi

ac

Pi

er

Sf

Ayuntamiento de Madrid



Jles ¡untas provinciales y loca tes 321

>peí

0,13
idas
irzo

jar­
ico-
lose

S I S -
rtln

?re-
fué

llén y D. Luis Va-lis, Secretario. Excusaron su presencia D. Luis 
Alcáraz, D. Agusüín Trigo y D. Pedro Gómez,

Leída el acia de la sesión atiterior, quedó aprobada por unani­
midad.

Se dî ó cuenta de la proposición presentada por la Comisión de 
Hacienda, sobre distribución del exceso de ingresos habidos en 
1924, siendo aprobada en todas sus partes.

Los servicios del mes de febrero son:
Valenciana de Caridad.— No se ha recibido la nota de servicios y 

bajas.
5opa de San Vicente de Paúl.—-Fueron socorridos 14 madres lac­

lantes e indigentes y 70 niños de ambos sexos, causando bajas seis 
soeorridos.

Asilo de San Eugenio.—Asistidos un niño en lactancia v 26 pár­
vulos. importando el socorro 659 pesetas.

Protectora de los Vinos.—Asistidos 17 niños y siete niñas im­
portando ei servicio 672 pesetas.

Los Sres. Inspectores-Visitadores practicaron 25 inspecciones.
Por el 5 por 100 figuran en la relación de Hacienda 6.549,24 pe­

setas, de las que se descuentan para los pueblos 39,50, restando en 
favor de la Junta 6.509,74 pesetas.

Fueron aprobados los servicios y se acordó el pago de ellos.
Se dió cuenta de las comunicaciones recibidas durante el mes 

actual, dándos'3 la Junta por enterada.
Oficiar a! Excmo. Sr. Rector de la Universidad Literaria, dán­

dole las gracias por la cesión del Paraninfo para que el Dr. Súñer 
Ordófiez diera la conferencia a que le invitó la Junta.

Autorizar al Sr. Valls para ultimar todo lo concerniente a la ex­
presada conferencia, en su parle económica.
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VIZCAYA.— Sesión del pleno de la Junta provincial de Bilbao 
del 31 de marzo de 1925.— Se celebró bajo la presidencia del exce- 
lenüísimo Sr. D. César Bailarín, Gobernador civil, y asistiendo los 
Vocales dona Carmen Aguirre, doña Sergia Manso de Velasco, don 
Gabriel María de Ibarra, D. Luis .tmezaga, D. Calixto Diez, D. Ge­
rardo Toro, D. Manuel Fernández, D. Pedro J. de Galíndez, D. Isi­
doro Palacio, D. Adolfo G. Careaga. D. Maximino Callo, D. Enrique 
L. de la Alberca, Secretario.

Declarada abierta la sesión, se aprueba el acta de la celebrada 
en 28 de febrero último pasado.

Igualmente son aprobados los acuerdos que adoptaron la Comi­
sión Ejecutiva, en reuniones de 25 de febrero y 10 de marzo del 
actual, y los que recayeron en las celebradas por la Comisión es­
pecial, de las mismas fechas.

El Vocal D. Calixto Diez, que asiste por vez primera a las de­
liberaciones de la Junta, indica su deseo de formar parle de la Sec­
ción segunda y ofrece su cooperación para cuanto pueda redundar 
en beneficio de la obra pro infanlia. ,

La Junta acuerda designar al Sr. Diez para formar parte de la 
Sección segunda y agradece las manifestaciones expuestas.

Se da cuenta de las comunicaciones cursadas, en cumplimiento 
de acuerdo, con el -Sanatorio Marítimo Nacional de Pedresa, a fin de 
recabar plazas y época de permanencia de la Colonia infantil, que 
esta Junta destina al mencionado Sanatorio, y en vista de lo que 
expone la Dirección del mismo, se conviene en aceptar los meses 
de julio, agosto y septiembre y encomendar a la Sección segunda 
de la Junta la formación de una Colonia integrada por cincuenta 
plazas a base de fechas señala-das por el Sanatorio.
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Se procede a la renovación reg-l'^mentaria de la Comisión Eje­
cutiva para el ejercicio 1925-1926.

Previo el oportuno sorteo, en las secciones que procede, se de­
signa a D. Adolfo G. Careaga, por la primera Sección; a D, Calixto 
Diez, por la segunda Sección; a D. Gaspar Ibáñez, por la tercera 
Sección; a D. Pedro J. Galíndez, por la cuarta Sección, y a D. Josá 
María Cremades, por la quinta Sección.

Reglamentariamente continúan formando parte de la Comisión 
ejecutiva doña Carmen Aguirre, por la primera Sección; D. Carlos 
Mcndaza, por la segunda Sección; D. Luis Amezaga, por la tercera 
Sección; D. Horacio Díaz, por la cuarta Sección, y D. J. Benito Mar­
co y Gardoqui, por la quinta Seoción. ,

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretaria, en­
tre las que flguran una de la Benefteencia Domiciliaria de Bilbao, 
incluyendo relación de socorros de leche común y esterilizada su­
ministrados por cuenta de esta Junta, durante el mes de febrero, 
que suma 148.40 pesetas. , j  j

Otra de la lima. Comisión provincial de Vizcaya, remitiendo de­
talle de la recaudación del tributo del 5 por 100 sobre entradas a 
espectáculos públicos con destino a las Juntas de Protección a la 
infancia, correspondiente al mes de febrero, y que alcanza a 
18.942,55 pesetas. ,  ̂ j   ̂ ,

Los reunidos quedan enterados, así como de las demas comuni­
caciones recibidas y de las cursadas por Secretaria, que debida­
mente anotadas figuran en los procedentes registros.

Se acuerda que la próxima Comisión ejecutiva sea convocada 
para los días 4 y 6 de abril próximo, reunión ordinaria y subsidia­
ria, respectivamente.
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En junio de 1919, D. Manuel de Tolosa Latour; en agosto de 
1923» D. Avelino Montero Ríos y Villegas...

Ambos murieron cuando mayores eran sus entusiasmos por 
la obra protectora.

Pero la semilla lanzada por los dos insignes patriotas cayó 
en buena tierra, y la labor de Tolosa y de Montero Ríos no se 
ha interrumpido.

Cuando el inolvidable Dr. Fausto comenzó su cruzada en fa­
vor de la madre y  e! niño, poco o nada se había hecho en Es­
paña en relación con la protección a la infancia.

Hacia falta un hombre que encauzase y orientase la opinión 
pública, que levantara el espíritu nacional en pro del niño, que 
en el periódico, en la Revista, en el libro, en la cátedra, en las 
Academias, se dijese constantemente que proteger a la infan­
cia, hacerla sana y fuerte, era hacer Patria.

Este hombre fué D. Manuel de Tolosa Latour, el cual ins­
piró, para gloria suya y de España, la Ley de Protección de 
1904, refrendada por el Excmo. Sr. D. José Sánchez Guerra.

La ley, lentamente al principio, con mayor auge luego, en 
pleno vigor más tarde, atiende hoy a miles y miles de niños, a 
quienes amparan con solícito afán las Juntas provinciales y lo­
cales, ramificaciones eficaces y generosas del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia.

No ha de tardar mucho el día en que un monumento que ha 
de emplazarse en el Retiro recuerde a futuras generaciones la 
patriarcal figura del apóstol de los niños.

En ese día se verá que España no olvida a sus hijos ilustres 
y que tiene para ellos agradecimiento y veneración.

Pero la Ley de Protección a la Infancia se preocupa princi­
palmente de la salud física de los niños en su primera edad, y 
estos muchas veces, por el mal ambiente que respiran, se des­
vían del cauce normal y moral de la vida.

De este aspecto se preocupó hondamente el malogrado exce­
lentísimo Sr. D. Avelino Montero Ríos, y gracias a su traba-
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jo incesante, a su enérgica voluntad, unida a un clarísimo ta­
lento y a una amplia y moderna cultura, incorporó a la legis­
lación española esa ley de Tribunales para niños que admiran y 
ensalzan cuantos la conocen y que hace que España vaya uni­
da en este matiz jurídico-social a las naciones más adelantadas 
del mundo.

Pocas leyes como la de Tribunales para niños han sido mejor 
acogidas por la opinión. Cuantos nos honran leyendo estas pá­
ginas de P ro  I n fan tia  tienen noticia de que están implantados' 
los Tribunales en doce provincias españolas (recientemente en 
Madrid; de su inauguración hablamos en otro lugar de esté 
número), y que las provincias que no lo tienen rivalizan en el 
estudio y próxima realización de tan admirable reforma.

Los que redactamos P ro  I nfan'Tia , que conocimos, estima­
mos hondamente y admiramos sinceramente a Tolosa La- 
tour, primer Secretario del Consejo Superior de Protección 
a la Infancia, y a Monteo Ríos Villegas, tendremos siempre 
para ambos maestros el mejor de nuestros recuerdos, siguien­
do entusiastas la labor que iniciaron tan preclaros maestros.

al

P.Q
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—1 pr mer Con?r->o 8̂ de agosto próximo se ce-
»«■.».!dein,so. labrará en Ginebra, bajo el alto Pa­
tronato del Consejo federal, el primer Congreso Internacional 
del Niña Las sesiones tendrán lugar en el Palacio Electoral.

El programa de este Congreso es muy amplio, toda vez que 
abarca i6 cuestiones, repartidas en tres secciones:

Primera. Higiene y Medicina.
Segunda. Asistencia y previsión social.
Tercera. Educación y propaganda.
Estas tres secciones, que actuarán separadamente, serán pre­

sididas: la primera, por el profesor Pyrunet, jefe de la Clínica 
pediátrica de Viena, y cuyos trabajos acerca de la infancia son 
conocidísimos; la segunda, por el profesor Georges Scella, ca­
tedrático de la Facultad de Derecbo de Lyon, y  la tercera, por 
la marquesa de Aberdoen y Tomary, presidenta del Consejo 
Internacional de las Mujeres.

Están inscriptas ya para tomar parte en ese Congreso 325 
personalidades, que pertenecen a 29 países distintos, incluidos 
en ese número 22 representantes de Gobiernos.

El Consejo Superior de Protección a la Infancia ha designado 
representantes delegados a los doctores Velasco Pajares y Tolo- 
_sa Latour. Al futuro Congreso se remitirán de España diversos 
trabajos y ponencias, entre ellas una de D. Fernando Soldevilla 
en pro de la educación moral y humanitaria de la infancia.

Juntamente con ese Congreso, han sido organizadas en Gine­
bra visitas a centros e institutos, fiestas y recepciones, excur­
siones. una Esqjosición técnica en el Palacio Electoral y  una 
Exposición artística en el Museo de Arte e Historia.

En pro.de âa íajoUlas El ministro de Previsión social de Hun­
gría ha comunicado a la Comisión corres-numer.saa,. .» »  »  A  »  

pondientc de la .\samblea Nacional que el Gobierno, una vez
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resuelta ya la cuestión del presupuesto, va a crear un sistema 
de primas y bonificaciones a favor de las familias que tengan 
más de cuatro o cinco hijos. Además el Gobierno abriga el pro­
pósito de tomar a su cuidado no sólo a los hijos legítimos,, 
sino también a los ilegítimos, cuya familia esté necesitada, que­
dando los niños en casa de sus padres, pero custodiados y asis-»- 
tidos para cuanto interese a su alimentación, s l̂ud y desarrollo, 
a expensas del Gobierno.

Ld Poericuitura en Praa-

4  «  «  cia «  «  «
Mucho se han discutido en los Congre­

sos de protección maternal las nociones
de puericultura en las escuelas, formulándose contra esta idea 
numerosas objeciones que la práctica se ha encargado de -des­
vanecer. Las experiencias realizadas en ocho escuelas prima­
rias de París y del Departamento dél Seine et Oise por la fun­
dación Nueva Escuela de los Pequeños Niños de Francia han 
demostrado que las niñas de once a quince años seguían con el 
mayor interés los cursos y hacían a fin de año una demostra­
ción de conocimientos altamente satisfactoria.

Las alumnas retenían en su poder con gran interés sus cua­
dernos de puericultura, pues sabían que después de obtenido 
el certificado de estudios habrían de serles muy útiles más 
adelante. Muchas veces los padres y los hermanos mayores se 
veían obligados a consultarlas, con lo cual se demostraba la 
excelente propaganda higiénica realizada por dichos cursos.

En vista de los favorables informes de las autoridades es­
colares, el ministro de Instrucción Pública, en colaboración con 
el de Higiene, Asistencia y Previsión Social, publicó en 7 de 
marzo de 1923 una circular por la cual se confiaba a los pre­
fectos la misión de organizar en los departamentos una ense­
ñanza regular y obligatoria de la puericultura en todas las es­
cuelas primarias de señoritas. Al propio tiempo confiábase al 
Comité Nacional de la Infancia la misión de fijar y detallar el 
programa a seguir, estudiando las modalidades de su aplicación.

Ambos ministros adoptaron conjuntamente las disposicieues 
siguientes: Institución de un curso de puericultura elemental 
de diez lecciones, explicado por la profesora durante las horas 
de clase, curso que habría de completarse, siempre que fuera:

el
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cua-
enido

posible, con otro de perfeccionamiento facultativo a cargo de 
un médico puericultor.

Con el fin de completar estos estudios, en las Escuelas Nor­
males de Maestras se practica la enseñanza de la puericultu­
ra, de suerte que en las últimas graduadas salen las futuras 
maestras perfectamente capacitadas para difundir dichas jprác- 
ticas.

El programa se ha redactado considerando que no debe pro­
porcionarse al espíritu de las adolescentes más que nociones 
fundamentales capaces de ser bien comprendidas por ellas. El 
sumario expuesto a continuación da una perfecta idea del al­
cance de tal enseñanza:

Lección primera.—Importancia de la puericultura:
Primero, diferentes causas de mortalidad infantil; segundo, 

medios de combatirla.
Lección segunda.—Cuidados de limpieza y baños:
Primero, limpieza de los ojos del recién nacido; segundo, la­

vado del bebé, baños; tercero, cuidados especiales.
Cuarto, muda.
Lección tercera.—Indumentaria:
Primero, preparación de la canastilla antes del nacimiento; 

segundo, composición de la misma; tercero, manera de vestir 
al niño.

Lección cuarta.—^Higiene de la habitación.—Salidas y  juegos:
Primero, higiene de .Ja habitación: a) Aire, luz, temperatura; 

b) Lecho o cuna; c) Acostamiento; d) Sueño; segundo, salidas 
y juegos; a) Primeros pasos; b) Primera salida; c) Juegos y 
ejercicios.

Lección quinta.—El niño normal.—Crecimiento.—Vacunación;
Primero, características del niño sano; segundo, funciona­

miento del tubo digestivo; tercero, temperatura; cuarto, peso; 
pesada, medida; quinto, fontanelas, dentición; sexto, habla; sép­
timo. vacunación.

Lección sexta.—^Lactación al pecho y mixta;
Primero, lactación al pecho; segundo, lactación mixta.
Lección séptima.-—Lactancia por biberón:
Primero, elección de la leche; segundo, leche condensada, le­

che en polvo; tercero, conservación de la lecíhe.
Lección octava.—Lactancia por biberón (continuación) :
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Primero, elección del biberón, limpieza; segundo, preparación 
del biberón; tercero, número de lactaciones; cuarto, proporción 
y azucaramiento; quinto, cantidad de leche por cada lactación; 
sexto, utilidad del jugo de frutas crudas.

Lección novena.—Papillas y alimentación después del destete: 
Primero, destete; segundo., preparación de las papillas; ter­

cero, composición de las comidas.
Lección décima.—'Las obras y las leyes sociales;
Primero, definición délos distintos tipos de obras: a) Consul­

ta de niños de pecho; b) Asilo de lactación; c) Gota de leche; 
d) Cantina maternal; e) Cuarto de lactación; f.) Cuna; g) Guar­
dería.

m enores De un estudio de la Asociación china de 
wiencias políticas y sociales obtenemos las

siguientes informaciones sobre el trabajo de los niños en las 
manufacturas de tapices de Pekín:

“ Los talleres sirven también para dormitorios, y carecen de 
toda higiene, pues son obscuros, sin ventilación y sin capacidad 
para el número de los que en ellos se alojan. La jornada de tra­
bajo es de sol a sol, y sólo tres manufacturas tienen estable­
cida la jornada mínima de doce horas.

Las tres cuartas partes, próximamente, de los trabajadores de 
esta industria son niños entre diez y catorce años, a los que no 
se da jornal, sino manutención en las cantinas de los talleres. 
Existe un reclutamiento organizado de niños en el campo, obli­
gándose por tres años mediante una cantidad que obtienen los 
padres. Durante ese .período dependen enteramente de los pa­
tronos, los que se reconocen con derecho a imponerles castigos 
corporales. Según las cifras de este estudio, la mortalidad in­
fantil es de 33 por lo o ” .

Por los olfios de Buda-

*  *  *  pest *  A  •

El Museo Nacional de la Salud Popular 
jiensa organizar en todo el país, este año,

Exposiciones ambulantes, para las que se utilizará el riquísimo 
y abundante material de que dispone este Centro.

Esas Exposiciones tendrán por objetó estimular en el pueblo 
la idea de la protécdórt a' los niños de poca edad y de la hi­
giene- diaria, como asimismo hacer propaganda en pro de ,1a ’lu-
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cha contra el alcoholismo y las eníerinedades que han pasado 
a ser verdaderamente “ populares’'.

Una Sección especial del Museo se dedicará a demostrar los 
peligros de ciertas explotaciones industriales y a explicar las 
medidas que deben adoptarse para evitar o aminorar esos pe­
ligros.

E S P A Ñ O L A

llegará a un ^  ^  

Coaveoio internacioDal

pnlar 
; ano, 
ísimo

'Ueblo 
la .hi­
la 'lu-

Recortamos de la Prensa lo siguiente: 
“ Al regresar de Ginebra el delegado 

oficial del Consejo Superior de Protección 
a la Infancia, D. Migue! Gómez Cano,

pan la proteccián a la 

<  ♦  Infapcia, A  A  jfe

ha dado cuenta al presidente del mismo, el Subsecretario de Go­
bernación Sr. Martínez Anido, de las importantes sesiones ce­
lebradas en la Sociedad de Naciones por la Comisión Consultiva 
de la Trata de mujeres y -niños, que ha presidido España con 
verdadero éxito.

La Sociedad de Naciones ha acogido por vez primera el es­
tudio de los problemas mundiales de protección a la infancia, 
a fin de llegar a convenios internacionales.

Se han examinado numerosos “ rapports” , de distintos Es­
tados, en relación con los siguientes temas: asistencia y re­
patriación de niños extranjeros abandonados, protección de la 
vida y de la salud de la infancia en sus primeros años, edad 
de consentimiento para el matrimonio, represión del alcoholis­
mo, subsidios familiares, edad escolar y de admisión al traba­
jo, efectos del cine en la mentalidad y moralidad de los niños, 
adopción de menores, higiene de la adolescencia, infancia de­
lincuente y  Tribunales para menores.

Tomaron parte en la discusión de los precedentes asuntos 
casi todos los delegados extranjeros y los asesores.

Constituye un reconocimiento de la personalidad de España 
el haber sido designada, en unión de los Estados Unidos y de 
Polonia, para el Comité de propaganda mundial.

Se repartieron entre todos los concurrentes a la Comisión, 
para que éstos los envíen a sus respectivas naciones, numero-

92
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sos ejemplares de las leyes de Protección a la infancia, de las 
Memorias del Consejo Superior, de las Juntas y de los Tribu­
nales para niños y de todas las publicaciones, que merecieron 
los mayores elogios por parte de los delegados extranjeros y 
de la Oficina central de la Sociedad de Naciones.”

é  *  MoTimiento ♦  De año en año parece notarse conside- 
^ ^ de «pflBttQg. ♦  A rabie crecimiento del número de expó­
sitos acogidos en las Casas-cunas de toda España. Por lo que 
afecta a Madrid, la estadística arroja un ingreso durante el año 
de 1 .0 5 0  criaturas que, sumadas a las 7 3 2  de las existencias del 
año anterior, producen un total de 1 .7 8 2  estancias, correspon­
diendo a un ingreso diario de cuatro a cinco niños.

La mortalidad anual es de 447. Las existencias en el Cole­
gio de la Paz, anejo a la Inclusa, o sean Jos que pasan de ésta 
a dicho Colegio, son de 463, y el ingreso anual de 66, sumando 
un total de 529 acogidos, con una mortalidad de 23 por año.

De las 1.728 estancias de la Inclusa, son varones 800 y hem­
bras 982, y de los acogidos en el -Colegio, 250 varones y 279 
hembras.

Madrid es la población de España que más expósitos da; 
pero hay que tener en cuenta el numero de habitantes. En re­
lación con éstos, arroja una cifra muy superior Oviedo, que, 
teniendo 56.000 habitantes, alcanza un total de 1.446 expósitos, 
casi tantos como Barcelona, que da i,57°-

Entre las poblaciones de mayor natalidad figuran a la cabeza, 
después de Oviedo, Salamanca, con 508 varones y 488 hembras 
(en total, 996), y Burgos, con 446 varones y 518 hembras, o 
sea un total de 984 expósitos; Huesca, con 1.047, y Zaragoza, 
con 1.050.

Las provincias que registran menor número de expósitos son; 
Jaén, 26; Ciudad Real, 76; Cáceres, 65; Castellón, 133, y Al­
bacete, 117.

El total de expósitos acogidos en toda España es de 9.107 va­
rones y 9.510 hembras.

En pro Me las obreras La Gaceta ha publicado una real orden, 
A madres. ^ 4t cuya parte dispositiva dice así:

i.“ "Que con carácter general se entienda aclarada la pres-
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pias de la mujer, ya que antes o con posterioridad al embara­
zo y como consecuencia del mismo pueden necesitar del auxi­
lio de este ramo de la ciencia médica, que tendrá adecuado al­
bergue en este iuturo pabellón de Ginecología.

La luminosa Memoria del señor Nogueras fué aplaudida.
Después hizo uso de la palabra el doctor Fábregas, quien ex­

plicó lo que va a ser y lo que debería ser la Institución Ma­
ternal.

Terminó pidiendo el apoyo de las autoridades para la realiza­
ción de tan humanitaria institució.n.

El señor Milá y Camps exteriorizó la satisfacción que le pro­
ducía el acto que se celebraba y ofreció el apoyo de la Comi­
sión gestora de servicios coordinados para que la Casa de Ma­
ternidad esté a la altura a que tiene derecho Barcelona.

El conde de Figols, por la Junta de gobierno de la Casa de 
Caridad, dió las gracias a las autoridades, a la Comisión gesto­
ra, a la Prensa y al doctor Fábregas.

El presidente de la Diputación, señor Marfá, manifestó que, 
costando el pabellón que se inauguraba 1.600.000 pesetas, que­
da todavía mucho por pagar y excitó el celo de la Junta de da­
mas para que procuren donativos particulares a favor de la 
institución.

Terminado el acto oficial, las autoridades e invitados reco­
rrieron todas las dependencias de la casa, quedando todos ad­
mirados de cuantos elementos allí se ha logrado reunir, pues 
difícilmente podrá encontrarse ninguna otra institución de ín­
dole análoga que supere a la inaugurada.

Una conferencia por ra- 

^  ^  diotelefonla ^  A

En y-f^ñíja, el Dr. García Brustenga 
ha dado poiÍ|radiotelefonía una Conferen­

cia sobre Higiene infantil.
Fué una Conferencia muy interesante, que oyeron con singu­

lar agrado los teleoyentes valencianos.
La higiene infantil —dijo— es el muro de defensa que tiene 

la infancia para abroquelarse contra los enemigos naturales y
artificiales que la acechan. ^

Es muy grande la mortalidad infantil, pero ésta podría re­
ducirse grandemdptq si las sencillas reglas de Higiene se ob­
servaran cumplidamente. : *. ■.
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Todo el que adquiere una cosa, el que se emplea en una in­
dustria o negocio solicita peritos colaboradores para mejor 
realizar la empresa.

Pero muchas madres no buscan consejos para criar a sus 
hijos.

Por eso, mientras la madre no sea madre en la verdadera 
y amplia acepción de la palabra, mientras la madre no dé a su 
elevada misión toda la importancia que tiene, mientras la so­
ciedad mire impasible cómo se burlan, cómo se pisotean a cada 
paso, en cada esquina, en la casa, en el arroyo, las más elemen­
tales reglas de Higiene infantil, los hijos, los niños, serán, en 
vez de seres de carne y hueso, muñecos de trapo, campos de 
experiencias de gentes incultas, juguetes animados, pero como 
juguetes, condenados a un final triste y desastroso.

Los elementales problemas de Higiene infantil son: el baño, 
la cama, la alimentación y los vestidos.

Respecto a todos ellos hizo el Sr. García Brustenga atina­
dísimas y muy amenas consideraciones, demostrando una vez 
más sus profundos conocimientos en puericultura.

Una ccnfgrencift por ra- La radiotelefonía va siendo ya un auxi- 
*  *  *  <no ^ ^ *  jĵ ,. poderoso de la obra protectora y de
toda acción social. El maravilloso invento, que cuenta con miles 
y miles de aficionados, ha de enseñar a muchos los preceptos de la 
puericultura de una manera amena y sencilla.

Recientemente en Barcelona el Vocal de la Junta, D. Francis­
co Manich, ha ciado por radio una Conferencia que es una prue­
ba más de cuánto es el interés y el entusiasmo de los señores 
Vocales por cumplir su generoso afán de amparar al niño.

La Conferencia del Sr. Manich trató de temas cuyo conoci­
miento tanto puede influir en desterrar los prejuicios y erro­
res que impiden que sea eficaz la obra de la puericultura. Feli­
citamos al ilustre conferenciante, y nos alienta y conforta el sa­
ber que la obra protectora cuenta cada día con más entusias­
tas colaboradores.

Escuela de ni&os anor* S. M. el Rey, acompañado del Duque de 
Miranda, ha inaugurado la Escuela de 

niños anormales, que ha sido establecida en el número 66 del
4  ^  mates A  ^
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paseo de la Castellana, en el hotel que fué residencia de la Em­
bajada de Rusia.

Fué recibido el Monarca, al llegar a la nueva institución, 
por el presidente interino del Directorio, el subsecretario de 
Instrucción pública, el Patronato de anormales, con su presi­
dente Sr, García Molinas; los directores de la Escuela, Dr, Jua- 
rros y Srta. Soriano, y todo el profesorado.

Los Sres. García Mo-linas y Juarros y la Srta. Soriano infor­
maron detalladamente al Monarca, mientras éste visitaba las 
dependencias del nuevo establecimiento, de todas las particu­
laridades de su funcionamiento, así como de algunos casos cu­
riosos de los niños en él acogidos, todos los cuales son mental­
mente anormales.

En la actualidad sólo hay acogidos 26, pero la Escuela tiene 
capacidad para 60 plazas. Ha sido organizada por iniciativa del 
Patronato de Anormales y depende del Ministerio de Instrucción,

El Rey se informó con gran interés de todas las circunstan­
cias de la nueva institución y felicitó a sus organizadores y di­
rectores por la labor hasta ahora realizada, alentándoles para 
que perseveren en ella hasta darle todo el desarrollo de que es 
susceptible, en beneficio de los niños anormales.

#  L a  Cana de Je< ^*  «  «  « S. M. la Reina Doña Victoria ha inau­
gurado el nuevo asilo Cuna de Jesús, que 

ha sido establecido en el Asilo de Santa Teresa, de la calle de 
Laín Calvo, carretera de Extremadura.

La Soberana visitó las salas de la casa-cuna, en la que hay 
acogidos unos 60 niños, deteniéndose ante varias cunas para 
prodigar sus caricias a los niños que allí reciben asistencia.

Al retirarse Su Majestad hubo de expresar su complacencia 
a la directora y hermanas que tienen a su cargo la asistencia 
de los niños, por la solicitud con que éstos son cuidados y la 
limpieza y el orden que se observan en la institución.

Desde la casa-cuna, la Reina Doña Victoria, acompañada de 
la Duquesa de San Carlos y del Marqués de Bendaña, se diri­
gió a las Escuelas del Ave María, de la carretera de Extrema­
dura, en las que fué recibida Su Majestad por la directora, doña 
Antonia Medrano, y las maestras.
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Después de visitar las clases y la dirección, Su Majestad sa­
lió al patio, donde estaban formados los 6o niños que alli re­
ciben instrucción, los cuales hicieron en su presencia diversos 
ejercicios, siguiendo los métodos establecidos para la enseñan­
za primaria por el insigne Padre Manjón.

Al retirarse la Soberana fué vitoreada con gran entusiasmo 
por los niños y sus profesoras.

Premiando el herofstno de^  A  an nifio «  ^ Se ha celebrado en la villa de Portuga- 
lete el acto de hacer entrega al niño Hi­

lario Pons, de once años de edad, de la medalla de salvamento de 
náufragos, con que ha sido agraciado por la Sociedad Española 
de Salvamento de Náufragos de Madrid.

Las causas que concurren para ésta concesión son las si­
guientes :

En las cercanías del embarcadero de Portugalete, cayó un 
niño a la ría, el cual se sumergió, pues sin duda no sabía ni po­
día nadar. A  pesar de que fueron varias las personas que pre­
senciaron el hecho, nada se hizo para salvar a aquel niño, que 
ya estaba debajo del agua, cuando otro nifio, llamado Hilario 
Pons, se lanzó al mar, y buceando volvió a la superficie con el 
niño náufrago cogido de la mano, conduciéndolo a las escaleras 
de embarque, en donde y como tenía signos de asfixia, fué aten­
dido hasta hacerle reaccionar, consiguiendo volverle a la vida.

En vista de todos los informes que a favor del niño Hilario 
Pons concurren, la Junta Central de la Sociedad Española de 
Salvamentos le ha otorgado una medalla con su diploma para 
premiar a dicho niño.

El acto de la entrega de la medalla tuvo lugar a las diez de 
la mañana del domingo, 5 del corriente, en las Escuelas de 
doña Casilda Iturrízar, habiendo escogido la Junta local de Sal­
vamentos de Náufragos de Portugalete didio sitio porque el niño 
Hilario Pons pertenece a esa Escuela, y para hacerle la entrega a 
presencia de todos los niños de la misma.

Teniendo en cuenta la imposibilidad de encontrar local donde 
pudieran reunirse todos los niños de Portugalete, asistieron re­
presentaciones de las otras tres Escuelas de niños de esa villa, 
nías los invitados.
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Los NiRos y  los Caba-

A  *  *  rets A  A

Se ha presentado al Sr. Gobernador ci­
vil de Barcelona el siguiente escrito:

“ Creyendo muy perjudicial a nuestra juventud que sigan sien­
do empleados como botones-grooms individuos de corta edad 
en los music-lialls, cabarets y dancings, nos atrevemos a su­
plicar a V. E. sea atendido nuestro ruego, porque en esos lu­
gares el desarrollo físico de esos niños no podrá seguir las le­
yes normales por estar todo el tiempo en un ambiente de aire 
confinado, cargado de impurezas, y cuyo trabajo tiene que ser 
además nocturno, con luz artificial, lo que es altamente noci­
vo para la salud.

Si unimos a esto la falta de principios de sana moral y bue­
nas costumbres que han de flotar siempre en todo medio don­
de se forman corazones jóvenes, para que éstos se abran al 
bien y a la verdad, fácilmente se comprenderá nuestra súplica, 
pidiendo a la superioridad obligue a dichos centros a que to­
dos sus empleados sean mayores de veinte años.

Esta petición, hija de nobles ideales de sana moral, entraña 
además un elevado sentimiento de patria, pues difícilmente con­
seguiremos un verdadero engrandecimiento de la misma si no 
procuramos formar hombres fuertes en el orden físico y mo­
ral para que con su labor la honren y ennoblezcan.”  (Siguen nu­
merosas firmas.)

La preinserta solicitud, razonada y fundada en el hecho de 
que los niños necesitan aspirar en atmósfera menos viciada que 
la que reina en los cabarets, donde sólo perciben impresiones 
de inmoralidad, ha tenido su complemento.

La doctora Quadras Bordes visitó al Presidente del Direc­
torio, a quien expuso la campaña emprendida en defensa de la 
moralidad, esperando que la superioridad atendería su deman­
da, impidiendo de una vez para siempre que sean empleados 
como botones o grooms en los nuisic-halls, cabarets y dancings 
individuos de corta edad, como se ha venido haciendo.

E! general Primo de Rivera prometió a la doctora Quadras 
Bordes atender su ruego, ya que su demanda no era otra que 
pedir una disposición terminante que prohíba el empleo de esos 
menores en lugares como los citados.

P;
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la presidencia de la infanla cloñ̂  
de blancas » » »  Isabel se. ha reunida la Junta anual, asis; 

tiendo a ella, además de los vocales del Patronato, y a su frente 
la señora vicepresidenta> condesa, viuda Aguilar de Inestrillas, la; 
Delegación de Madrid, presidida por la condesa de Bugallal.

Se dió lectura a la Memoria y cuentas, por el secretario, señor 
Tornos, ocupándose después el señor Sangro y Ros de Olano de 
las reuniones, internacionales de C/ratz y Ginebra, en las- que fué 
representante de España.

El señor Obispo de Madrid-Alcalá trató de la Mtuación de lâ  
in.spección del trabajo. Hablaron también, el conde dé la Moriera, 
que se refirió al fomento de los medios que necesita contar el Pa­
tronato, y el gobernador civil de la provincia, que expuso el pro­
yecto de construcción de un gnipo benéfico en que se establecerá 
un refoivnatorio dé niños.

I-Iizo el resumen’ la infanta doña Isabel, dedicando a- la obra de! 
l̂ atronato efusivos elogios. ,

Se ha celebrado en Valládohd con gran 
brillantez y entusiasmo la inauguración del
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A  Comedor de-madrcs 

lactantes ep Valladolld

nuevo local del Comedor de Madres lactantes.
Asistieron al acto de la inauguración todas las autoridades y 

numeroso público, pronunciando, en dicho, acto senticHs’ palabras 
•de felicitación a la Presidenta y demás personas que colaboran 
eit obra tan benemérita, su fundador, D. Román García Durem; 
Inspector general de Senidad interior, quien en nombre del señor 
general subsecretario Exemo. Sr. D.. Severiano Martínez’ Anida y 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia hizo entrega a 
doña Carmen Divildos del diploma de honor que le ha-.concedido 
el Consejo. ' ' • '

La Sra. Presidenta de tan admirable’ institución significó su 
gratitud al Sr. Martínez Anido y al Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia, así como al Director general de Sanidad, por la' 
subvención otorgada para el Comedor de Madres lactantes. '

Esta nueva institución demuestra una vez más el generoso es-’ 
fuerzo de la Junta Provincial de Protección a la Infancia de Va- 
lladolid por dar impulso a la obra protectora, por lo cual' la fe­
licitamos muv sinceramente. • ’ . '
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Colonia de San Vicente.

Perfectamenle editado, con fotograbados muy interesantes, he­
mos recibido el folleto /nsítíucíones auxiliares dd TriiMnfd para 
niños de Valencia.— Colonia de San Vicente.— Escuela de reforma 
para menores y tutela social.

Es un folleto que recoge la historia de la institución auxiliar, 
desde que tuvo la iniciativa de crearla la Junta provincial de Pro­
tección a la Infancia, hasta que gracia.s a los desvelos de ésta, fun­
ciona sirviendo eflcazmente al Tribunal para niños.

Ello demuestra a cuánto se puede llegar cuando, para hacer el 
bien, se reúnen unos hombres de buena voluntad y altruistas.

Respecto de su actuación, se dice en el folleto que si bien fué 
inaugurada la Colonia el día 12 de julio de 1922, a cuyo acto asis­
tió el entonces Ministro de Gracia y Justicia, es lo cierto que hasta 
el día 24 de junio de 1923, fecha en que se constituyó y  principió 
su actuación el Tribunal para niños de aquella ciudad, no comenzó 
su funcionamiento.

Breve es el espacio transcurrido para poder formar juicio de la 
labor realizada, dadas las dificultades de diverso orden que acom­
pañan en sus albores a toda institución, y muy especialmente cuan­
do se traía de organismos, funciones y procedimientos completa­
mente nnevo.s en nuestra vida jdrfdico-social.

Durante dicho período, han ingresado en la Escuela de Reforma 
por heelios delictivo.s v sido objeto de tratamiento especial rcedu- 
eador, 72 niños y 6  niñas, o sea un total de 78 menores.

Tribunal para niños de Madirid.— Cómo va a funcionar, por Fran­
cisco García Molinas.

En El Sol ha publicado el ilustre vocal del Consejo Superior do 
Protección a la Infancia, Presidente del Tribunal para niños de 
Madrid, Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas, unos notabilísi­
mos trabajos de divulgación soibrc el funcionamiento del Tribunal.

Son, aparte su mérito intrilnseco, de gran valia estos trabajos 
periodísticos, porque forman un ambienle exacto de lo que ha de 
ser la nueva institución jurídico-social.

El Sr. García Molinas, que desde hace muchos años se dedica a 
estudios de protección a la infancia, continuará brillanfemente su 
obra benéfica desde la Presidencia del Tribunal para niños de Ma­
drid, pues sus escritos en El Sol. demucslrun que está compcnc- 
Irado del espíritu que informa la ley admirable, debida al inolvi­
dable Monlero Ríos y Villegas.

Temas sociales.— Cnmplicitud inconsciente, por Ramón Albó.

El Diario de Barcelona publicó este artáculo de D. Ramón Albó, 
cuya firma es bien conocida de cuantos gustan de leer trabajos en 
favor de los niños.

Ayuntamiento de Madrid



Lecturas

, he- 
para 

'orwia

:iHar,
Pro-
fun-

icr el 
I.
a fué 
asis- 
hasta 
icipió 
nenzó

de la 
icom- 
euan- 
>leU-

forma
eedu-

Fran-

ior dfi 
;OS de 
bilísi- 
bunal. 
abajos 
ha do

dica a 
lie su 
e Ma- 
ipeao- 
nolvi-

1(5.

Albó, 
jos en

Su prestigio de sociólogo quo sabe unir a la ciencia, el senti­
miento — sin el cual ningima obra fb fecunda— , s» acrecienta de 
día en día.

“Complicidad inconsciente” , es una hermosa lamentación contra 
esas gentes que sienten horror por los niños y solicitan para una 
portería un matrimonio “sin 'hijos”, y ofrecen casa a los que ño 
los tienen, y dan una conserjería y habitación gratuita al hombre 
casado, poro sin familia...

“En muchos países — dice el maestro— , para favorecer la nata­
lidad se dan premios a las familias numerosas: pequeño dote a 
la.s niñas, carreras gratuitas, facilidades para librarse del servicio 
militar, etc. El espíritu del mal también ha hallado su manera de 
dar premios; el materialismo práctico, la mortiflcación egoísta de 
ciertas personas acomodadas incapaces de ninguna generosidad ie 
han servido a maravilla. ¡Piso a matrimonio sin hijos! ¡Portería a 
matrimonio con un hijo! ¡Habilación gratuita a familia poco nume­
rosa! He acjiit el espíritu del mal distribuyendo premios.

Todo está previsto en el Evangelio, y este caso no podía menos de 
estarlo. También el bullicio de los niños molestó en cierta ocasión 
!i los Apóstoles y los apartaron bruscamente de Jesucristo por 
creer que lo estorbaban. El Señor reprendió tal conducta. Dejad que 
los niños vengan a mí, les dijo: saliendo en defensa de éstos con 
una razón que cierra de golpe: “Porque de ellos es el Reino de los 
Ciclos".

Pues si Gristo ha enaltecido a los niños hasta el punto de afirmar 
que de ellos es el Reino de los Cielos, ¿vamos a negarles en la tierra 
lo indispeasablc para su .subsistencia? ¿No habrá aquí, para ellos. 
Una habitación gratuita, por mode.«ta, por humilde que sea?

Unas palabras del Gobernador y los Tribunales para menores, por
Prudencio Landín.

El Faro de Viga y El Diario de. Pontevedra, publican este artícu­
lo del Sr. Landín, teniendo por toase unas palabras de! Sr. Gober­
nador de Pontevedra protestando contra la pasividad de la gente 
rica que licno abandonados ciertos deberes de caridad y hasta de 
justicia.

El Sr. Landiin habla con elogio de los Tribunales para menorc" 
Lo.s niños nada tienen que ver con la administración de Justicia, ni 
con las cárceles.

La Junta de Protección a la Infancia llene e! estudio hecho para 
la implantación de! Tribunal, pero falla —añade—  el hombre de 
dinero que diga:

—Ahí está mi a5'uda para la buena obra.
Tienen la palabra los ricos, si aspiran de verdad a que su suerle 

vaya unida en algo a la de osos niños que se pierden lodos los días 
por falla de una mano que los salve.

Alfabeto higiénico, por Jaime Font.

Agradecemos sinceramente el envío de este folleto, que ha servi­
do de h’clura y explicación de los maestros en las Colonias o.scola- 
res do Palma de Mallorca.

Es una obrita de mucha utilidad y cumple perfectamente su fin 
de divulgar los consejos y prácticas de la higiene.

Felicilamo.s al Sr. Font por su trabajo.
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Las causas de la delincuencia infantil en Madrid, por Luis 
T.ozano,—¿a Libertad.

El abandono en que &e tiene a 'los niños oii Modrid es causa prin- 
cdpal de la delincuencia infaiili.1. El abandono — escribe el Sr. Lo­
zano-—, consecuencia de la miseria. El chico que se desenvuelve 
en un Jar pobrísimo, donde la tragedia de la escasez de recursos 
late conslantomonle; el ambiente hostil, que tiñe de negruras so­
ciales sus al'boreos infantiles; la educación negativa de los padtms, 
liiudidos 'por un .trabajo ostéril para ellos, y el vagar por las. calles 
mientras los suyos van a la oon^iista del pan, son los motivos ori­
ginarios de una formación de espíritu y, más tarde, de su des- 
barramiento... Lanzados prematuramente a la vida para dotarlos 
de armas con qué defenderse, sin la disciplina, sin una paula mo­
ral, hacen to que ven hacer, se balen en la lucha por la existencia 
con las únicas armas que han adquirido, sin considerar que ello 
implica un mal .social.

iPuiijblu abandono, si disculpable alguna vez a las familias por 
la circunstancia atenuadora de carecer de medios económicos, 
imj)erdonal)le en el Estado, que no ha poseído hasta el 'presente 
aquellos organismos protectores efectivos que los hijos de la po­
breza, que son la eficaz medida preventiva — êvitaliva casi siem- 
|)re— de conslilución del delinrnenle niñol

Los libros para 7mws-, por Félix Diez Malro.— El Pueblo Va,?co,
San Sebaslián.

Habla el artioulisla de la importancia de los libros para niños.
Interesan a los niños las 'biografías reales, pero también esas 

biografías fantásticas que hallan en los libros de avonluTas, y a 
falta de pan... se conforman con novelones, noventas o nivolas, que 
diría UnamuEO.

No carecemos tampoco en, España de libros infantiles donde se 
coleccionan jovas 'literarias (citaremos el de Martí, Alpera, por citar 
alguno), algunas verdaderas obi’as pedagógicas; pero reconozcamos 
que para satisfacer las necesidades 'deil niño en la escuela faltan li­
bros adecuados y e.sencialmenle españoles.
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Señ orei que com ponen e l Consejo Superior de P ro tecc ión  a la Intancis 

y  Represión  de la Mendicidad.

PiiEsiDENTE.—£1 SuhsecTeWrío üe CoüeniwcidJi, Excmo. Sr. D. Sevcrlano Marilnez AnWo.
Vii;F.i’iiH~iiiENTE.—E l \'U‘e¡irex¡ili'iih’ lU'l Hent Cmixi'jii ,/<• ,'liiiihl‘r'l. K-Vcimi, Sr. Ti. AüSp I 

pulido l'crnáDdez.
SECHETAiiiü cENEnAU—limo. Sr. Dr. D. nafael do Toioaa Latour.
vicESECiiBTAaio.— limo. Sp. D. Pedro Sangro y líos de Glano.
V ocales nato s .— Obispo tie M aU rid-M calí, E e o iiio . Sr. D. Leopoldo Eljo Caray.— Caber- 

uaitoT clL-ll lie la P ro vin cia , Excmo, Sr. D. Manuel Semprún.—r’Peaídeníe de In Á udiencla  
lerrtloríal, K.xcnio. Sr. D. Amonio Sanlliisle.—/'re«Wen£e de Ui D iputación provincial, 
nenio. Sr. D. I‘cllpe Salcedo Dcrmcjlllo.—Dlrecíor general de Sanidad, Excmo. Sr. don 
i'rani'lsco .Murlllo.

VOCALES ELECTIVOS.— l ‘or Oi íteai Academ ia .Sactonal de M edicina, Ilusirlslmo señor don 
Jesús Sarabla y Pardo.— P or la llen l Academ ia de CiCTicfas .Morales y  P o líticas, cxcelen-
llslmo Sr........................................ P or la ñeal Academ ia de Ju risp ru d en cia  y  Legislación,
i:\cmo. Sr. |D. PaPln Martínez l’anlo.— Por la Sociedad E spañola de H ig ien e , lliisirlslmo 
Sp. L. Nlcaslo Mariscal y García.—Por la Ju n ta  de Dam as de H onor y  .Mérito, excelentísima 
Sra. -Marquesa <ic Sania .Macla del Villar.—P o r  la Socieitad Protectora de lo s H iñ as, se­
ñor n. Mlgnc! Grtiiicz i ano.— P or la  Sociedad EcoTidmiVo M a trilen se , E.xcma. Sr. ri. José 
Vigilóle y WunderPuli.—P or la  Cuna de Je s ú s , Sr. li. Konue Heyes Homero.—Por el d is ­
pensarlo de nffloa de pecho, Sr. D. Rafael de Tolo.sa l.atoiir.— P or e l Ateneo
NI- .Madrid, limo Sr. P ..................................................... —Por
el n rru to  de la l'n ió n  M ercantil, Sr. D, Emilio Zurano, — P or e l C írculo  de 
la Unión In d u slr ln l, E.xcmo. Sr, l>. Marlaii» .Nilílez Sanipep.—Por bi E scuela  A'ormal de 
Maestros, Sr. n. Manuel l'ernlliKlez y Kernlndez Navamucl.- Por fo E scuela  Hnrnial de 
-Maestras. Excmo. Sr, Marqués de Heiortlllo.—P o r  la Cámara de la Propiedad iirOaiio, e.x- 
oelentlsiiiin sr. .Marqués de la Vega de Reinrilllo.— P or la Asneinrión para e l eslw lia  v  
de/ensa de tos iiile re se s de lo ríase obrera, limo. Sr, D, Javier Garda Rodrigo.— Por el 
fi.m rn lo  de la s A r le s , limo. Sr. n. Miguel Granel!.— Por el cen tro  in stru ctiv o  del Uferero, 
Sr. D. .losé Mouriz y Riesgo.— Por la Asociación de la P ren sa , F.xcmn. Sr. D. Fernando 
soldevllla.—P or la Asociación .Macional de Sanatorio.! y H ospicios .Marinos. Excmo. señor 
ü . Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el InsHlulo de n efo rm a s Socia les, Sr. D. Pedro PaWo de 
Alarcún.

I'AIWES nE FAMILIA.—Sr. D. Maniicl A=ludlMo.—Sr. Dr. D. Paliasar licrnénnez Rrtz.—.Ma- 
oEEs DE FAMILIA.— hvcma. Sca, P.* PdioreA FernAndez de Garda Kolhy.— lima, se­
ñora n,* Julia Peguero,

VOCALES oBnEHOs.— Sr. D, Angel Sinciiez JaUardo.—D. Juan Tejero Díaz.
V ocales NOMBUAnos i'oii R e a l  niinrN.— Kxemo. Sr. D. Francisco Garda Mollnas.— Ilus- 

irisímo Sr. D. Alvaro López Minez.— Excmo. Sr. D. Angel Pulido y Fernández.— Imo. se­
ñor D. Pedro Sangro y Ros de Glano.—D . Luis llereOcrn y Gómez.— limo. Sr. D. Eduiar- 
di) Maslp y Biidesca.— Excmo, Sr, D, Guillermo Renlio llolland.—Excmo. Sr. D. Fernando 
«oldevilla.—Exema. Sra. D,* F.lisa Mendoza Tenorio. Viuda de Tolosa Latour.— Excmo. se- 
nor n, Edeimlro Trllin y SeilorAns.—Sr. D. Qiilnilllano Saiclaüa.— Sr, D. Dionisio GOmez 
'Ir-rpero.—Sra. D.* juila Peguero de Trallero.— Sria. D.* Micaela Díaz de Rabaneda.—Don 
Fnriqiie SilHer.-D. José Velasen' Pajares.— lima. Sra. D.* María Encarnación de la Rlga- 
'la.-F.xcmo, Sr. D. Ramón AlbO.— Excmo. Sr. D. Gabriel M.* óe Ibárra.—Excmo. Sr. D. An­
uido Hiibllln y Muro.— Mino. Sr. D. Manuel do ilo.sslo y Gómez Arebo.

Sécciciaea del C onsejo Superior.

Sección 1.»: iTcsIrtente, limo. Sr. D. Rallasar Hernández Brlz; Secrciarin, <r don 
iqlA Heredero.—Secrlón 2.*: presídeme, limo. Sr. f>. Menstn Mariscal: Secreiario, seflor 
I' Juan Tejero.— Sección n.“ : PreAldonle. Eximo. Sr. D. Francisco Garría Mollnas; Se- 
'Tctarin. limo. Sr. D. Eduardo Maslp.— Sección 4.*: Presidente. Excmo. Sr, Pre.slflenlo 
'le la Audiencia; Secrelarlo. limo. Sr. D, Pedro Sangro.—Sección 5.*: Presidente, exce- 
irnilsliims Sr. D. Edclmlro Trillo; Secrelarlo, Excmo, Sr, D. José Vignote,

Cumislfin lie apclaclfin de los Trlinmaics para niños,— PimsibEHTE: Excelentisimn se- 
^or n. Kdelmlro Trillo v Senoráns,—Vccales; L.\rmo. Sr, D. Antonio Cubillo y  Muro,— 
[' Ouiniillano Saldana.—Vucalf»  siulentes; Exemo. Sr. D. José Vignote y  D. Pedro 
Sangro y Ros de Glano.—D. Ilafacl Tolosa l.aiour (Secrelarlo).

•'iecpelnría ¡leiieral.— SEnvicn» TftcNicis adminibtilativ =.—Voeoí Je/e  de las Secciones  
se protección a la in/onria y  T ribunales para n iñ os. U. .Miguel Gómez Cano.

El boletín oflcinl Pno I n f a m ia  se reparie grauiliamcnti' a las Juntas, Tribunales, ceñ­
iros ministeriales, aulnridades, eiilldartes benéneas, oñeiaies. pip.
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Publicnciones tlBl Consejo Superior tie Protección n Ib  inínncio

r r  in la v iil  belg» . por D. Lázaro Lftzaro Junquera, m -

‘' " \ l l % o r r , . a l o r i o ^  para ié v e n e s y U ' s  Colonias Ue .c a f ic e n o ia  en e l E xtron}ero . por

rííL  imj-íqníaríu. en BApefle. por D. JullUn Juderías

“ “ ‘ "vLnue eríenluelenee pedagógicas, por la Sria. M.- del P. M. M. (Adunan). (Madrid, 

'"""o rie n ta c io n e s proíeclor.e.-Courreso do París. Bruselas, 8e.-iln, Barcelona y San Se-

í̂»hTo^smann.—TMcincido por Elsa Pawojeck óe Varón. (Ma.m.L „

do 1^'Tüíemud a“s 'dol S r ™ o s f  Laíoní. H íll1l¿reso" >ê ul“ io "spaPol. (Corii-

Srfd lie ’ í u i r y  ¿ Í S r W s = .  " s .  C^^Í“e^re.re^as.^1o,o.,.aBU's y  plano Ur

d e % l "  el Dr. Pérez de Herrora.^Madrld. lODO.^Edicidn reproduru.

'¡¡¡''problem a de la mendícíded.-Extraclo de disposiciones ollclales 
in form aciones de in slitu cío n es b e n é fic a s .-B ly e ts o s  folletos por 
Tratado del socorro de los p o b res, por el Dr. Juan Luis \ Ivés. Val ,

la in fancia . Conocirnienlos elem entales acerca de eufermed»ür>

' ‘ífüu/eréne^Víe^ín^^^^ Por el'D r. Bailassr Ueradudez tlrlz.^Madrid, MUí,.
/,í! d efen sa  d-:t nifío en Espaí¿a, por el Dr. Tolosa l.atour. 1016. 
l.a  Madre espannia, por el Dr. Toiusa Laioiir.— 1016. ...Bm nni-
U  anarnuUidad M ental (primen y segunda pane), por el Dr. Jesüs Martin Agramuii .

lu b e r c i iM s  y  su  prafllaxia  social, llonferen-ií (IcI Dr. Angel 
T e7tdcncias aclualcs en Ui tutela eorrcceional do la s m en ores, por t-Ofia .Anua le^ie

*'* P rib ie m a s de la infím cla d e lin cu e n te - .^ la  Crim inalidad.—E l Tribunal.— E l ¡Isfarma- 
laido, por D. Junan Juderías.— 1017.

,l¿ m argen del lim ,,:r .- .\ -o c im ies de I 'iie r lo u ltu r a .-ü lim  premiada en el sexto C Ollfur 
<0. por n. llarael Carcla-Duarlo Salcedo.— 1017.

E l iiroiiíema de la luitalhiad ¡/ ¡a (JeejioíJ/neidn, por ('.arlos Rlcliel.— 1017. 
r j a  se r  fe lio es . c o n se jo s  a lo s n in o s .-P r e m ia d o  en e l Concurso de 1017, por Maris

.«•í.» ir r>n/»lxíl __ít»!*?
U n libro para las niñea.-Premiado en el concurso de 1917, por D. lesils ^“'1,'
Para los n ifio s,— Prendado en el concurso du 1017, por los Sres. Biilsan y y

' ''pñ,^*rrnJuimrxe.-Preinlado en ci concurso de 1017, por D. rederico lUvelles e mdflei 
l.a  salnil de lo s niños en Aíemanli! diiranfc' í« guerra , por "i i'r. M.irtin Salazai.
Im iinrlaneia, necesidad y  procedim iento má.s naliiral para el ei'luisirl-

ile la eiincaeitín iiile le c lu in . desde e l pu n ió  de vista  de ui Itipícne de! niño, pul el 
íiiijo Sr. I'r- D- A'caslu Mariscal y Garda.

(•nn/e/-.’Jici<i5 II. Ii. Sociedad de Pcdialrla de Madrid d el curse l u u  a laio.
T ributiales para niños de ¡Ulbao.— 1920. , i . , i _• ' • ' O  . . . . .  .... . .... Ij! ,i)p,id,eidjid.—Pispo-riclones v lg e n le s de Proteceián a la ¡nfnneia  y n ep resión  de 

¡le  1004 a iOflil.
r.aiieac'nn .te j.i.il de lo s n iñ o s y de los púberes, por A. r.aimette.
.1/morIu lie la labor re a lz a d a  por e l C on sejo  S u p e rio r , las Ju n ta s PTovlnom les y 

T ribunales para niño*.— lOíd. ,ip ns-
.Wemorío do le Com is.dii E Jeculiva  de la Trola de mujeres y  n iños (Socieoai 

c.nn's). por D. Pedro saiiaru y .os do Olono-
.s'ocicd'iii de, 'lo ,-o n e s .—Sn lalior social y liuin.anitarla.— 1025.
l a  reform a de. lo s jó v e n e s  d e lin cu en les en t'spaih/., por- D. Qulnlllíiano

La SociHiifírf de .\acioncs y  la protección a la infancia , por M- Gómez Cano.— 19-e.

i

Madrid, linp. del Asilo de ll. dcl S. C. do Jesús.—Juan Bravo, 3.
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